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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 23 de enero de 2023 por la que se modifica la Orden de 11 de 
octubre de 2022, por la que se declara la época de peligro bajo de incendios 
forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan 
dar lugar a riesgo de incendio, se desarrollan las medidas generales de 
prevención y medidas de autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y se 
regula el procedimiento para el otorgamiento de autorización excepcional de 
quema de residuos vegetales. (2023050021)

La Orden de 11 de octubre de 2022, por la que se declara la época de peligro bajo de incendios 
forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo 
de incendio, se desarrollan las medidas generales de prevención y medidas de autoprotección 
definidas en el Plan PREIFEX y se regula el procedimiento para el otorgamiento de autoriza-
ción excepcional de quema de residuos vegetales, (DOE n.º 198, 14 de octubre), modificada 
posteriormente por Orden de 9 de noviembre de 2022 (DOE n.º 216, de 10 de noviembre), 
declaraba la época de peligro bajo de incendios forestales del Plan INFOEX, regulaba los usos 
y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, desarrollaba las medidas generales 
de prevención y medidas de autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y, por último, regu-
laba el procedimiento para el otorgamiento de autorización excepcional e individualizada de la 
quema de residuos agrícolas y forestales, que contemplada el artículo 27.3 de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

La reciente entrada en vigor de la Ley 30/2022, de 23 diciembre, por la que se regulan el 
sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas, implica un im-
portante cambio en cuanto a los supuestos en los que puede realizarse la quema de residuos 
generados en el entorno agrario o silvícola. La disposición final undécima, de la referida nor-
ma, ha operado una modificación del artículo 27 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, dando una nueva redacción al apartado 3 
de su artículo 27, que pasa a tener el siguiente tenor: “Con carácter general, no está permi-
tida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola. No obstante, 
de acuerdo con la letra C de la parte 2 del Anexo III y con el Considerando 22, ambos de la 
Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, 
relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmos-
féricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE, 
las pequeñas y las microexplotaciones agrarias quedan dispensadas de esta regulación. No 

I
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obstante, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y 
como aplicación de la excepción del artículo 3.2.e), solo podrá permitirse la quema de resi-
duos vegetales generados en el entorno agrario o silvícola cuando cuenten con la correspon-
diente autorización del órgano competente de las Comunidades Autónomas, bien por razones 
de carácter fitosanitario que no sea posible abordar con otro tipo de tratamiento, motivando 
adecuadamente que no existen otros medios para evitar la propagación de plagas, bien con 
el objeto de prevenir los incendios. Los residuos vegetales generados en el entorno agrario 
o silvícola que no queden excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley de acuerdo con el 
artículo 3.2.e), ni de la dispensa establecida en el párrafo anterior, deberán gestionarse con-
forme a lo previsto en esta Ley, en especial la jerarquía de residuos, priorizando su reciclado 
mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica”.

Esta modificación legislativa implica importantes novedades respecto a la regulación anterior. 
Por un lado, se pretende dar cumplimiento a la Directiva (UE) 2016/2284, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a la reducción de las emisiones 
nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 
2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE, cuando dispone que, a la hora de adoptar 
las medidas, los Estados miembros velarán por que se tenga plenamente en cuenta el impacto 
para las pequeñas explotaciones y las microexplotaciones, pudiendo, por ejemplo, dispensar-
las de esas medidas cuando sea posible y apropiado habida cuenta de los compromisos de 
reducción aplicables. Por tanto, con la modificación aprobada, las microexplotaciones y las 
pequeñas explotaciones agrarias, entendiendo como las primeras a aquellas que ocupan a 
menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 
supera los 2 millones de euros, y, como las segundas a aquellas que ocupan a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 
millones de euros, quedarían fuera del ámbito de aplicación del artículo 27.3 de la Ley 7/2022, 
no precisando, por tanto, de autorización para la quema de los residuos generados vegetales 
generados en las mismas. 

Por otro lado, para aquellos otros supuestos que no queden fuera del ámbito de aplicación de 
la norma, conforme a lo indicado en el párrafo anterior, se suprime la obligatoriedad de contar 
con una autorización que sea individualizada, y que, por otro lado, deja de ser considerada 
excepcional. De este modo, con la presente modificación de la orden, se pretende regular 
cuáles son los supuestos en los que queda autorizada la quema de residuos vegetales por 
razones de carácter fitosanitario, por no existir otros medios para evitar la propagación de 
plagas, así como aquellos otros en los que se autoriza con el objeto de prevenir los incendios, 
eliminándose, además, en los entornos silvícolas, la exigencia del requisito de la imposibilidad 
de acceso para su retirada y posterior gestión.
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La no eliminación de los restos vegetales supone su abandono en el entorno silvícola lo que 
se traduce en una acumulación e incremento de combustible vegetal que se encontrará dispo-
nible en caso de producirse un incendio lo que aumenta la energía desprendida, la intensidad 
del fuego y la velocidad propagación entre otros.

Este combustible, además, se presenta en un estado y disposición muy desfavorables de cara 
al riesgo de incendio, presentando continuidad horizontal y vertical, a una altura media sobre 
el suelo, de manera completamente disponible para el alcance y propagación del fuego.

Esta acumulación de combustible se presenta, además, en un estado totalmente seco en 
verano y no verde como el resto de la vegetación presente, lo que se traduce en una mayor 
combustibilidad y aumento de la velocidad de avance.

Además de lo anterior la disposición de restos vegetales supone mayor dificultad para el ac-
ceso de los medios de extinción y las personas encargadas de ésta.

Por todo ello, y en virtud de las competencias que en materia de incendios forestales y resi-
duos tienen atribuidas, respectivamente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio, y la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden de 11 de octubre de 2022, por la que se declara 
la época de peligro bajo de incendios forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y acti-
vidades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, se desarrollan las medidas generales de 
prevención y medidas de autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y se regula el proce-
dimiento para el otorgamiento de autorización excepcional de quema de residuos vegetales. 

Se modifica la Orden de 11 de octubre de 2022, por la que se declara la época de peligro bajo 
de incendios forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan dar 
lugar a riesgo de incendio, se desarrollan las medidas generales de prevención y medidas de 
autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y se regula el procedimiento para el otorgamiento 
de autorización excepcional de quema de residuos vegetales en los siguientes términos:

Uno. El Título de la orden queda redactado del siguiente modo:

  “Orden de 11 de octubre de 2022, por la que se declara la época de peligro bajo de incen-
dios forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan dar lugar 
a riesgo de incendio, se desarrollan las medidas generales de prevención y medidas de 
autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y se regulan los supuestos en los que queda 
autorizada la quema de residuos vegetales”. 
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Dos. El apartado 2 del artículo 1.queda redactado del siguiente modo:

  “2. Asimismo, es objeto de la presente orden regular los supuestos en los queda autoriza-
da la quema de residuos vegetales, conforme a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular”.

Tres. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

  “1. El ámbito territorial de aplicación de esta orden se extenderá a todos los montes o te-
rrenos forestales en los términos establecidos en el artículo 230 de la Ley 6/2015, de 24 
de marzo, Agraria de Extremadura, así como la zona de influencia de 400 metros alrededor 
de estos.

  La regulación de los supuestos en los que se autorizan las quemas de residuos vegetales, 
por motivos fitosanitarios, se extenderá también a los terrenos agrarios. 

  Por último, la regulación de usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio 
forestal se extenderá también al resto de terrenos, incluidos los agrícolas, urbanos, e in-
dustriales, en espacios abiertos y semiabiertos”. 

Cuatro. Los apartados 2 y 5 del artículo 8 quedan redactados del siguiente modo:

  “2. Cualquier quema de residuos agrícolas y forestales, en los supuestos autorizados y/o 
excluidos en la presente orden, requerirá igualmente declaración responsable, conforme 
al anexo X “Declaración responsable para quemas de montones de residuos vegetales en 
época de peligro bajo”. 

  “5. En los supuestos de quemas autorizadas en la presente orden, por motivos fitosanita-
rios, la declaración responsable contendrá también la manifestación del declarante de que 
en la parcela existe alguno de los cultivos y plagas, relacionados en el anexo IX.

  No obstante lo anterior, el titular de la explotación dispondrá previamente de un informe 
técnico, emitido por un asesor en gestión integrada de plagas, inscrito en el Registro Oficial 
de Productores y Operadores de medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). Dicho informe 
incluirá al menos el siguiente contenido:

  •  Plaga detectada en los vegetales de la explotación.

  •  Base territorial SIGPAC y superficie afectada.

  •  Motivación de la imposibilidad de evitar la propagación de la plaga a través de otras 
alternativas.
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  En aquello casos en que, por exigencia de alguna normativa comunitaria, nacional o au-
tonómica, por parte de la autoridad competente en materia de sanidad vegetal se haya 
emitido un informe de arranque de plantación en el que conste como causa de arranque 
la presencia de la plaga en los vegetales de la plantación, este informe será igualmente 
válido y no será necesario obtener ningún informe complementario”.

Cinco. La rúbrica del capítulo III queda redactada del siguiente modo:

“CAPÍTULO III

Supuestos en los queda autorizada la quema de residuos vegetales”

Seis. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo:

  “Artículo 14. Explotaciones excluidas de la prohibición general de quema.

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, a las pequeñas explotaciones 
y microexplotaciones agrarias no les es de aplicación la prohibición de quema que, con 
carácter general, se establece para los residuos vegetales generados en el entorno agrario 
o silvícola. 

  A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran como microexplotación 
aquellas que ocupan a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o 
cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros, y como pequeña explotación 
aquellas que ocupan a menos de 50 per sonas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supera los 10 millones de euros”.

Siete. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo:

  “Artículo 15. Supuestos en los que se autoriza la quema de residuos vegetales.

 1.  Durante la Época de Peligro Bajo del Plan INFOEX queda autorizada la quema de los resi-
duos vegetales, generados en el entorno agrario o silvícola, en los siguientes supuestos:

  a)  Cuando por razones fitosanitarias no sea posible abordar la gestión de residuos con 
otro tipo de tratamiento diferente a la quema, motivando adecuadamente que no 
existen otros medios para evitar la propagación de plagas.

  b)  Cuando se generen restos vegetales en las labores de aprovechamientos y de tra-
tamientos forestales o de cultivos agrícolas, con el objeto de prevenir los incendios, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.
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   A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán entornos silvícolas, 
además de todos los montes o terrenos forestales de Extremadura, la zona de influencia 
forestal, tal y como esta se define en el artículo 3 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de 
prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura.

 2.  Se considera que no existen otros medios alternativos a la quema para evitar la propa-
gación de plagas cuando se trate de alguno de los cultivos relacionados en el anexo IX 
de la orden, y siempre que los mismos estén afectados por alguno de los organismos 
nocivos igualmente indicados en dicho anexo. 

 3.  Se considera justificada la quema de residuos vegetales, con el fin de prevenir incen-
dios, cuando los mismos sean generados en alguna de las siguientes labores de aprove-
chamientos y de tratamientos forestales o de cultivos agrícolas:

  •  Cortas de arbolado.

  •  Entresacas.

  •  Clareos.

  •  Claras.

  •  Podas.

  •  Desbroces.

  •  Apostado, resalveo, selección de brotes, escamochado, descuajes, etc.

  •  Trabajos de prevención de incendios.

 4.  En ningún caso podrán quemarse residuos vegetales que no hayan sido generados en 
la propia explotación o parcela del solicitante. Esta prohibición afecta a todo tipo de 
explotaciones, incluidas las pequeñas explotaciones y las microexplotaciones.

 5.  Del mismo modo, y para todo tipo de explotaciones, por regulación de la PAC, la quema 
de rastrojos agrícolas está prohibida. Su autorización será expresa, individual y exclusi-
vamente por motivos fitosanitarios.

Ocho. Los artículos 16, 17 y 18 quedan suprimidos.

Nueve. Se suprime el anexo VII “Solicitud de autorización para la quema de restos vegetales 
por razones de carácter fitosanitario”.
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Diez. Se suprime el anexo VIII “Solicitud de autorización para eliminación de restos vegetales 
en entornos silvícolas para la prevención de incendios forestales”.

Once. Se sustituye el anexo IX “Listado de plagas/vegetales sobre los cuales se podrá aplicar 
la excepcionalidad de la quema de residuos agrícolas por motivos fitosanitarios” por el que 
figura en el anexo de la presente orden. 

Doce. Se sustituye el anexo X “Declaración responsable para quemas de montones de resi-
duos vegetales en época de peligro bajo” por el que figura en el anexo de la presente orden. 
Dicho anexo X contine el condicionado y las medidas de prevención de incendios mínimas a 
cumplir, así como los plazos en los que podrá realizarse la quema.

Disposición transitoria única. Autorizaciones otorgadas en base a la Orden de 11 de oc-
tubre de 2022, por la que se declara la época de peligro bajo de incendios forestales del Plan 
INFOEX, se regulan los usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, se de-
sarrollan las medidas generales de prevención y medidas de autoprotección definidas en el 
Plan PREIFEX y se regula el procedimiento para el otorgamiento de autorización excepcional 
de quema de residuos vegetales.

Las autorizaciones de quemas otorgadas en base a la Orden de 11 de octubre de 2022 por la 
que se declara la época de peligro bajo de incendios forestales del Plan INFOEX, se regulan 
los usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio, se desarrollan las medidas 
generales de prevención y medidas de autoprotección definidas en el Plan PREIFEX y se regu-
la el procedimiento para el otorgamiento de autorización excepcional de quema de residuos 
vegetales tendrán la vigencia de la propia autorización, es decir, 30 días naturales desde la 
fecha de emisión.

Disposición final única. Eficacia. 

Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura hasta la entrada en vigor de la Orden de Peligro Alto de Incendios Forestales.

Mérida, 23 de enero de 2023.

La Consejera para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad,

OLGA GARCÍA GARCÍA

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO IX

Listado de plagas/vegetales sobre los cuales se podrá aplicar la excepcionalidad de la que-
ma de residuos agrícolas por motivos fitosanitarios

PLAGA VEGETALES

Xanthomona arboricora Prunus sp.

Armillaria mellea / Rosellinia necatrix (Podre-
dumbres blancas de la raíz) Prunus sp.

Monilia spp. (Monilia, momificado de frutos) Prunus sp (sólo restos de poda)

Phomopsis amygdali (= Fusicoccum amygdali) 
(Chancro de los ramos) Prunus sp

Scolytus amygdali (Barrenillos) Prunus sp

Capnodis tenebrionis (gusano cabezudo) Prunus sp. árboles arrancados afectados por la 
plaga

Erwinia amylovora (Fuego bacteriano) Frutales de pepita 

Verticillium dahliae (verticilosis) Olivo

Phloeotribus scarabaeoides, Hylesinus oliperda 
(barrenillos del olivo) Olivo, restos para los que el astillado no es viable

Biscogniauxia mediterraneum (chancro carbono-
so del alcornoque) Alcornoque, encina

Tomato spotted wilt virus (TSWV) (virus del bron-
ceado) Hortícolas

Tomato yellow leaf curl virus (TYLCV) (virus de 
la cuchara) Hortícolas

Clavibacter michiganensis sub sp. michiganensis Tomate

Prunus sp: Melocotón, nectarina, ciruelo, cerezo, almendro o albaricoquero.

Frutales de pepita: Peral, manzano, membrillero.

Para poder realizar la declaración responsable, el titular de la explotación deberá tener en su 
poder un informe técnico emitido por el asesor en gestión integrada de plagas de su explota-
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ción inscrito en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosa-
nitaria (ROPO). Dicho informe contendrá al menos los siguientes puntos:

 •  Acreditación de la existencia de la plaga en los vegetales mediante fotografías georrefe-
renciadas, análisis de laboratorio, y/o otros medios justificativos.

 • Base territorial SIGPAC y superficie afectada.

 •  Motivación de la imposibilidad de evitar la propagación de la plaga a través de otras 
alternativas.
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ANEXO X 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMAS POR MONTONES 

DE RESIDUOS VEGETALES EN ÉPOCA DE PELIGRO BAJO. 
< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites-en-linea/, FAX O  REGISTROS OFICIALES 
>

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural

Población y Territorio
Dirección General de Política Forestal 

SSeerrvviicciioo  ddee  PPrreevveenncciióónn  yy  EExxttiinncciióónn  ddee  IInncceennddiiooss  FFoorreessttaalleess 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ 
Fijo: 924 011 163            Móvil: 630 846 583

FAX: 924 011 160
Ctra. San Vicente s/n - 06071 Badajoz

preifex@juntaex.es 

CENTRAL de INCENDIOS CÁCERES 
Fijo: 927 005 826         Móvil: 630 846 583 
FAX: 927 005 811 

Avda. La Cañada s/n - 10071 Cáceres 
preifex@juntaex.es 

1. DATOS DEL DECLARANTE QUE RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL CONDICIONADO OBLIGATORIO:

Nombre y apellidos/Razón social_____________________________________________________________□M □ H DNI/NIE/NIF: _________________ 
con dirección en  C/ ______________________________________________________ en la localidad de  ______________________________________
código postal _________________ Teléfono _______________________ Correo electrónico ____________________________________

2. DATOS DEL LUGAR DONDE SE REALIZA LA QUEMA:
Finca o paraje _____________________________________________  del Municipio _____________________________________________________ 
I. SIGPAC: (Se podrá solicitar hasta un máximo de 6 parcelas por polígono y un máximo de 2 polígonos diferentes por declaración.)
Polígono _______  Parcela_________ Parcela  __________Parcela  _________ Parcela_________ Parcela  __________Parcela  _________
Polígono _______  Parcela_________ Parcela  __________Parcela  _________Parcela_________ Parcela  __________Parcela  _________
Corrales o solares en poblaciones: Calle o vial _______________________________________________________________________ n.º ___________ 
Otras anotaciones ____________________________________________________________________________________________________________
Restos agrícolas □    Restos forestales  □ 

3. INDIQUE DE QUE FORMA DESEA RECIBIR NOTIFICACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA QUEMA U OTROS ASUNTOS:
Mensaje teléfono móvil (SMS) □      Correo electrónico □

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS. (a realzar en TODOS los casos)
□ El declarante se compromete a cumplir el condicionado y medidas de prevención de incendios .

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMAS POR MOTIVOS FITOSANITARIOS
(NO REALIZAR en caso de quemas restos vegetales de microexplotaciones y  pequeñas explotaciones)
□ El declarante manifiesta bajo su responsabilidad que en la parcela existe alguno de los cultivos y plagas relacionados en el Anexo IX de la presente Orden.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMAS POR  PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES:
(NO REALIZAR en caso de quemas restos vegetales de microexplotaciones y pequeñas explotaciones)
□ El declarante manifiesta bajo su responsabilidad que los residuos que se pretenden quemar han sido generados en las labores de aprovechamientos y de 
tratamientos forestales o de cultivos agrícolas relacionadas en el apartado 3 del artículo 15 de la presente Orden.

7. FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE.
(no es necesaria la firma con el formulario electrónico) ESPACIO PARA SELLO DE REGISTRO OFICIAL

8. PLAZOS: Podrán iniciarse la quema a partir de 5 días contados desde la fecha del formulario electrónico o a partir de 15 días contados desde la fecha de 
reporte de FAX o del sello de registro. La duración o vigencia será de 30 días contados tras las fechas indicadas en el anterior apartado.

CONDICIONADO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS MÍNIMAS A CUMPLIR. 
1.- No se quemarán los montones sobre pasto seco, hojarasca, matorral u otra vegetación inflamable, alejándolos en lo posible de dicha 
vegetación, de las riberas, de los linderos, y de las copas de los árboles. 
2.- La altura de los montones será reducida de modo que su llama no alcance la vegetación en pie o arbolado. Todos los montones encendidos 
deberán estar a la vista del responsable (a menos de 100m). Cuando los montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma 
simultánea en grupos de más de 10 de manera, se avisará 1 hora antes de su encendido mediante llamada a la Central de incendios o al 112. 
3.- Se podrá iniciar la quema desde 1 hora antes de la salida del sol hasta las 17:00 horas, momento en el que no se apreciará llama, debiendo 
permanecer vigilada hasta consumirse los rescoldos. A partir del 1 de abril las quemas de restos acortarán dicho horario hasta las 14:00 horas. 
4.- Es obligación del responsable en campo no iniciar o suspender la quema cuando por viento u otras condiciones locales se comprometiera 
su seguridad, o pueda causar daños a terceros, o el humo afecte a poblaciones o a la visibilidad en viales con tráfico. Se prohíbe la quema 
cuando el riesgo de incendio forestal publicado en http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ sea alto, muy alto o extremo. 
5.- Dispondrá de medios para uso inmediato en la extinción de algún escape , avisando en caso de incendio a la Central de incendios o al 112. 
6.- El declarante se obliga a entregar una copia completa de este documento a la persona responsable en campo, quien dispondrá de ella en 
papel o pantalla, en el lugar y momento de la quema. También se facilitará el acceso, vigilancia e inspección a los Agentes del Medio Natural, 
Guardia Civil y personal adscrito a este Servicio. 

7.- La presente declaración no será válida cuando esté incompleta o ilegible en sus apartados, o cuando carezca del identificador de respuesta 
del formulario o del reporte de Fax o sello del Registro. 

8.- En cualquier caso las quemas podrán ser suspendidas temporalmente por el órgano competente en materia de incendios cuando concurran 
circunstancias que así lo aconsejasen. 
9.- Esta declaración no exime del cumplimiento del resto de la normativa asociada a dicha actividad. 
Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /......  Hora ..... : ..… 
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vegetación, de las riberas, de los linderos, y de las copas de los árboles. 
2.- La altura de los montones será reducida de modo que su llama no alcance la vegetación en pie o arbolado. Todos los montones encendidos 
deberán estar a la vista del responsable (a menos de 100m). Cuando los montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma 
simultánea en grupos de más de 10 de manera, se avisará 1 hora antes de su encendido mediante llamada a la Central de incendios o al 112. 
3.- Se podrá iniciar la quema desde 1 hora antes de la salida del sol hasta las 17:00 horas, momento en el que no se apreciará llama, debiendo 
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Guardia Civil y personal adscrito a este Servicio. 

7.- La presente declaración no será válida cuando esté incompleta o ilegible en sus apartados, o cuando carezca del identificador de respuesta 
del formulario o del reporte de Fax o sello del Registro. 

8.- En cualquier caso las quemas podrán ser suspendidas temporalmente por el órgano competente en materia de incendios cuando concurran 
circunstancias que así lo aconsejasen. 
9.- Esta declaración no exime del cumplimiento del resto de la normativa asociada a dicha actividad. 
Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /......  Hora ..... : ..… 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

1.  Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio.

2.  Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 — Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.

3. Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades:

Tramitar y resolver las solicitudes de autorizaciones, licencias o tarjetas para la realización 
de sus específicas actividades. Declaración responsable para la quema residuos agrícolas y 
forestales.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 5/2004 de prevención y lucha contra incendios forestales en 
Extremadura.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conser-
varán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, 
que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obliga-
ción legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepcio-
nes previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no 
sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consen-
timiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al 
nuevo responsable de tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tra-
tamientos para los que lo ha otorgado.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elabo-
rados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán 
ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio 
de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante 
el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.
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Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En _________________________ a _____ de _____________________ de 20 .

Fdo.: _____________________________

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 155/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de acciones de reskilling y 
upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población 
activa, vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, 
cuidado de las personas y zonas en riesgo de despoblación, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
para el año 2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2022040235)

En respuesta a la crisis sin precedentes causada por el COVID-19, el Consejo Europeo del 21 
de julio de 2020, consciente de la necesidad de un planteamiento innovador que impulsen 
la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete 
de medidas, que aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y 
la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), 
cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Re-
glamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
cuya ejecución se llevará a cabo a través de los Planes de Recuperación presentados por los 
estados miembros.

En el caso de España, la instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fon-
do Europeo de Recuperación se realiza a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, y de conformidad con 
lo establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 
de julio de 2021.

En el marco del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Palanca VII 
“Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades” se incluye el 
Componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de Formación Profesional”, que supone la con-
tinuidad y mejora del Plan de Modernización de la Formación Profesional presentado por el 
Gobierno de España el 23 de julio de 2020.

Entre las inversiones del citado Componente 20 se encuentra la Inversión 1, denominada 
«Reskilling y Upskilling de la población activa ligado a cualificaciones profesionales», entre 
cuyas áreas de medidas consta la referida a la “Formación modular destinada al reskilling y 
upskilling de ocupados y desempleados”, que atiende a la formación en competencias emer-
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gentes, de rápida evolución, con prospectiva en la generación de empleo. Asimismo, atiende 
también a la formación en aquellos sectores que, como consecuencia de la previsible evo-
lución de las condi ciones económicas y sociales, generarán en el futuro puestos de trabajo, 
como son el cuidado a las personas, la transición verde, así como en los sectores estratégicos 
recogidos en el Plan de Modernización de la Formación Profesional.

En la propuesta de decisión de ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evalua-
ción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España COM (2021) 322 final 
de fecha 16 de junio de 2021, para el proyecto C20.I1.P04, el CID 298 de la medida C20.I1, 
establece como objetivo la formación modular destinada a la readaptación profesional y la 
mejora de las capacidades de personas empleadas y desempleadas, con la formación, para el 
cuarto trimestre de 2024, de un total de 700.000 personas formadas en España. 

Con este objetivo, en el presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y Formación Pro-
fesional se incluye una dotación económica específica para atender en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia a la cualificación y recualificación (reskilling y 
upskilling) de la población activa (ocupados y desempleados) en acciones formativas vincula-
das a formación no formal referencia en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
cuya gestión corresponde al propio Ministerio y a las Comunidades Autónomas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7, regla Sexta, de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y en el artículo 37 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los fondos destinados a la financiación de estas 
ayudas están legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que se integren 
dentro del Plan de Recuperación.

Por lo que respecta a la gestión de los créditos por las Comunidades Autónomas, mediante 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional 
para el Empleo se aprueban los criterios de reparto y la distribución territorial de los mismos, 
afectados a la ejecución de actuaciones de cualificación y recualificación de la población acti-
va, vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, cuidado de las personas 
y zonas en riesgo de despoblación.

En el caso de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el citado reparto ha asignado crédi-
tos por un importe total de 5.549.800,00 euros con cargo a los ejercicios presupuestarios de 
2021 y 2022, para actuaciones a desarrollar hasta diciembre de 2023.

Con apoyo en el citado marco normativo y estratégico, el presente decreto aprueba las ba-
ses reguladoras y la primera convocatoria de las subvenciones destinadas al desarrollo de 
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acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la po-
blación activa, vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, cuidado de 
las personas y zonas en riesgo de despoblación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el marco del Componente 20 «Plan estratégico de impulso de la Formación 
Profesional» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El decreto se divide por razones sistemáticas en tres capítulos. En el capítulo I se contienen 
las disposiciones comunes aplicables a las distintas líneas de subvenciones contempladas en 
la misma, particularmente en lo que concierne a la financiación, requisitos y obligaciones de 
las entidades beneficiarias, características de la formación, pago, justificación, compatibilidad 
y causas de reintegro. 

El capítulo II regula la línea de subvenciones dirigida a financiar proyectos de formación a 
ejecutar por empresas, agrupaciones de empresas y entidades sin ánimo de lucro, a las que 
se aplica el régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta. El capítulo III regu-
la las subvenciones dirigidas a financiar proyectos de formación a ejecutar por entidades de 
formación, que se concederán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. Por 
último, las disposiciones adicionales primera y segunda regulan la primera convocatoria de las 
subvenciones previstas en los capítulos II y III, para la financiación de las acciones formativas 
a ejecutar durante los ejercicios de 2022 y 2023. 

Respecto a la gestión de las subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se extiende a quiénes soliciten subvención, con independencia de su forma 
jurídica, la obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites 
relacionados con el procedimiento de concesión de subvenciones, puesto que, la propia natu-
raleza de su actividad, conlleva necesariamente la disposición de unas capacidades técnicas 
o económicas mínimas. 

Por otra parte, la determinación de la cuantía y la justificación de las subvenciones destinadas 
a financiar las acciones formativas se tramitará de conformidad con el sistema de módulos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, fijado en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
así como en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía 
técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significati-
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vo”, así como en lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, todas las actuaciones financiadas al amparo del presente decreto deberán 
respectar el denominado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumpli-
miento de las condiciones específicas previstas en el Componente 20, Inversión 1, en la que 
se enmarcan dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado 
climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3,6 y 8 del documento del 
Componente del Plan y en el Anexo a la CID.

Estas ayudas no constituyen ayudas de estado, a las cuales se refieren los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), dado que se trata de medidas que 
se realizan en el ámbito de la educación pública, por lo que se consideran actividad no econó-
mica, ámbito exento de las ayudas de estado, según el apartado 2.5, de la Comunicación de 
la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, 
apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Por último, las presentes subvenciones se enmarcan dentro de Estrategia ante el reto demo-
gráfico y territorial, en concreto, tienen su reflejo en las medidas 126 «Impulsar y modernizar 
la formación profesional, conectando la oferta y demanda educativa en consonancia con los 
intereses y sectores de la región comprometidos con el mundo rural mediante la revisión de 
los títulos y su orientación hacia el emprendimiento, la digitalización, las nuevas tecnologías 
y las redes de difusión del conocimiento», 127 «Promocionar la formación profesional dual, 
cuya finalidad es mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes y adaptar su formación 
a las necesidades de las empresas y sectores económicos de mayor impacto en el medio ru-
ral» y 252 «Promover y desarrollar programas formativos con perspectiva profesional ligada 
a la economía plateada». Así mismo, las subvenciones responden a lo establecido en la Ley 
3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, 
en concreto, en su artículo 60 «Formación profesional». Por todo lo expuesto, las presentes 
subvenciones se consideran una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura 
ante el reto demográfico y territorial.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.h) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Educación y Empleo y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 21 de diciembre de 2022,
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DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1. Objeto y finalidad de las subvenciones.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a financiar acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualificación y 
recualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales incluidas en 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, en sectores estratégicos, cuidado de 
las personas y zonas en riesgo de despoblación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el marco del Componente 20 «Plan estratégico de impulso de la Formación 
Profesional» Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), con 
financiación de la Unión Europea, a través del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next 
Generation EU”).

Artículo 2. Líneas de subvención.

Se establecen las siguientes líneas de subvenciones, en función de la tipología de acciones 
formativas y de los beneficiarios de la subvención:

 —  Línea 1: En esta línea se incluyen los siguientes proyectos de acciones de reskilling y 
upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población activa en 
sectores estratégicos:

  a)  Proyectos de empresas para la formación de sus trabajadores vinculados mediante 
una relación laboral, y que permitan la actualización de sus competencias profesio-
nales o la adquisición de otras nuevas en el marco sectorial y empresarial de que se 
trate. Se podrá incluir en estos proyectos la organización de procedimientos previos 
de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia la-
boral, en los términos previstos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de re-
conocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

  b)  Proyectos de agrupaciones empresariales, consorcios de empresas, organismos y 
entidades sectoriales que representen o agrupen empresas, destinados a la forma-
ción de trabajadores de un conjunto de empresas pertenecientes o vinculadas al 
beneficiario, y que permitan la actualización de sus competencias profesionales o la 



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6737

adquisición de otras nuevas en el marco sectorial y empresarial de que se trate. Se 
podrá incluir en estos proyectos la organización de procedimientos previos de acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, en los 
términos previstos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

  c)  Proyectos de entidades sin ánimo de lucro que presenten proyectos de formación, 
y en su caso, de acompañamiento para la acreditación de las competencias profe-
sionales adquiridas por la experiencia laboral, para población activa en búsqueda de 
empleo, así como para colectivos vulnerables. 

 —  Línea II: En esta línea se incluyen los proyectos de acciones de reskilling y upskilling 
para la formación de cualificación y recualificación de la población activa en sectores 
estratégicos, sector del cuidado de las personas y en zonas en riesgo de despoblación, 
a ejecutar por entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el correspondiente 
Registro de entidades de formación profesional para el empleo, en la misma familia 
profesional, que las acciones formativas para las que solicita la ayuda.

Artículo 3. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como plan estratégico 
de las subvenciones previstas en el presente decreto el plan específico elaborado al efecto, 
así como el PRTR y el Plan de Modernización de la Formación Profesional, elaborados por el 
gobierno de España.

Artículo 4. Principios de gestión específicos del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.

1.  Son aplicación a las líneas de subvenciones previstas en el presente decreto los siguientes 
principios o criterios específicos, de obligatoria consideración en la planificación y eje-
cución de los componentes del PRTR y, por lo tanto, transversales en el conjunto del 
Plan, atendiendo a las definiciones contenidas en los artículos 3 y siguientes de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre:

 a)  Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación 
del resultado.

 b)  Etiquetado verde y digital.
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 c)  Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 
medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado 
sobre la evaluación inicial.

 d)  Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude de la 
corrupción y los conflictos de interés.

 e)  Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación.

 f)  Identificación del preceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, o 
adjudicatario de un contrato o subcontratista.

 g)  Comunicación.

2.  En cumplimiento de lo anterior, se establecen las siguientes medidas de manera general a 
todas las líneas previstas en el presente decreto:

 a) Cumplimiento de principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente.

  i.  Las entidades beneficiarias garantizarán, el pleno cumplimiento del principio de “no 
causar daño significativo” (principio do no significant harm- DNSH) y el etiquetado 
climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el PRTR, aprobado por Consejo de 
Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recupera-
ción y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), en todas las fases 
del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

  ii.  Se respetará la normativa medioambiental aplicable, y, en todo caso, se respetarán 
los procedimientos de evaluación ambiental, cuando sea de aplicación, conforme a 
la legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran 
resultar de aplicación en virtud de la legislación medioambiental.

  iii.  En ningún caso podrán incluirse entre las actuaciones las siguientes actividades:

   –  Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, salvo en los casos debida-
mente justificados conforme en la Comunicación de la Comisión Europea 2021/
C58/01.
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   –  Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en las cuales se prevean emisiones equivalentes de CO2 que no sean 
sustancialmente inferiores a los parámetros de referencia establecidos para la 
asignación gratuita de derechos.

   –  Compensación de costes indirectos del sistema de comercio de derechos de 
emisión.

   –  Actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de 
tratamiento biológico mecánico que impliquen un aumento de su capacidad o de 
su vida útil.

   –  Actividades en las que la eliminación de desechos puede causar daños a largo pla-
zo al medio ambiente.

   –  Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inver-
siones en plantas de tratamiento biológico mecánico que impliquen un aumento de 
su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos 
no reciclables).

   –  Incineración para el tratamiento o valorización de residuos (salvo la dirigida a re-
siduos peligrosos no reciclables).

  iv.  Las evaluaciones del principio DNSH que se realicen deben atender obligatoriamente 
a la Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 58/01 “Guía técnica sobre la apli-
cación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” (2021/C 58/01).

  v.  En caso de incumplimiento del principio DNSH o del etiquetado climático, los benefi-
ciarios deberán reintegrar las cuantías percibidas.

  vi.  La evaluación favorable de adecuación al principio DNSH en el sentido establecido en 
el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se sustituye por una declaración responsable conforme 
al formulario establecido en el Anexo III, debidamente cumplimentado y, en caso de 
considerarse necesario, se adoptarán medidas correctoras para asegurar la imple-
mentación, de lo que dejará constancia en la memoria justificativa de la subvención
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  vii.  En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de este decreto, habrá de 
prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio 
DNSH, en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

 b)  Requerimientos en relación con la identificación de los beneficiarios, sean personas físi-
cas o jurídicas.

      En las convocatorias de las ayudas financiadas con cargo al presente decreto se in-
cluirán, al menos, los siguientes requerimientos en relación con la identificación de los 
beneficiarios, sean personas físicas o jurídicas:

   –  NIF del beneficiario.

   –  Nombre de la persona física o razón social de la persona jurídica.

   –  Domicilio fiscal de la persona física o jurídica.

   –  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

   –  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión.

   –  Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencias Estatal de 
Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria 
Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 
fecha de solicitud de la ayuda.

Artículo 5. Perspectiva de género.

Las acciones subvencionables con cargo al presente decreto incorporarán la perspectiva de 
género, debiendo tener en cuenta la posición de partida en la que se encuentran tanto los 
hombres como las mujeres respecto a su formación, analizar las necesidades prácticas y las 
obligaciones relacionadas con la vida cotidiana y la posición social de mujeres y hombres que 
pudieran dificultar el acceso y el aprovechamiento de las actuaciones propuestas e incidir en 
el uso del lenguaje no sexista.
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Artículo 6. Financiación.

1.  Las subvenciones previstas en este decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en el presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la sección 
presupuestaria correspondiente a la consejería competente en materia de empleo de la 
Junta de Extremadura, estando condicionada su concesión a la existencia de dotación pre-
supuestaria para dicho fin.

2.  En las convocatorias se establecerá el crédito asignado a cada una de las líneas definidas en 
el artículo 2 de este decreto, así como, en su caso, las condiciones y límites de financiación 
de cada uno de los tipos de proyectos y/o acciones formativas subvencionables.

     En la determinación del crédito para cada una de las líneas de subvenciones, se tendrá en 
cuenta que, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del documento correspondiente al 
Componente 20 del PRTR, al menos el 40% de las actividades subvencionables irá desti-
nado al desarrollo de capacidades y empleos verdes, de acuerdo con la etiqueta 01 (100% 
coeficiente climático).

3.  En el caso de que no se llegase a agotar el crédito previsto inicialmente para cada línea de 
subvención o, en su caso, tipo de proyecto de formación de cada de una de las líneas, por 
no haberse presentado solicitudes suficientes en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria, se podrá redistribuir el saldo correspondiente a otra línea o, en su caso, tipo 
de proyecto de formación, hasta agotar la disponibilidad presupuestaria o hasta atender a 
las solicitudes existentes, con el orden de prelación que se establezca en la convocatoria, 
de acuerdo con el nivel de vinculación de los créditos, según lo previsto en la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y de acuerdo con los trámites 
exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4.  Las subvenciones reguladas en el presente decreto se enmarcan en la Inversión 1 “res-
killing y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones profesionales” del com-
ponente 20 del PRTR del Gobierno de España y estarán financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea (MRR), establecido por Reglamento (UE) 
2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instru-
mento de Recuperación de la Unión Europea y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

Artículo 7. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía máxima de la subvención para cada proyecto de formación vendrá determinada 
por la suma del importe de cada una de las acciones formativas que lo componen, tenien-
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do en cuenta el módulo económico asignado por persona formada, según la duración de 
la formación recibida, y de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10 de este 
decreto.

2.  Las acciones de formación contendrán un mínimo de 30 horas de formación y un máximo 
de 60 horas de formación, de acuerdo con las características que se determinan en el ar-
tículo 11 de este decreto.

3.  Las acciones formativas de 30 horas tienen un módulo económico por persona formada de 
245 euros. Las acciones formativas de 60 horas tienen un módulo económico por persona 
formada de 549 euros.

     Para las acciones formativas de duración intermedia, se calcula el módulo de forma propor-
cional, resultando los módulos que figuran en la tabla incluida en el Anexo VIII.

4.  Cada solicitante podrá solicitar subvención por un único proyecto de formación, que con-
tendrá todas las acciones formativas a ejecutar. El importe máximo a conceder a cada 
beneficiario será de 200.000 euros.

5.  En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la actuación, 
resultante de multiplicar los módulos aplicables por el número de personas formadas, en 
los términos previstos en el artículo 10 de este decreto.

Artículo 8. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1.  Podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades a que hacen mención los artículos 
32 y 39 de este Decreto, quienes deberán cumplir los siguientes requisitos específicos: 

 a)  Tener su domicilio fiscal y su principal centro operativo en España y mantenerlos, al 
menos, durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención.

 b)  Disponer de los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo los pro-
yectos de formación por los que solici tan la ayuda o comprometerse a disponer de los 
mismos tras la adjudicación de la subvención, en el momento de inicio de la actividad 
formativa. Tales medios podrán ser propios o de titularidad de terceras entidades priva-
das o públicas y se deberá disponer de ellos en el terri torio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

     El cumplimiento de estos requisitos específicos se acreditará mediante la declaración res-
ponsable que está incorporada al formulario de la solicitud. En todo caso, la entidad solici-
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tante deberá tener a disposición del Servicio Extremeño Público de Empleo la documenta-
ción que sustente la veracidad de los datos con tenidos en la citada declaración.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en quienes concurra alguna 
de las circunstancias contempladas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, así como aquellas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una 
Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible 
con el mercado común.

3.  Las entidades beneficiarias deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, antes de dictarse la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención y con carácter previo al pago de la misma.

4.  La justificación por parte de las entidades solicitantes de no estar incursas en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario, se realizará mediante una declaración res-
ponsable dirigida al órgano concedente de las subvenciones y que se incluirá en el modelo 
de solicitud establecido en el Anexo I, salvo la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la 
Seguridad Social, que se realizará en la forma establecida en el artículo 14 de este decreto.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las señaladas en el ar-
tículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como, en lo que proceda, en la normativa 
reguladora del sistema de formación profesional para el empleo, en la normativa reguladora 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, del Plan de Recuperación y en particular, las 
siguientes:

 a)  Ejecutar los proyectos subvencionados, bien por sus propios medios o mediante sub-
contratación, cuando la misma esté permitida, en los términos que figuren en la me-
moria descriptiva de los mismos presentada junto con la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en este decreto, en la correspondiente convocatoria de subvenciones y en 
los términos que se establezcan en la resolución de concesión de la subvención.

 b)  Prestar las actividades objeto de la subvención desde centros de trabajo situados en 
Extremadura.

 c)  Crear en Extremadura todo el empleo necesario para la prestación de la actividad obje-
to de la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad 
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Social en el territorio autonómico. El cumplimiento de este requisito deberá justificarse 
con ocasión de la justificación de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
23.5 de este Decreto.

 d)  Comunicar y certificar, en la forma y con la periodicidad que sea indicada por el órgano 
gestor la evolución periódica de los datos que permitan el cumplimiento de los hitos y 
objetivos correspondientes.

 e)  Conservar los documentos justificativos de la actuación subvencionada, y demás 
documen tación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en 
formato electrónico, durante un periodo de 5 años a partir del pago de la subvención, 
o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los 
términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»).

 f)  Someterse a las actuaciones de comprobación y control a que hace mención el artículo 
24 de este decreto, así como a las que pudiera llevar a cabo la Intervención General de 
la Junta de Extremadura, el Ministerio de Educación y Formación Profesional, la Inter-
vención General de la Administración General del Estado o, en su caso, el Tribunal de 
Cuentas, en sus respectivos ámbitos de actuación.

 g)  Comunicar cualquier eventualidad que altere sustancialmente el objeto o naturaleza 
de la actividad subvencionada, así como la modificación de cualquier circunstancia que 
hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención. 

 h)  Identificar las transacciones relacionadas con la ayuda con una identificación contable 
dife renciada o con un código contable adecuado. 

 i)  En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades beneficiarias 
garantizarán el respeto al principio de “perjuicio significativo al medioambiente (princi-
pio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) y el etiquetado climático, 
en los términos establecidos en el artículo 4 de este decreto. 

 j)  Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital y auto-
nomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición, cuando proceda, de equipos, componentes, integraciones de 
sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.
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 k)  De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, las entidades beneficia-
rias deberán cumplir con los principios específicos de obligatoria consideración previstos 
en dicho artículo y en el artículo 4 del presente decreto, en la planificación y ejecución 
de los proyectos de formación, en cuanto les sean de aplicación.

 l)  Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones 
en materia de publicidad e información:

  –  Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme 
con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, y en defecto 
de que se apruebe una previsión más específica al respecto por orden ministerial del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, en las medidas de información y comunica-
ción de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 

   1º. El emblema de la Unión Europea; 

   2.º  Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea – Next Generation EU».

   3.º  Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados estableci-
dos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas 
de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación 
de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas 
de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema 
para el registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la 
siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y 
descargar distintos ejemplos del emblema en: 

     https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download

     –  Las establecidas en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este sentido, toda 
referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo y el Ministerio de Educación y Formación Profesional. El incum-
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plimiento de esta obligación se considerará infracción leve, de acuerdo con 
el artículo 61 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y se sancionará con una 
multa fija en los términos previstos en el artículo 66 de la misma ley. Asi-
mismo, podrá ser causa de reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 43.1.d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     –  Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones apro-
badas deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, 
«España Puede». 

     –  Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público.

 m)  Incluir sus datos en una base datos única, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.

 n)  Cumplir con cualquier otra obligación que venga impuesta en las convocatorias de las 
subvenciones o en las resoluciones de concesión, con arreglo a las previsiones conteni-
das en este decreto y demás normas aplicables.

Artículo 10. Gastos subvencionables.

1.  A los efectos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio 
del carácter modular de la subvención en cuanto a su justificación, deberán cumplirse los 
requisitos de subvencionalidad establecidos en el artículo 17 del Reglamento (UE) del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2021/241, sin que los gastos subvencionables tengan el 
carácter de gastos recurrentes.

2.  Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona formada, los siguientes:

 a)  Gastos dirigidos a la formación de personas trabajadoras a través de acciones forma-
tivas referenciadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, incluyendo 
todos los costes indubitadamente vinculados a la formación, tales como gastos organi-
zativos, gastos directos e indirectos que pudieran generarse como consecuencia de la 
programación, difusión, implementación, seguimiento, evaluación y certificación de las 
actividades formativas, gastos de personal formador, gastos para el alquiler de infraes-
tructuras físicas o telemáticas, y otros gastos asociados.
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  De acuerdo con lo anterior, se consideran gastos subvencionables los siguientes:

   a.1. Costes dedicados a la orientación, captación y selección de participantes. 

   a.2. Costes dedicados a la formación: 

    1.  Costes de materiales, incluyendo la reproducción, preparación y entrega de los 
materiales utilizados en diferentes soportes, así como los posibles derechos de 
autor sobre los mismos. 

    2.  Costes de generación y mantenimiento de la plataforma de formación, que 
incluye los relativos al diseño, desarrollo, mantenimiento operativo, manteni-
miento de CAU (centro de atención a usuarios), formalización de inscripciones, 
generación de informes y recursos, generación de listados y certificaciones, 
entre otros. 

    3.  Costes de profesorado, incluyendo todos los gastos, impuestos y cotizaciones 
a que hubiere lugar en función del régimen de vinculación entre el profesorado 
y la entidad beneficiaria. 

    4.  Gastos de dinamización y evaluación. Estos gastos incluirán, entre otras, to-
das las acciones destinadas a dinamizar, presenciales u on-line, que permitan 
el desarrollo de actividades en grupo, tutoría de trabajos, tutoría individual o 
grupal, participación de ponentes o personal externo, sin carácter de profeso-
rado, en el desarrollo de una parte del programa formativo desarrollado. 

    5.  Costes de auditoría y elaboración de informe, en su caso. Se incluyen los cos-
tes derivados de la realización del informe de necesidades de formación que se 
podrá confeccionar al finalizar el proceso de formación al objeto de detectar las 
necesidades de formación que aún permanecen para el sector y colectivo de 
que se trate, tras la acción formativa desarrollada. Permitirá la adecuación de 
programas y objetivos en sucesivas acciones o etapas de formación destinadas 
a este colectivo. 

 b)  Gastos asociados al acompañamiento para la evaluación y acreditación de las compe-
tencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, y vías no formales de forma-
ción de los trabajadores, teniendo en cuenta lo siguiente:

  –  El acompañamiento que, en su caso, se organice para los procedimientos de acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral deberá 
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circunscribirse al colectivo de personas objeto de formación y se realizará respetando 
las prescripciones establecidas en la normativa estatal de referencia y las que pudiera 
dictar el Servicio Extremeño Público de Empleo en el ámbito de su competencia.

  –  Los gastos en que pudieran incurrir las entidades o empresas en el acompañamiento 
para la acreditación de las competencias profesionales se entienden incluidos en el 
módulo económico y no genera derecho a financiación complementaria.

3.  El conjunto de gastos recogidos en el apartado 2 de este artículo no podrá superar, para 
el total de personas formadas, la cuantía modular establecida en el artículo 7 del presente 
decreto.

4.  Solo se entenderá que es objeto de subvención el gasto ocasionado por la persona traba-
jadora o persona en búsqueda de empleo que finaliza la totalidad de la acción formativa, 
entendiéndose como tal, aquella que haya asistido al menos el 80% de la formación

     No obstante, para aquellas personas inscritas en la acción formativa, que no la finalicen, se 
considerará como gasto subvencionable el 15% del módulo aplicable según la duración de 
la formación, debiendo acreditarse la inscripción formal y la realización de, al menos, una 
actividad de enseñanza y aprendizaje evaluable establecida en el proyecto de formación.

5.  No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y 
prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el principio de 
“no causar un perjuicio significativo” en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al esta-
blecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088. Asimismo, no serán subvencionables los proyectos contrarios 
a los intereses financieros de la Unión Europea.

Artículo 11. Características de la formación.

1.  La formación que se programe al amparo del presente decreto se adaptará a las necesi-
dades de cualificación y recualificación de las personas destinatarias de dicha formación. 

     Las acciones formativas atenderán prioritariamente a la formación en competencias emer-
gentes, de rápida evolución y con perspectiva en la generación de empleo. Asimismo, 
atenderán también a la formación en aquellos sectores que, como consecuencia de la pre-
visible evolución de las condiciones económicas y sociales, generarán en el futuro puestos 
de trabajo. 
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     Se dará prioridad a los sectores emergentes recogidos en el Plan de Modernización de la 
Formación Profesional y que se consignan en el Anexo II del presente decreto.

2.  La formación podrá, asimismo, corresponder a ámbitos transversales y que se consideran 
prioritarios en el marco del Plan de Modernización de la Formación Profesional, entre ellos 
los relativos a la digitalización aplicada o a la sostenibilidad medioambiental, contribuyendo 
estas acciones al desarrollo de capacidades y empleos verdes, de acuerdo con la etiqueta 
01 (100% coeficiente climático) tal como se recoge en el Anexo VI del Reglamento (UE) 
2021/241, sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

     Todas las realizaciones profesionales definidas en las unidades de competencia de referen-
cia, definen modos de desempeño profesional que siempre, como condición y resultado, 
incluyen la sostenibilidad medioambiental en el proceso de fabricación o de prestación de 
servicios que corresponda, debiendo quedar este aspecto necesariamente contemplado en 
los contenidos formativos de las acciones formativas solicitadas.

     De acuerdo con lo anterior, parte de las acciones deberán ir destinadas específicamente 
a ámbitos profesionales en los que la sostenibilidad medioam biental forma parte del eje 
fundamental del desempeño profesional, entre ellos, la formación ligada a las siguientes 
familias: agraria, energía y agua, industrias alimen tarias, industrias extractivas, hostele-
ría y turismo, transporte y mantenimiento de vehículos, comercio y marketing, química y 
sanidad. 

3.  Para las acciones formativas destinadas a personas en búsqueda de empleo realizada por 
las entidades sin ánimo de lucro, se dará prioridad a los sectores emergentes recogidos en 
el Plan de Modernización de la Formación Profesional y que se consignan en el Anexo II del 
presente decreto.

4.  Todas las acciones formativas programadas contarán con un mínimo de 30 horas y un 
máximo de 60 horas de formación.

5.  Las acciones formativas podrán ser impartidas de forma presencial o mediante tele 
formación.

6.  Las acciones formativas deberán iniciarse a partir de la notificación de la resolución de 
concesión de la subvención y finalizar, como máximo, en la fecha que indiquen las corres-
pondientes convocatorias. 

7.  Las acciones formativas se aprobarán con un número máximo de participantes a subvencio-
nar de 15 personas.
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8.  No será subvencionable la formación en actividades no elegibles recogidas en el artículo 
4.2 a) iii del presente decreto.

     A efectos de lo anterior, las entidades solicitantes deberán firmar una declaración respon-
sable incluida en el modelo de solicitud, sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio 
significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del artículo 17 del 
reglamento (UE) 2020/852.

9.  En todo caso, las acciones formativas que se programen, sin perjuicio de su carácter no 
formal, deberán identificar en sus contenidos formativos la unidad o unidades de compe-
tencia de las Cualificaciones Profesionales incluidas en el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales en la que se describen las realizaciones profesionales para las cuales se 
oferta la formación.

Artículo 12. Características de las acciones de acompañamiento en el procedimiento 
de acreditación de competencias.

Las acciones de acompañamiento para la acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas por la experiencia laboral podrán corresponder, entre otras, a las siguientes:

 a)  Información y difusión de las características del procedimiento.

 b)  Asistencia para configuración del portafolios documental del candidato o de la candidata.

 c)  Asistencia para la inscripción en el procedimiento.

 d)  Asistencia para la preparación de las fases de orientación y, en su caso, de evaluación.

 e)  Otras acciones que puedan contribuir, de forma individual o colectiva, a la acreditación 
de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Artículo 13. Personas destinatarias de la formación. 

1.  Únicamente podrán participar las personas que no tengan acreditada la unidad de compe-
tencia a la que se referencia la acción formativa a impartir. 

2.  En las acciones formativas aprobadas en los proyectos formativos de empresas y agrupa-
ciones de empresas de la Línea I, podrán participar las trabajadoras y los trabajadores de 
las empresas que forman parte de dichos proyectos. 

3.  En las acciones formativas aprobadas en los proyectos formativos de las entidades sin áni-
mo de lucro de la Línea I y en los proyectos de las entidades de formación de la Línea II, 
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podrán participar las personas desempleadas inscritas en el Servicio Extremeño Público de 
Empleo como demandantes de empleo. 

4.  Los proyectos formativos de las entidades sin ánimo de lucro previstos en la Línea I se 
dirigirán especialmente a los colectivos vulnerables y, en particular, aunque no sea con 
carácter exclusivo, a los colectivos de especial vulnerabilidad.

     A estos efectos se entienden por colectivos vulnerables:

 —  Menores de 30 años.

 —  Mujeres.

 —  Personas trabajadoras de baja cualificación.

 —  Personas trabajadoras mayores de 45 años.

 —  Personas trabajadoras con discapacidad.

     Por personas pertenecientes a colectivos de especial vulnerabilidad:

 —  Personas pertenecientes a hogares monoparentales.

 —  Mujeres víctimas de violencia de género.

     En este tipo de proyectos podrán participar, con carácter no prioritario, las personas tra-
bajadoras ocupadas, sin que en ningún caso puedan superar el 30 por ciento del total de 
los participantes programados en cada acción formativa y sin que puedan participar perso-
nas ocupadas que no pertenezcan a colectivos de especial vulnerabilidad.

     A tal efecto, la consideración de las personas que participan en las acciones como desem-
pleadas u ocupadas vendrá determinada por la situación laboral en que se hallen al inicio 
de la formación. 

Artículo 14. Solicitudes de subvención y documentación que debe acompañarse.

1.  Las solicitudes de las subvenciones reguladas en el presente decreto, debidamente cumpli-
mentadas y firmadas por la persona física o la persona que ostente la representación legal 
de la entidad en el caso de personas jurídicas, se formalizarán según el modelo normaliza-
do establecido como Anexo I. La información del trámite estará disponible en el punto de 
acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del 
correspondiente trámite. 
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2.  La entidad solicitante suscribirá una declaración responsable, que estará contenida en el 
anexo de solicitud, del cumplimiento de las condiciones para el acceso a la subvención, 
sin perjuicio de la posibilidad de que el órgano gestor de las ayudas consulte los siste-
mas de información correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de 
las beneficiarias de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de la subvención. En caso de detectarse el incumplimiento de 
alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la declaración de pérdida del 
derecho a la subvención concedida y, en su caso, exigencia de reintegro.

3.  Al presentar la solicitud en el correspondiente registro electrónico, se adjuntará, en forma-
to pdf, con carácter general, la documentación que se relaciona a continuación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el Anexo 
I, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática habilita-
da al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 

  https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

      Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus extremos y firmado de forma 
electrónica por la persona física o la persona que ostente la representación legal de la 
entidad en el caso de personas jurídicas, deberá generarse el documento en formato 
pdf, para ser adjuntado a través del correspondiente registro electrónico, en la forma 
indicada en el artículo 16.

 b)  Memoria descriptiva del proyecto formativo, con el contenido mínimo establecido en el 
Anexo III.

 c)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, cuando la persona solicitante se oponga a su obten-
ción marcando la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no 
se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento de represen-
tación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verifi-
cación (CSV) en el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad 
deberá aportar el documento de representación.

 d)  Escritura pública o documento de constitución y/o estatutos en vigor de la organización 
solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, a no ser 
que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso deberá 
indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de la 
presentación de estos documentos a las administraciones públicas.
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 e)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando no se haya autorizado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio 
esos datos. 

 f)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no se haya autorizado de forma 
expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos datos. 

 g)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no se haya autorizado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 h)  Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
signifi cativo» (principio «do not significant harm – DNSH») al que se hace referencia en 
el artículo 4, según el modelo del Anexo IV.

 i)  El compromiso de concesión de los derechos y accesos a que hace referencia el artículo 
26.1, según el modelo del Anexo V. 

 j)  Aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre las Administraciones Públicas 
implica das, según el artículo 26.4, para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación, en relación con lo dispuesto en los apartados 2 d) y 3 del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par lamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, según el modelo del Anexo VI. 

 k)  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, según el modelo del Anexo VII.

     Además de la citada documentación, junto con la solicitud deberá presentarse la documen-
tación específica prevista para cada una de las líneas de ayuda en los artículos 36.3 y 42.3 
de este decreto. 

4.  La presentación de la solicitud supone la aceptación incondicional de las bases reguladoras 
de la subvención y de las condiciones, requisitos y obligaciones que contemplan las mismas.
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5.  El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física 
o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante 
sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de 
la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

6.  Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren en poder de 
cualquier Administración, de conformidad con lo previsto por los artículos 28.3 y 53.1.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar específicamente en su 
solicitud de subvención en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los 
citados documentos, para lo cual indicará el número del expediente que le fue comunicado 
entonces, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

     A efectos de lo anterior, no será necesario aportar los documentos señalados en las letras 
c) y d) del apartado 3 anterior, en el caso de que en la solicitud de subvención se formule 
declaración responsable sobre la incorporación y vigencia de los mismos en el expediente 
de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profe-
sional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado 
manifieste la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano com-
petente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento.

Artículo 15. Plazo de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes de subvención se presentarán en los plazos establecidos en los artículos 37 
y 43 de este decreto, para cada una de las líneas de subvención.

2.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 16. Forma de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes podrán ser presentadas de la siguiente forma:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extrema-
dura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a la 
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832), y 
adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el artículo 14.3 y, en su caso, 
la documentación específica prevista en los artículos 36.3 y 42.3 de este Decreto.

 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidas a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
es A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el artículo 
14.3 y, en su caso, la documentación específica prevista en los artículos 36.3 y 42.3 de 
este Decreto.

2.  Las personas físicas y las personas jurídicas podrán identificarse y autenticarse electrónica-
mente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y autenti-
cación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
admitidos, así como un sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado 
admitido, según lo previsto en el artículo 19 de este decreto.

3.  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la persona solicitante o su representante a través del registro electrónico 
habilitado al efecto.

     En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante para 
que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Electrónico 
General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido reali-
zada la subsanación.
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4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, y 
siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la persona usuaria resulte 
informada de esta circunstancia.

     En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos a través de la sede electrónica, con la adver-
tencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de conformidad con 
el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre previa resolución, que deberá ser dictada 
en virtud de lo establecido en los artículos 21 y 42 del mismo texto legal.

Artículo 18. Comunicaciones entre la Administración y las solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas ayudas, seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro que se 
puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de las 
ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de 
Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada por 
el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la 
persona solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la 
solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación 
a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/.
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3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

5.  Las personas solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente ad-
ministrativo a través de la sede electrónica.

Artículo 19. Identificación y firma de las personas solicitantes.

1.  Las personas solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de 
los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 34 del De-
creto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 
artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 35 del citado Decreto 
225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital 
(http://www.cert.fnmt.es/) o DNI electrónico 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009, que permi-
ta garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramita-
ción de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente 
configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Artículo 20. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
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     El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  En el caso de las subvenciones previstas en la línea 2, cuya concesión se realiza mediante 
el procedimiento de concurrencia competitiva, las solicitudes serán evaluadas por una co-
misión de evaluación, la cual emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada. 

     La citada Comisión estará formada por la persona titular del Servicio de Gestión de la For-
mación para el Empleo, quien actuará como Presidente/a y dos personas que ocupen pues-
tos de Jefatura de Sección adscritos a dicho Servicio, ejerciendo una de ella la secretaría, 
de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia de la Comisión.

     La concreta composición de la Comisión se efectuará en la correspondiente convocatoria, 
identificándose a las personas que la compongan una vez publicada la dicha convocatoria y 
con anterioridad al inicio de sus actuaciones. A efectos de lo anterior, el Servicio de Gestión 
de la Formación para el Empleo procederá a dar la oportuna publicidad de la identidad de 
los miembros que componen dicha Comisión de Valoración en la dirección electrónica 

     www.extremaduratrabaja.juntaex.es

     La información del citado trámite estará disponible en el punto de acceso general electróni-
co de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

     Este órgano actuará conforme a lo establecido en la Sección III del capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3.  Con carácter general, todas las personas que intervengan en el proceso de selección de los 
beneficiarios o en los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones impues-
tas, manifestarán de forma expresa, mediante la correspondiente declaración, la ausencia 
o no de conflictos de interés o de causa de abstención, comprometiéndose a mantenerla 
actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la declaración original, 
considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento UE, Euratom 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (Reglamento Financiero) y 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
En caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá 
abstenerse de intervenir en estas actuaciones.
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Artículo 21. Resolución de concesión.

1.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones estable-
cidas en este decreto corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

2.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil, Unión Temporal de Empresas, agrupaciones privadas de personas físicas o jurídicas, o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, sin personalidad jurídica, 
la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcentajes de participación de las 
personas integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los 
derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La mencionada participa-
ción será la que hayan declarado las y los miembros de la entidad beneficiaria en el anexo 
de solicitud de subvención.

3.  La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para 
su publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

4.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racio-
nalización y simplificación administrativa de Extremadura, el plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución será de tres meses y se computará a partir de la publicación de 
la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a otra fecha 
posterior, o desde la presentación de la solicitud en los casos de concesión directa. La 
falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo.

5.  De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 
de junio de creación del SEXPE, contra la resolución de concesión podrá interponerse recur-
so de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en 
el plazo de un mes, en la forma y supuesto previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
ya mencionada. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de que las entidades interesadas 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.
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Artículo 22. Pago y garantías.

1.  El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100% de la ayuda con-
cedida, tras la notificación de la resolución de concesión de la subvención. 

     Con carácter previo al abono anticipado, la entidad beneficiaria deberá encontrarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor-
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta deberá tramitar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica 
de la Junta de Extremadura 

     https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145

2.  En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018] la percepción 
de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que se haya pre-
sentado compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control (Anexo V), a 
efectos de lo establecido en el artículo 26 de este decreto.

3.  A los efectos establecidos en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, las entidades 
beneficiarias estarán exentas de prestar garantías para percibir el pago anticipado de la 
subvención.

Artículo 23. Justificación de las subvenciones.

1.  La justificación de las subvenciones se ajustará a lo establecido en el presente decreto y 
a las exigencias de la normativa de la Unión Europea y nacional relativa al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y demás normas en materia de subvenciones.

2.  La justificación de la subvención concedida para la realización de los proyectos de formación 
se realizará en función de las personas que hayan participado en las accio nes formativas y 
según hayan finalizado o no la totalidad de las mismas, según la modalidad de acreditación 
por módulos, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 6/2011, de 23 
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de marzo y en los artículos 69 y 78 del Regla mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

     En ningún caso la liquidación resultante de la comprobación de la justificación podrá supe-
rar la cuantía de la subvención inicialmente reconocida para la ejecución del proyecto de 
formación.

3. La liquidación se calculará de la siguiente manera: 

 a)  Se multiplicará el módulo económico por persona formada recogido en el artículo 7, por 
cada alumno/a que haya finalizado la totalidad de la acción formativa.

 b)  Por el resto de alumnos/as que no hayan finalizado la formación y, por tanto, no tengan 
la condición de personas formadas, se aplicará por cada uno el 15 % del módulo econó-
mico previsto en el artículo 7, debiendo acreditarse la inscripción formal y la realización 
de, al menos, una actividad de enseñanza y aprendizaje evaluable establecida en el 
proyecto de formación. 

     Este cálculo se efectuará respetando el límite del número de alumnos para los que se ha 
apro bado la acción.

4.  La documentación justificativa de la realización de la actividad subvencionable se deberá 
presentar, en el plazo indicado en el apartado 7, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ), dirigidas a la Secre-
taría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832) o en cual-
quiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     En lo relativo a sistemas de identificación y autenticación, así como de firma se estará a lo 
establecido en el artículo 19 de este decreto.

5.  Las entidades beneficiarias deberán presentar la siguiente documentación, independiente-
mente de las acciones formativas realizadas:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las acciones formativas realizadas y 
de los resultados obtenidos.
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 b)  Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo, los siguientes 
extremos:

  —  Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de unida-
des físicas consideradas como módulo (alumnos/as que han finalizado y que no han 
finalizado), según lo establecido en el artículo 7 y en este artículo.

  —  Cuantía de la subvención que corresponde, calculada sobre la base de las actividades 
cuantificadas en la memoria de actuación y los módulos económicos aplicables.

  —  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

  —  Declaración responsable en la que se indique que todo el empleo necesario para la 
prestación de la actividad objeto de la subvención ha sido creado en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, según lo indicado en el artículo 9 c) de este Decreto.

 c)  En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las dispo-
siciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre (incluyendo los pliegos y publicaciones en boletines corres-
pondientes, documentos contables en relación con el gasto e informes de mesas de con-
tratación en relación con la adjudicación, adjudicaciones definitivas y presupuestos de 
otras ofertas). En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada a derecho, no sea 
obligatorio la realización del correspondiente procedimiento de adjudicación, aportar 
documentación justificativa que acredite tal circunstancia e informe técnico responsable 
en el que se justifique la oferta seleccionada.

 d)  Cualquier otra documentación justificativa o informes que, de acuerdo con la normativa 
nacional o europea, resulten exigibles en el marco del PRTR.

6.  No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para la justifi-
cación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión 
y seguimiento del PRTR, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema, así 
como las aplicaciones informáticas o bases de datos que la normativa autonómica, nacional 
o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

7.  Se establece un plazo de tres meses máximo desde la finalización de las acciones subven-
cionadas para la presentación de la justificación económica y técnica.
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     El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido 
para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que 
con ello no se perjudiquen derechos de tercero. Las condiciones y el procedimiento para 
la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

     Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación justificativa ante 
el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 
de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación 
dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

8.  Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable del segui-
miento emitirá una certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que justificaron 
la concesión de la financiación. 

9.  Si como resultado de dicha comprobación se dedujera se han incumplido, total o parcial-
mente, los fines para los que fue concedida la subvención, las obligaciones establecidas en 
este decreto y demás normas aplicables o los requisitos establecidos para la justificación, 
se comunicará tal circunstancia a la entidad beneficiaria junto a los resultados de la com-
probación técnico-económica y se iniciará el procedimiento de pérdida del derecho al cobro 
y, en su caso, reintegro total o parcial de la subvención.

Artículo 24. Modificación de la resolución de concesión.

1.  Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2.  Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión son:

 a)  Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud, y que no 
fuesen previsibles con anterioridad.

 b)  Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, medioambien-
tales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la 
adjudicación de la ayuda.
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3.  En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los objetivos perse-
guidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, actuación o comporta-
miento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura 
en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4.  Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para la presen-
tación de solicitudes concluirá 15 días hábiles antes de que finalice el plazo de ejecución 
de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma expresa por el órgano 
que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. En caso de no recibir no-
tificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución de concesión en un plazo 
de 10 días hábiles, se entenderá como desestimada la modificación.

Artículo 25. Publicidad e información.

1.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con expresión de la convo-
catoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, entidad 
beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir financiación con 
cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que 
se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo 
establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2.  Tanto el extracto de la convocatoria, como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). La Base de Datos Nacional de Sub-
venciones dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. 
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3.  Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de acuerdo con el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. La información del trámite estará disponible en el 
punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es 
dentro del correspondiente trámite.

Artículo 26. Control de la ayuda.

1.  Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o con pos-
terioridad a este, el órgano concedente, así como los órganos de control competentes, 
incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046, de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones 
que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, 
estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y a proporcionar cualquier otra 
documentación e información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el presente decreto. Asimismo, las entidades benefi-
ciarias se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, la 
administración concedente efectúe. La oposición a la realización de estas comprobaciones e 
inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación 
del correspondiente procedimiento sancionador.

2.  El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble 
financiación.

     A tales efectos, se deberán tener en cuenta las previsiones contenidas en el Decreto 
20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
regula la estructura organizativa para su puesta en funcionamiento.

3.  La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a la información 
contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier otra base de datos 
de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los titulares reales.

4.  A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre los 
sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los Sistemas de 
los Fondos Europeos.
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Artículo 27. Incumplimientos, reintegro y régimen sancionador.

1.  El incumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto y en las demás normas 
aplicables, así como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la corres-
pondiente resolución de concesión, dará lugar a la obligación de reintegrar la subvención 
percibida más los intereses de demora correspondientes, en el momento de detectarse 
el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2.  Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el citado artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, así como las previstas en la normativa nacional y europea de 
aplicación.

     Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio «no causar un per-
juicio significativo» por parte de las entidades beneficiarias de la ayuda también supondrá 
el reintegro de las cuantías percibidas.

3.  El procedimiento de reintegro deberá ajustarse a lo contenido en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo y en la normativa estatal básica de aplicación.

Artículo 28. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1.  El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realización 
de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar a la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención y, en su caso, al reintegro del pago anticipado más los 
intereses de demora correspondientes, desde el momento del pago hasta la fecha en que 
se acuerde el reintegro.

2.  Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se tendrá en 
cuenta el siguiente criterio:

 a)  El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la realiza-
ción de la actuación subvencionable, o de la obligación de justificación, dará lugar a la 
pérdida parcial del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, al reintegro del pago 
anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje correspondiente a la inversión 
no efectuada o no justificada.
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 b)  A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, se considerará incumplimiento 
total el equivalente a un porcentaje inferior al 50 por ciento de realización de la ac-
tuación subvencionable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total, el 
equivalente a un 50 por ciento o superior.

     A efectos de calcular el anterior porcentaje, se entiende como actuación no realizada la 
que no esté acreditada documentalmente, la que acredite conceptos no financiables, la que 
no respete el desglose de partidas de la resolución de concesión, y la no facturada y/o no 
pagada.

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

 a)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficiario 
que hayan servido de base para la concesión.

 b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 c)  La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el desarrollo 
de la actividad financiada.

Artículo 29. Incompatibilidad con otras subvenciones.

La percepción de las subvenciones previstas en este decreto será incompatible con la de cua-
lesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras administracio-
nes públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, autonómicos o locales.

Artículo 30. Información sobre protección de datos de carácter personal.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.
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3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es)”.

Artículo 31. Normativa aplicable.

1.  En lo no previsto en este decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en las disposiciones de 
carácter básico establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2.  Al estar financiadas las subvenciones por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, son 
de aplicación también a los reglamentos de la Unión Europea en relación con la gestión de 
los fondos europeos derivados del Instrumento Europeo de Recuperación («NextGeneratio-
nEU»), y en concreto el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Res-
iliencia y el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de julio de 2018 («Reglamento Financiero»), así como el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 
y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presu-
puestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

     Además, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura será de aplicación el 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia y el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas 
contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se regula la estructura organizativa para su puesta en funcionamiento (DOE 
n.º 58, de 24 de marzo).
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CAPITULO II

Línea 1: subvenciones destinadas al desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la 
formación de cualificación y recualificación de la población activa en sectores estratégicos, a 
ejecutar por empresas, agrupaciones de empresas y entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 32. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en este capítulo las siguientes entidades 
beneficiarias, para la ejecución de los proyectos previstos en el artículo 2 de este decreto:

  1.1. Para los proyectos previstos en la letra a) del citado artículo, las empresas, a título 
individual y que presenten proyectos de formación y, en su caso, de organización de pro-
cedimientos previos de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la 
experiencia laboral. Las empresas podrán ser de titularidad de personas físicas o jurídicas.

  1.2. Para los proyectos previstos en la letra b) del citado artículo, las agrupaciones de em-
presas, consorcios de empresas, organismos y entidades sectoriales, de cualquier dimen-
sión, que presenten proyectos de formación, en su caso, de organización de procedimien-
tos previos de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral, para un número conjunto no inferior a 20 trabajadores de las distintas empresas.

     A las agrupaciones de empresas se les será de aplicación lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Además, según se establece en el artículo 27 del Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, 
cuando se trate de agrupaciones de empresas sin personalidad jurídica se aplicarán las 
siguientes reglas:

 a)  Los miembros de la agrupación deberán suscribir, con carácter previo a la formulación 
de la solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que sea necesario 
que se constituyan en forma jurídica alguna para ello. El acuerdo de agrupación debería 
incluir, por lo menos, los siguientes aspectos:

  —  Compromisos de ejecución de actividades asumidos por cada miembro de la 
agrupación.

  —  Presupuesto correspondiente a las actividades asumidas por cada miembro de la 
agrupación, e importe de la subvención a aplicar en cada caso.
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  —  Representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cum-
plir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación.

  —  Organización interna de la agrupación, plan de contingencias y disposiciones para la 
resolución de litigios internos.

  —  Acuerdos sobre responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre los partici-
pantes.

  —  Propiedad de los resultados.

  —  Protección legal de los resultados, y, en su caso, de la propiedad industrial resultan-
te. Deberá recoger una previsión mínima de cesión de derechos de uso no exclusivo 
en beneficio de la administración pública española, por una duración acorde con la 
regulación de la propiedad intelectual o industrial, según el caso.

  —  Normas de difusión, utilización, y derechos de acceso a los resultados de la actividad 
subvencionada.

 b)  El acuerdo de agrupación podrá condicionarse a ser declarado beneficiario de la ayuda 
por resolución de concesión definitiva.

 c)  Todos los miembros de la agrupación tendrán la consideración de beneficiarios de la 
subvención, y serán responsables solidariamente respecto del conjunto de actividades 
subvencionadas a desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el 
deber de reintegro o de reembolso de cuotas de préstamos, y las responsabilidades por 
infracciones.

 d)  No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y, en el caso de que 
la subvención sea en forma de préstamo, hasta que se produzca su amortización total.

 e)  La agrupación podrá proponer que se sume un nuevo participante o se retire otro, o que 
se sustituya al representante, de conformidad con lo dispuesto en las bases regulado-
ras, siempre que este cambio se ajuste a las condiciones de participación, no perjudique 
a la ejecución de la acción ni vaya en contra del principio de igualdad de trato.

 f)  En todo lo no previsto en este artículo, se aplicará la legislación básica en materia de 
subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y su normativa de desarrollo.
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  1.3. Para los proyectos previstos en la letra c) del citado artículo, las entidades sin ánimo 
de lucro que presenten proyectos de formación, y en su caso de acompañamiento para la 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, para 
población activa en búsqueda de empleo, así como para colectivos vulnerables.

Artículo 33. Subcontratación.

1.  Los contratos celebrados para la ejecución de la actividad subvencionable, deberán sujetar-
se a la normativa en materia de ayudas de Estado y aquellos a los que resulte de aplicación 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deberán someterse a lo dispuesto 
en la misma.

2.  La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 100 por ciento del proyecto formativo 
con entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el correspondiente Registro de 
entidades de formación para el empleo, en la misma familia profesional, que las acciones 
formativas para las que solicita la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  La entidad solicitante deberá presentar el contrato sin firmar para autorización con carácter 
previo a la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá concedida si 
en dicha resolución es declarada entidad beneficiaria.

     En el caso de que no sea posible presentar el contrato con carácter previo a la resolución 
de concesión, la entidad beneficiaria solicitará la autorización previa al órgano concedente, 
que resolverá sobre la misma en el plazo de diez días hábiles. En el caso de que el órgano 
concedente no resuelva en ese plazo, la solicitud se entenderá desestimada.

4.  Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente derivados del 
proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias consignadas en el artículo 33.7 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, así como las establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

5.  En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá acreditarse que 
se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de carácter personal, de-
biendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento, conforme a lo dispuesto en la 
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

6.  En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la totalidad de la 
actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que 
los subcontratistas cumplan con el principio de “no causar un perjuicio significativo al me-
dio ambiente”, así como lo previsto en el artículo 8 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de 
septiembre.

Artículo 34. Actuaciones subvencionables.

1.  Podrán ser objeto de subvención, al amparo de este Capítulo los proyectos de formación 
que estén compuestos por acciones formativas que, reuniendo los requisitos previstos en 
el artículo 11, se orienten a los siguientes sectores y/o ámbitos estratégicos o colectivos.

 a)  Los sectores estratégicos recogidos en el Plan de Modernización de la Formación Profe-
sional que se establecen en el Anexo II.

 b)  Ámbitos transversales considerados prioritarios en el Plan de Modernización de la For-
mación Profesional, entre ellos:

  b.1. Digitalización aplicada. 

  b.2. Competencias y empleos verdes. 

 c)  Sectores con mayor número de personas en situación de regulación temporal de empleo 
(ERTE), relacionados en el anexo del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre 
medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección 
de los trabajado res autónomos. 

 d)  Para los proyectos formativos de entidades sin ánimo de lucro, la población activa en 
búsqueda de empleo, así como los colectivos considerados vulnerables.

2.  Los proyectos de formación podrán incluir acciones de acompañamiento para la acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de for mación, a desarrollar con objeto de impulsar la acreditación de las personas 
que participan en las acciones formativas, en los términos establecidos en el artículo 12 de 
este decreto. 
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     Estas acciones de acompañamiento no supondrán una financiación adicional a los módulos 
económicos establecidos en el artículo 7 de este decreto.

Artículo 35. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al tratarse de subvenciones financiables con fondos europeos que tienen por objeto actua-
ciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras pro-
puestas, pudiéndose dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de so-
licitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación 
subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento 
del crédito presupuestario asignado en la convocatoria, según lo establecido en el artículo 
25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

     En este caso, se trata de proyectos de formación que responden a la necesidad de las em-
presas y agrupaciones de empresas de contar con personas cualificadas en sus plantillas o 
en las plantillas de las empresas a las que representan, teniendo en cuenta la evolución del 
mercado y los distintos requerimientos de los sectores productivos, que difícilmente puede 
coincidir con el ámbito temporal de una convocatoria cerrada de subvenciones sujeta unos 
plazos limitados. 

     Estamos en presencia de medidas capaces de dar respuesta a las constantes transfor-
maciones de los sectores productivos, mantener la empleabilidad de trabajadores, y por 
extensión mejorar la productividad y la competitividad de las empresas. Estas necesidades 
de las empresas están acreditadas y no necesitan una comparación con otros proyectos 
presentados por otras empresas, lo que justifica que no se aplique el procedimiento ordi-
nario de concurrencia competitiva.

     Por lo que respecta a los proyectos de formación de las entidades sin ánimo de lucro, la 
excepcionalidad se justifica en el interés social que tienen las actuaciones a implemen-
tar por dichas entidades. En efecto, se trata de proyectos de formación y en su caso, de 
acompañamiento para la acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
la experiencia laboral, para población activa en búsqueda de empleo, especialmente para 
colectivos vulnerables, según lo indicado en el artículo 13.4 de este decreto.
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     Estos colectivos, debido a sus circunstancias personales y sociales, se encuentra con más 
dificultades para acceder a la formación y al empleo. La aplicación del régimen de concu-
rrencia competitiva para la tramitación de las ayudas que potencian su integración laboral 
puede suponer un serio obstáculo para la consecución de dicho objetivo, dada la necesidad 
constante de implementación de medidas que persigan la mejora de su empleabilidad y, 
con ello, inserción en el mercado de trabajo.

2.  El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de empleo, o persona en quien delegue, y publicada en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es). 

     No obstante, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 
3/2021, de 3 de marzo, el decreto de bases reguladoras incorpora la primera convocatoria 
de las ayudas.

3.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes 
no podrá exceder de un año a contar desde el día siguiente al de publicación de la resolu-
ción de convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es).

4.  La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

5.  En la resolución de la convocatoria se determinarán las aplicaciones, proyectos presu-
puestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para su período de vigencia, las 
cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. Asimismo, 
de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo de vi-
gencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación de 
la convocatoria a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el cual 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inad-
misión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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Artículo 36. Presentación de solicitudes. 

1.  Las solicitudes de las subvenciones a las que se refiere este Capítulo II se presentarán de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 de este decreto. 

2.  En la solicitud de subvención se indicará el orden de prioridad que la empresa o entidad 
soli citante otorgue a cada una de las acciones formativas que componen el Plan de for-
mación, que se aplicará en el supuesto de que no pueda ser concedida la totalidad de la 
subvención solicitada. 

3.  Junto con el modelo normalizado de solicitud presentado a través del correspondiente 
registro electrónico, deberá adjuntarse, en formato pdf, la documentación prevista con 
carácter general en el artículo 14.3 y, además, la siguiente documentación específica: 

 a)  En el supuesto de que el proyecto contenga acciones de acompañamiento para la acre-
ditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías 
no formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto for-
mativo, según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo los 
recursos humanos y materiales destinados a las mismas.

 b)  En el caso de solicitudes de subvención presentadas por agrupaciones empresariales, 
consorcios de empresas, organismos y entidades sectoriales que representen o agrupen 
empresas, deberán indicar en la solicitud las concretas empresas que forman parte del 
proyecto de formación y el número de trabajadores/as de cada una de ellas que parti-
ciparán en la formación. 

      En el supuesto de que se trate de una agrupación de empresas sin personalidad jurídica, 
ade más de lo indicado en el párrafo anterior, deberán presentar: 

  —  Documento que suscriban para constituir la agrupación, en el que conste la persona 
designada como representante de la agrupación, el compromiso de las empresas 
agrupadas en relación con la ejecución de la actividad subvencionada y el importe de 
subvención a aplicar, en su caso, a cada una de ellas.

  —  La docu mentación exigida en las letras g), h), i) y j) del artículo 14.3 (Anexos IV, V, 
VI y VII), que deberán estar suscritas por cada una de las empresas miembros de la 
agrupación. 
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 c)  En el caso de que se recurra a la subcontratación de la actividad formativa subvencionada: 

  —  Copia del contrato sin firmar para autorización previa. 

  —  Declaración responsable del contratista sobre el cumplimiento del principio de «no 
causar perjuicio significativo» (principio «do not significant harm – DNSH»), según 
el modelo del Anexo IV 

  —  El compromiso del contratista de concesión de los derechos y accesos para garantizar 
el ejer cicio de las competencias de control por parte de las autoridades europeas y 
nacionales, según el modelo del Anexo V 

  —  Aceptación por parte del contratista de la cesión y tratamiento de datos entre las 
Administra ciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la nor-
mativa europea que es de aplicación, en relación con lo dispuesto en los apartados 
2 d) y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, según el modelo del Anexo VI. 

  —  Declaración responsable del contratista relativa al compromiso de cumplimiento de 
los principios transversa les establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, según el modelo del 
Anexo VII. 

     Los modelos a que se hace referencia en este apartado estarán disponibles en la web del 
Servicio Extremeño Público de Empleo www.extremaduratrabaja.juntaex.es

     En el supuesto de que no sea posible presentar la documentación a que hace referencia 
este apartado 3 c) junto con la solicitud de subvención, el beneficiario la presentará para 
obtener la autorización previa del órgano competente antes de iniciar las acciones forma-
tivas contratadas. 

Artículo 37. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes durante el periodo de vigencia de 
la correspondiente convocatoria anual de subvenciones. 

Artículo 38. Descripción del proceso de concesión de las ayudas. 

1.  Las subvenciones se concederán por orden de presentación de las solicitudes de cada una 
de las categorías de beneficiarios previstas en el artículo 32, hasta el límite, en su caso, del 
crédito presupuestario previsto para cada una de ellas en la convocatoria.
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2.  Igualmente, se tendrá en cuenta el límite máximo de subvención de 200.000 euros por 
beneficiario establecido con carácter general en el artículo 7.4 de este decreto.

CAPÍTULO III

Línea II: subvenciones destinadas al desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la 
formación de cualificación y recualificación de la población activa en sectores estratégicos, 
sector del cuidado de las personas y en zonas en riesgo de despoblación a ejecutar por enti-
dades de formación.

Artículo 39. Entidades beneficiarias. 

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación que se encuentren 
acreditadas y/o inscritas, a fecha de la presentación de la solicitud de subvención, en la 
familia y área profesional asociadas a la cualificación profesional a la que se vinculen las 
competencias profesionales para las cuales se oferta la formación, en el correspondiente 
Registro de entidades de forma ción. 

2.  Las entidades de formación deberán disponer de los medios personales y materiales nece-
sarios para llevar a cabo las acciones de formación para las que solicitan la subvención, en 
los términos establecidos en el artículo 8 de este decreto.

3.  No está permitida la subcontratación de la ejecución de la actividad formativa. A esos efec-
tos, no se considera subcontratación la contratación del personal docente (personas físicas) 
para la impartición de la formación. 

Artículo 40. Actuaciones subvencionables.

1.  Podrán ser objeto de subvención al amparo de este Capítulo los siguientes proyectos de 
formación, compuestos por acciones formativas que cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 9:

 a)  Proyectos de formación dirigidos a los sectores estratégicos recogidos en el Plan de 
Modernización de la Formación Profesional, que se establecen en el Anexo II.

 b)  Proyectos de formación dirigidos los ámbitos transversales considerados prioritarios en 
el Plan de Modernización de la Formación Profesional, entre ellos:

  —  Digitalización aplicada. 
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  — Competencias y empleos verdes. 

 c)  Proyectos de formación dirigidos al sector del cuidado de las personas.

 d)  Proyectos de formación dirigidos a las zonas consideradas en riesgo de despoblación, de 
acuerdo con los criterios que se establezcan en la correspondiente convocatoria.

2.  Los proyectos de formación podrán incluir acciones de acompañamiento para la acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de for mación, a desarrollar con objeto de impulsar la acreditación de las personas 
que participan en las acciones formativas, en los términos establecidos en el artículo 12 de 
este decreto. 

     Estas acciones de acompañamiento no supondrán una financiación adicional a los módulos 
económicos establecidos en el artículo 7 de este decreto.

Artículo 41. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de subvenciones previstas en el presente capítulo se tra-
mitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria previa, en los tér-
minos previstos en el Capítulo II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La subvención se concederá a las 
solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los criterios establecidos en el 
artículo 45 de este decreto.

2.  El inicio del procedimiento vendrá precedido de la correspondiente convocatoria aprobada 
por resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de empleo o persona en quien delegue y publicada en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es). La convocatoria y su extracto deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), conforme a lo 
establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub venciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el presente de-
creto de bases reguladoras incorpora la primera y única convocatoria de las subvenciones.
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Artículo 42. Presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones a las que se refiere este Capítulo II se presentarán de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 14,15 y 16 de este decreto. 

2.  En la solicitud de subvención se indicará el orden de prioridad que la empresa o entidad 
soli citante otorgue a cada una de las acciones formativas que componen el Plan de for-
mación, que se aplicará en el supuesto de que no pueda ser concedida la totalidad de la 
subvención solicitada. 

3.  Junto con el modelo normalizado de solicitud presentado a través del correspondiente 
registro electrónico, deberá adjuntarse, en formato pdf, la documentación prevista con 
carácter general en el artículo 14.3 y, además, la siguiente documentación específica: 

 a)  En el supuesto de que el proyecto contenga acciones de acompañamiento para la acre-
ditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías 
no formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto for-
mativo, según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo los 
recursos humanos y materiales destinados a las mismas.

 b)  Para la acreditación del criterio de valoración 3 establecido en el artículo 45.2 de este 
decreto, cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido promovidas u or-
ganizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y entidades solici-
tantes deberán presentar una certificación de dichos extremos expedida por el órgano 
competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados.

     La información del trámite estará disponible en el punto de acceso general electrónico de 
los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

Artículo 43. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones previstas en este Capítulo será de 
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto y la convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 44. Instrucción del procedimiento y resolución.

1.  Una vez comprobado que las solicitudes cumplen con los requisitos exigidos para participar 
en la convocatoria, y validadas, en su caso, las acciones formativas propuestas, la comisión 
de evaluación procederá a la valoración de las solicitudes, según los criterios previstos en 
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el artículo 45 y elaborará el correspondiente informe, en el que se concretará el resultado 
de la evaluación efectuada. 

2.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de evaluación, 
elaborará la propuesta de resolución provisional, que deberá contener una lista de solici-
tantes para los que se propone la subvención y su cuantía, así como otra lista de los soli-
citantes excluidos, especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional será notificada a los interesados mediante su publicación, concediendo un plazo 
de cinco días hábiles para que las entidades interesadas, a través de la aplicación infor-
mática aprobada al efecto, puedan formular las alega ciones que estimen convenientes. La 
información del trámite estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

     En el supuesto previsto en el apartado 6, tanto el informe de la comisión de valoración 
como la propuesta del órgano instructor deberán recoger la relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria.

     De conformidad con lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 
informe de la comisión de evaluación tendrá carácter vinculante y la propuesta del órgano 
instructor no podrá separarse del informe de dicha comisión.

3.  Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano de ins-
trucción formulará la propuesta de concesión de la subvención. Dicha propuesta deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y 
su cuantía, especificando su evaluación. El órgano instructor la elevará como propuesta de 
resolución definitiva al órgano concedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la 6/2011, de 23 de marzo.

4.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la re-
solución de concesión.

5.  Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia competi-
tiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una prelación entre 
las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el artículo 45. Se selec-
cionarán aquellas que hayan obtenido mayor puntuación hasta agotar el límite del crédito 
disponible en la convocatoria.
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6.  La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede la 
ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocato-
ria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma.

     En este supuesto, en el caso de que se renunciase por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando la renuncia de beneficiario inicial se produzca en el plazo de los cinco 
días siguientes a la notificación de la resolución de concesión y con ella se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas y/o exista cré-
dito suficiente en el correspondiente concepto presupuestario, según la naturaleza jurídica 
del nuevo beneficiario. 

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano competente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos en este 
decreto. 

Artículo 45. Criterios de valoración de las solicitudes y distribución del presupuesto.

1.  La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por la entidad so-
licitante en la fase de admisión de solicitudes, por tratarse de procedimientos de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva.

2. Serán de aplicación los siguientes criterios de valoración:

     Criterio 1: Grado de ajuste de las acciones formativas a los sectores prioritarios estable-
cidos en el Anexo II y, en el caso de acciones formativas de carácter transversal, aquellas 
relacionadas con la digitalización aplicada y competencias y empleos verdes. Hasta 40 
puntos.

     Baremo:

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 mayor del 80%. 
Puntuación: 40 puntos.
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  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 mayor del 60% y 
hasta el 80%. Puntuación: 30 puntos.

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 mayor del 40% y 
hasta el 60%. Puntuación: 20 puntos.

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 hasta el 40%. Pun-
tuación: 10 puntos.

     Criterio 2: Colectivos considerados preferentes a los que se dirigen las acciones formativas. 
Hasta 20 puntos.

     Los colectivos preferentes son:

  —  Trabajadores menores de 30 años.

  —  Mujeres.

  —  Trabajadores de baja cualificación.

  —  Trabajadores mayores de 45 años.

  —  Trabajadores con discapacidad.

     Baremo:

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado mayor del 80%. Puntuación: 20 puntos.

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado mayor del 60% y hasta el 80%. Puntuación: 15 puntos.

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado mayor del 40% y hasta el 60%. Puntuación: 10 puntos.

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado hasta el 40%. Puntuación: 5 puntos.

     Criterio 3: Experiencia en formación del proponente del proyecto. Total 30 puntos.

     Baremo:

  —  Se asignarán 0,50 puntos por cada 300 horas impartidas de acciones de formación 
profesional para el empleo.
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     Para la acreditación de la experiencia cuando se trate de acciones formativas que no hayan 
sido promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y 
entidades solicitantes deberán presentar una certificación de las horas impartidas, expedi-
da por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados, 
según lo indicado en el artículo 42.3 b).

     Criterio 4: Establecimiento de acciones de acompañamiento en el procedimiento de acre-
ditación de competencias. Total 10 puntos.

     Baremo:

  —  Información y difusión de las características del procedimiento. 5 puntos.

  —  Además de información y difusión, asistencia para la inscripción en el procedimiento 
y en las fases de desarrollo. 10 puntos.

     Para acreditar que se realizan acciones de acompañamiento en el procedimiento de acredi-
tación de competencias se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto formativo, 
según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo los recursos 
humanos y materiales destinados a las mismas, según lo indicado en el artículo 42.3 a).

Disposición adicional primera: Primera convocatoria, para el ejercicio de 2023, de 
subvenciones previstas en la línea 1, destinadas al desarrollo de acciones de reski-
lling y upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población 
activa en sectores estratégicos, a ejecutar por empresas, agrupaciones de empresas 
y entidades sin ánimo de lucro.

Uno. Objeto y actuaciones subvencionables.

Se aprueba la primera convocatoria, para el ejercicio de 2023, de subvenciones previstas en 
la línea 1 destinadas al desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la formación de 
cualificación y recualificación de la población activa en sectores estratégicos, a ejecutar por 
empresas, agrupaciones de empresas y entidades sin ánimo de lucro. en el marco del Com-
ponente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, Inversión 1, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Dos. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán acogerse a las subvenciones las siguientes entidades beneficiarias, para la ejecu-
ción de los proyectos previstos a que hacen referencia los artículos 2 y 32 de este decreto:
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  1.1. Para los proyectos previstos en la letra a), las empresas, a título individual y que pre-
senten proyectos de formación y, en su caso, de organización de procedimientos previos 
de acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. 
Las empresas podrán ser de titularidad de personas físicas o jurídicas.

  1.2. Para los proyectos previstos en la letra b), las agrupaciones de empresas, consorcios 
de empresas, organismos y entidades sectoriales, de cualquier dimensión, que presenten 
proyectos de formación, y, en su caso, de organización de procedimientos previos de acre-
ditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, para un 
número conjunto no inferior a 20 trabajadores de las distintas empresas.

  A las agrupaciones de empresas se les será de aplicación lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, cuando se trate de agrupaciones de empresas sin 
personalidad jurídica, se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 32 de este decreto.

  1.3. Para los proyectos previstos en la letra c), las entidades sin ánimo de lucro que pre-
senten proyectos de formación, y en su caso de acompañamiento para la acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, para población activa 
en búsqueda de empleo, así como para colectivos vulnerables.

Tres. Actuaciones subvencionables.

1.  Podrán ser objeto de subvención los proyectos de formación que estén compuestos por 
acciones formativas que, reuniendo los requisitos previstos en el artículo 11, se orienten a 
los siguientes sectores y/o ámbitos estratégicos:

 a)  Los sectores estratégicos recogidos en el Plan de Modernización de la Formación Profe-
sional que se establecen en el Anexo II.

 b)  Ámbitos transversales considerados prioritarios en el Plan de Modernización de la For-
mación Profesional, entre ellos:

  b.1. Digitalización aplicada. 

  b.2. Competencias y empleos verdes. 

 c)  Sectores con mayor número de personas en situación de regulación temporal de empleo 
(ERTE), relacionados en el anexo del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre 
medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección 
de los trabajado res autónomos. 
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 d)  Para los proyectos formativos de entidades sin ánimo de lucro, la población activa en 
búsqueda de empleo, así como los colectivos considerados vulnerables.

2.  Los proyectos de formación podrán incluir acciones de acompañamiento para la acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de for mación, a desarrollar con objeto de impulsar la acreditación de las personas 
que participan en las acciones formativas, en los términos establecidos en el artículo 12 de 
este decreto. 

     Estas acciones de acompañamiento no supondrán una financiación adicional a los módulos 
económicos establecidos en el artículo 7 de este decreto.

Cuatro. Financiación.

1.  El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 2.774.900,00 €, con cargo a 
los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, en el proyecto de gasto 20230047 “Formación competencias emergentes R¬U” fondo 
MR07C20I01, del ejercicio presupuestario 2023 y de acuerdo con la siguiente distribución 
por aplicaciones presupuestarias: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

130080000G/242B/470 2.219.920,00 €

130080000G/242B/489 554.980,00 €

2.  Esta convocatoria está financiada mediante los recursos financieros derivados del Instru-
mento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), cuyo elemento central es el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

3.  En la presente convocatoria se seguirá el régimen de tramitación anticipada previsto en la 
Regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad de la Junta de Extremadura. La convocatoria quedará sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas de la misma en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el ejercicio de 2023.
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Cinco. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía máxima de la subvención para cada proyecto de formación vendrá determinada 
por la suma del importe de cada una de las acciones formativas que lo componen, tenien-
do en cuenta el módulo económico asignado por persona formada, según la duración de 
la formación recibida, y de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10 de este 
decreto.

2.  Las acciones de formación contendrán un mínimo de 30 horas de formación y un máximo 
de 60 horas de formación, de acuerdo con las características que se determinan en el ar-
tículo 11 de este decreto.

3.  Las acciones formativas de 30 horas tienen un módulo económico por persona formada de 
245 euros. Las acciones formativas de 60 horas tienen un módulo económico por persona 
formada de 549 euros.

     Para las acciones formativas de duración intermedia, se calcula el módulo de forma propor-
cional, resultando los módulos que figuran en la tabla incluida en el Anexo VIII.

4.  Cada solicitante podrá solicitar subvención por un único proyecto de formación, que con-
tendrá todas las acciones formativas a ejecutar. El importe máximo a conceder a cada 
beneficiario será de 200.000 euros.

5.  En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la actuación, 
resultante de multiplicar los módulos aplicables por el número de personas formadas, en 
los términos previstos en el artículo 10 de este decreto.

Seis. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1.  El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al tratarse de subvenciones financiables con fondos europeos que tienen por objeto actua-
ciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras pro-
puestas, pudiéndose dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de so-
licitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación 
subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento 
del crédito presu puestario asignado en la convocatoria, según lo establecido en el artículo 
25 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
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la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las solici-
tudes hasta 30 de octubre de 2023, a contar desde la fecha de publicación del extracto y la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Siete. Presentación de solicitudes. 

1.  Las solicitudes de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria se presentarán 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 14,15 y 16 de este decreto. 

2.  En la solicitud de subvención se indicará el orden de prioridad que la empresa o entidad 
soli citante otorgue a cada una de las acciones formativas que componen el Plan de for-
mación, que se aplicará en el supuesto de que no pueda ser concedida la totalidad de la 
subvención solicitada.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 14.3 del presente decreto, al presentar la 
solicitud en el correspondiente registro electrónico, se adjuntará, en formato pdf, la docu-
mentación que se relaciona a continuación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el Anexo 
I, que deberá cumplimentare obligatoriamente en la herramienta informática habilitada 
al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 

     https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ 

      Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus extremos y firmado de forma 
electrónica por la persona física o la persona que ostente la representación legal de la 
entidad en el caso de personas jurídicas, deberá generarse el documento en formato 
pdf, para ser adjuntado junto con el formulario de solicitud a través del correspondiente 
registro electrónico, en la forma indicada en el artículo 16.

 b)  Memoria descriptiva del proyecto formativo con el contenido mínimo previsto en el 
Anexo III.

 c)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
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el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 d)  Escritura de constitución y estatutos en vigor de la organización solicitante, debidamen-
te legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, en el caso de entidades que no 
sean Administraciones Públicas.

 e)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando no se haya autorizado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio 
esos datos. 

 f)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no se haya autorizado de forma 
expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos datos. 

 g)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no se haya autorizado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 h)  Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
signifi cativo» (principio «do not significant harm – DNSH»), al que hace referencia el 
artículo 4, según el modelo del Anexo IV.

 i)  El compromiso de concesión de los derechos y accesos a que hace referencia el artículo 
26.1, según el modelo del Anexo V. 

 j)  Aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre las Administraciones Públicas 
implica das, según el artículo 26.4, para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación, en relación con lo dispuesto en los apartados 2 d) y 3 del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par lamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, según el modelo del Anexo VI. 

 k)  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, según el modelo del Anexo VII.
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    Además, en su caso, deberá aportarse la siguiente documentación específica: 

  a)  En el supuesto de que el proyecto contenga actuaciones dirigidas a la organización 
de procedimientos previos de acreditación de competencias profesionales adquiridas 
por la experiencia profesional o acciones de acompañamiento para la acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto for-
mativo, según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo 
los recursos humanos y materiales destinados a las mismas.

  b)  En el caso de solicitudes de subvención presentadas por agrupaciones empresaria-
les, consorcios de empresas, organismos y entidades sectoriales que representen o 
agrupen empresas, deberán indicar en la solicitud las concretas empresas que for-
man parte del proyecto de formación y el número de trabajadores/as de cada una de 
ellas que participarán en la formación. 

       En el supuesto de que se trate de una agrupación de empresas sin personalidad ju-
rídica, ade más de lo indicado en el párrafo anterior, deberán presentar: 

   —  Documento que suscriban para constituir la agrupación, en el que conste la per-
sona designada como representante de la agrupación, el compromiso de las em-
presas agrupadas en relación con la ejecución de la actividad subvencionada y el 
importe de subvención a aplicar, en su caso, a cada una de ellas.

   —  La docu mentación exigida en las letras g), h), i) y j) (Anexos IV, V, VI y VII), que 
deberán estar suscritas por cada una de las empresas miembros de la agrupación. 

  c)  En el caso de que se recurra a la subcontratación de la actividad formativa 
subvencionada: 

   —  Copia del contrato sin firmar para autorización previa. 

   —  Declaración responsable del contratista sobre el cumplimiento del principio de 
«no causar perjuicio significativo» (principio «do not significant harm – DNSH»), 
según el modelo del Anexo IV.

   —  El compromiso del contratista de concesión de los derechos y accesos para ga-
rantizar el ejer cicio de las competencias de control por parte de las autoridades 
europeas y nacionales, según el modelo del Anexo V. 
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   —  Aceptación por parte del contratista de la cesión y tratamiento de datos entre 
las Administra ciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en 
la normativa europea que es de aplicación, en relación con lo dispuesto en los 
apartados 2 d) y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, según el modelo del Anexo VI.

   —  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversa les establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, según el modelo del Anexo 
VII. 

       En el supuesto de que no sea posible presentar la documentación a que hace 
referencia esta letra c) junto con la solicitud de subvención, el beneficiario la pre-
sentará para obtener la autorización previa del órgano competente antes de iniciar 
las acciones formativas contratadas. 

Ocho. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes durante el periodo de vigencia de 
la presente convocatoria. 

Nueve. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento. Plazo de resolución y notificación.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
será el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

     El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones estable-
cidas en esta convocatoria corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el plazo máximo 
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establecido sin que se haya dictado y publicado resolución expresa, se podrá entender 
desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.5 de Ley 6/2011, de 
23 de marzo, sin que ello exima de la obligación legal de resolver.

4.  La notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se realizará mediante publicación en la sede electrónica del órgano conce-
dente, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia 
en sede electrónica de la Junta de Extremadura de los interesados, entendiéndose practi-
cadas desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

5.  De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 
de junio de creación del SEXPE, contra la resolución de concesión podrá interponerse recur-
so de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en 
el plazo de un mes, en la forma y supuesto previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
ya mencionada. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de que las entidades interesadas 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Diez. Descripción del proceso de concesión de la subvención.

1.  Las subvenciones se concederán por orden de presentación de las solicitudes de cada una 
de las categorías de beneficiarios previstas en el artículo 32 de este decreto, hasta el límite 
del crédito presupuestario previsto en esta convocatoria.

2.  Igualmente, se tendrá en cuenta el límite máximo de subvención de 200.000 euros por 
beneficiario establecido con carácter general en el artículo 7.4 de este decreto.

Once. Pago de la subvención.

1.  El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100% de la ayuda con-
cedida, tras la notificación de la resolución de concesión de la subvención. 
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     Con carácter previo al abono anticipado, la entidad beneficiaria deberá encontrarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018] la percepción 
de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que se haya pre-
sentado compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control (Anexo V), a 
efectos de lo establecido en el artículo 26 de este decreto.

3.  A los efectos establecidos en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, las entidades 
beneficiarias estarán exentas de prestar garantías para percibir el pago anticipado de la 
subvención.

Doce. Periodo de realización de los proyectos.

Las acciones deberán iniciarse a partir de la notificación de la resolución de concesión de la 
subvención y finalizar hasta del 31 de diciembre de 2023. 

Trece. Justificación de las subvenciones.

La entidad beneficiaria deberá justificar la subvención concedida en los términos establecidos 
en el artículo 23 del presente decreto.

Catorce. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, junto 
con el extracto de la misma previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extre-
madura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo establecido en 
el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, y conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición adicional segunda: Primera convocatoria, para el ejercicio de 2023, de 
las subvenciones previstas en la línea II, destinadas al desarrollo de acciones de 
reskilling y upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la po-
blación activa en sectores estratégicos, sector del cuidado de las personas y en zo-
nas en riesgo de despoblación a ejecutar por entidades de formación.

Uno. Objeto.

Se aprueba la primera convocatoria, para el ejercicio de 2023, de subvenciones previstas en 
la línea II, destinadas al desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la formación 
de cualificación y recualificación de la población activa en sectores estratégicos, sector del 
cuidado de las personas y en zonas en riesgo de despoblación, en el marco del componente 
20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación profesional”, inversión 1, del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

Dos. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación que se encuentren 
acreditadas y/o inscritas, a fecha de la presentación de la solicitud de subvención, en la 
familia y área profesional asociadas a la cualificación profesional a la que se vinculen las 
competencias profesionales para las cuales se oferta la formación, en el correspondiente 
Registro de entidades de forma ción. 

2.  Las entidades de formación deberán disponer de los medios personales y materiales nece-
sarios para llevar a cabo las acciones de formación para las que solicitan la subvención, en 
los términos establecidos en el artículo 8 de este decreto.

3.  No está permitida la subcontratación de la ejecución de la actividad formativa. A esos efec-
tos, no se considera subcontratación la contratación del personal docente (personas físicas) 
para la impartición de la formación. 

Tres. Actuaciones subvencionables.

1.  Podrán ser objeto de subvención al amparo de este Capítulo los siguientes proyectos de 
formación, compuestos por acciones formativas que cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 9:
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 a)  Proyectos de formación dirigidos a los sectores estratégicos recogidos en el Plan de 
Modernización de la Formación Profesional, que se establecen en el Anexo II.

 b)  Proyectos de formación dirigidos los ámbitos transversales considerados prioritarios en 
el Plan de Modernización de la Formación Profesional, entre ellos:

  —  Digitalización aplicada. 

  —  Competencias y empleos verdes. 

 c)  Proyectos de formación dirigidos al sector del cuidado de las personas.

 d)  Proyectos de formación dirigidos a las zonas consideradas en riesgo de despoblación, 
considerándose como tales los municipios de menos de 5.000 habitantes.

2.  Los proyectos de formación podrán incluir acciones de acompañamiento para la acredi-
tación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de for mación, a desarrollar con objeto de impulsar la acreditación de las personas 
que participan en las acciones formativas, en los términos establecidos en el artículo 12 de 
este decreto. 

     Estas acciones de acompañamiento no supondrán una financiación adicional a los módulos 
económicos establecidos en el artículo 7 de este decreto.

Cuatro. Financiación.

1.  El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 2.774.900,00 €, con cargo 
a los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en el proyecto de gasto 20230047 “Formación competencias emergentes R¬U” 
fondo MR07C20I01, del ejercicio presupuestario 2023, de acuerdo con la siguiente desa-
gregación:

 a)  Se destina un crédito de 1.109.960,00 €, para financiar proyectos de formación en sec-
tores estratégicos y ámbitos transversales, con el siguiente desglose:

Proyecto de gasto Fondo Aplicación presupuestaria Importe

MRR

G/242B/470 554.980,00 €

G/242B/489 221.992,00 €

G/242B/460 166.494,00 €

G/242A/461 83.247,00 €

G/242B/469 83.247,00 €
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   Del citado crédito se destinará, como mínimo, el 40% para financiar acciones formati-
vas en ámbitos transversales referidos a competencias y empleos verdes.

   La formación en dichos ámbitos estará referida a ámbitos profesionales en los que la 
sostenibilidad medioam biental forma parte del eje fundamental del desempeño pro-
fesional, entre ellos, la formación ligada a las siguientes familias: agraria, energía y 
agua, industrias alimen tarias, industrias extractivas, hostelería y turismo, transporte y 
mantenimiento de vehículos, comercio y marketing, química y sanidad. 

 b)  Se destinará un crédito de 832.470,00 € para proyectos de formación en el sector del 
cuidado de las personas, con el siguiente desglose:

Proyecto de gasto Fondo Aplicación presupuestaria Importe

MRR

G/242B/470 416.235,00 €

G/242B/489 166.494,00 €

G/242B/460 124.870,50 €

G/242A/461 62.435,25 €

G/242B/469 62.435,25 €

 c)  Se destinará un crédito de 832.470,00 € proyectos de formación en zonas en riesgo de 
despoblación, con el siguiente desglose:

Proyecto de gasto Fondo Aplicación presupuestaria Importe

MRR

G/242B/470 416.235,00 €

G/242B/489 166.494,00 €

G/242B/460 124.870,50 €

G/242A/461 62.435,25 €

G/242B/469 62.435,25 €

2.  En el caso de que no se llegase a agotar el crédito previsto inicialmente para cada tipo de 
proyecto de formación de los establecidos en las letras a), b) y c) anteriores, por no haber-
se presentado solicitudes suficientes en el plazo establecido en la correspondiente convo-
catoria, se podrá redistribuir el saldo correspondiente a otro tipo de proyecto de formación, 
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hasta agotar la disponibilidad presupuestaria o hasta atender a las solicitudes existentes, 
con el siguiente orden de prelación: 

 a)  Proyectos de formación en sectores estratégicos y ámbitos transversales.

 b)  Proyectos de formación en el sector del cuidado de las personas.

 c)  Proyectos de formación en zonas en riesgo de despoblación.

3.  Esta convocatoria está financiada mediante los recursos financieros derivados del Instru-
mento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), cuyo elemento central es el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

4.  En la presente convocatoria se seguirá el régimen de tramitación anticipada previsto en la 
Regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad de la Junta de Extremadura. La convocatoria quedará sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas de la misma en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el ejercicio de 2023.

Cinco. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía máxima de la subvención para cada proyecto de formación vendrá determinada 
por la suma del importe de cada una de las acciones formativas que lo componen, tenien-
do en cuenta el módulo económico asignado por persona formada, según la duración de 
la formación recibida, y de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10 de este 
decreto.

2.  Las acciones de formación contendrán un mínimo de 30 horas de formación y un máximo 
de 60 horas de formación, de acuerdo con las características que se determinan en el ar-
tículo 11 de este decreto.

3.  Las acciones formativas de 30 horas tienen un módulo económico por persona formada de 
245 euros. Las acciones formativas de 60 horas tienen un módulo económico por persona 
formada de 549 euros.

     Para las acciones formativas de duración intermedia, se calcula el módulo de forma propor-
cional, resultando los módulos que figuran en la tabla incluida en el Anexo VIII.
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4.  Cada solicitante podrá solicitar subvención por un único proyecto de formación, que con-
tendrá todas las acciones formativas a ejecutar. El importe máximo a conceder a cada 
beneficiario será de 200.000 euros.

5.  En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la actuación, 
resultante de multiplicar los módulos aplicables por el número de personas formadas, en 
los términos previstos en el artículo 10 de este decreto.

Seis. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de subvenciones previstas en esta convocatoria se tra mitará 
en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria previa, en los términos pre-
vistos en el Capítulo II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. La subvención se concederá a las solicitudes que 
obtengan mayor valoración, conforme a los criterios establecidos en el artículo 45 de este 
decreto.

Siete. Presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria se presentarán 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 14,15 y 16 de este decreto. 

2.  En la solicitud de subvención se indicará el orden de prioridad que la empresa o entidad 
soli citante otorgue a cada una de las acciones formativas que componen el Plan de for-
mación, que se aplicará en el supuesto de que no pueda ser concedida la totalidad de la 
subvención solicitada. 

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 14.3 del presente decreto, al presentar la 
solicitud en el correspondiente registro electrónico, se adjuntará, en formato pdf, la docu-
mentación que se relaciona a continuación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el Anexo 
I, que deberá cumplimentare obligatoriamente en la herramienta informática habilitada 
al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 

     https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ 

      Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus extremos y firmado de forma 
electrónica por la persona física o la persona que ostente la representación legal de la 
entidad en el caso de personas jurídicas, deberá generarse el documento en formato 
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pdf, para ser adjuntado junto con el formulario de solicitud a través del correspondiente 
registro electrónico, en la forma indicada en el artículo 16.

 b)  Memoria descriptiva del proyecto formativo con el contenido mínimo previsto en el Ane-
xo III.

 c)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 d)  Escritura de constitución y estatutos en vigor de la organización solicitante, debidamen-
te legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, en el caso de entidades que no 
sean Administraciones Públicas.

 e)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando no se haya autorizado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe de oficio 
esos datos. 

 f)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no se haya autorizado de forma 
expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos datos. 

 g)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no se haya autorizado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 h)  Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
signifi cativo» (principio «do not significant harm – DNSH»), al que hace referencia el 
artículo 4, según el modelo del Anexo IV.

 i)  El compromiso de concesión de los derechos y accesos a que hace referencia el artículo 
26.1, según el modelo del Anexo V. 
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 j)  Aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre las Administraciones Públicas 
implica das, según el artículo 26.4, para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación, en relación con lo dispuesto en los apartados 2 d) y 3 del 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par lamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, según el modelo del Anexo VI. 

 k)  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que 
pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, según el modelo del Anexo VII.

    Además, en su caso, deberá aportarse la siguiente documentación específica:

 a)  En el supuesto de que el proyecto contenga acciones de acompañamiento para la acre-
ditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías 
no formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto for-
mativo, según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo los 
recursos humanos y materiales destinados a las mismas.

 b)  Para la acreditación del criterio de valoración 3 establecido en el artículo 45.2 de este 
decreto, cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido promovidas u or-
ganizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y entidades solici-
tantes deberán presentar una certificación de dichos extremos expedida por el órgano 
competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados.

Ocho. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto y la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Nueve. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento. Plazo de resolución y notificación.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

     El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.
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2.  Una vez comprobado que las solicitudes cumplen con los requisitos exigidos para participar 
en la convocatoria, y validadas, en su caso, las acciones formativas propuestas, la comisión 
de evaluación procederá a la valoración de las solicitudes, según los criterios previstos en 
el artículo 45 y elaborará el correspondiente informe, en el que se concretará el resultado 
de la evaluación efectuada. 

     La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros:

 a)  Presidente/a: El/la titular de la Jefatura de Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo o persona a la que se le asignen sus funciones.

 b)  Un/a vocal: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo II o per-
sona a la que se le asignen sus funciones.

 c)  Secretario/a: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo, con 
voz y voto.

     Una vez publicada la presente convocatoria y con anterioridad al inicio de sus actuaciones, 
el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo procederá a dar la oportuna publici-
dad de la identidad de los miembros que componen la citada Comisión de Valoración en la 
dirección electrónica www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de evaluación, 
elaborará la propuesta de resolución provisional, que deberá contener una lista de solici-
tantes para los que se propone la subvención y su cuantía, así como otra lista de los soli-
citantes excluidos, especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional será notificada a los interesados mediante su publicación, concediendo un plazo 
de cinco días hábiles para que las entidades interesadas, a través de la aplicación infor-
mática aprobada al efecto, puedan formular las alega ciones que estimen convenientes. La 
información del trámite estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

     En el supuesto previsto en el apartado 7, tanto el informe de la comisión de valoración 
como la propuesta del órgano instructor deberán recoger la relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria.
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     De conformidad con lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 
informe de la comisión de evaluación tendrá carácter vinculante y la propuesta del órgano 
instructor no podrá separarse del informe de dicha comisión.

4.  Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano de ins-
trucción formulará la propuesta de concesión de la subvención. Dicha propuesta deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y 
su cuantía, especificando su evaluación. El órgano instructor la elevará como propuesta de 
resolución definitiva al órgano concedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la 6/2011, de 23 de marzo.

5.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la re-
solución de concesión.

6.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones estable-
cidas en esta convocatoria corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses y se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria y su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se 
haya dictado y publicado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.5 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, sin que ello 
exima de la obligación legal de resolver.

7.  La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se concede la 
ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocato-
ria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma.

     En este supuesto, en el caso de que se renunciase por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando la renuncia de beneficiario inicial se produzca en el plazo de los cinco 
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días siguientes a la notificación de la resolución de concesión y con ella se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas y/o exista cré-
dito suficiente en el correspondiente concepto presupuestario, según la naturaleza jurídica 
del nuevo beneficiario. El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los 
interesados, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable 
de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el ór-
gano competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos 
previstos en este decreto. 

8.  La notificación de la resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se realizará mediante publicación en la sede electrónica del órgano conce-
dente, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia 
en sede electrónica de la Junta de Extremadura de los interesados, entendiéndose practica-
das desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente 
a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente 
con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electróni-
co que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha produ-
cido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal 
efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

9.  De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 
de junio de creación del SEXPE, contra la resolución de concesión podrá interponerse recur-
so de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en 
el plazo de un mes, en la forma y supuesto previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
ya mencionada. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de que las entidades interesadas 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Diez. Criterios de valoración de las solicitudes y distribución del presupuesto.

1.  La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por la entidad so-
licitante en la fase de admisión de solicitudes, por tratarse de procedimientos de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva.
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2. Serán de aplicación los siguientes criterios de valoración:

     Criterio 1: Grado de ajuste de las acciones formativas a los sectores prioritarios estable-
cidos en el Anexo II y, en el caso de acciones formativas de carácter transversal, aquellas 
relacionadas con la digitalización aplicada y la sostenibilidad ambiental. Hasta 40 puntos.

     Baremo:

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 mayor del 80%.

     Puntuación: 40 puntos.

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 mayor del 60% y 
hasta el 80%. Puntuación: 30 puntos.

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 mayor del 40% y 
hasta el 60%. Puntuación: 20 puntos.

  —  Porcentaje de acciones formativas correspondientes al criterio 1 hasta el 40%.

     Puntuación: 10 puntos.

     Criterio 2: Colectivos considerados preferentes a los que se dirigen las acciones formativas. 
Hasta 20 puntos.

     Los colectivos preferentes son:

  —  Trabajadores menores de 30 años.

  —  Mujeres.

  —  Trabajadores de baja cualificación.

  —  Trabajadores mayores de 45 años.

  —  Trabajadores con discapacidad.

     Baremo:

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado mayor del 80%. Puntuación: 20 puntos.
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  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado mayor del 60% y hasta el 80%. Puntuación: 15 puntos.

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado mayor del 40% y hasta el 60%. Puntuación: 10 puntos.

  —  Porcentaje de participantes en las acciones formativas perteneciente al colectivo in-
dicado hasta el 40%. Puntuación: 5 puntos.

     Criterio 3: Experiencia en formación del proponente del proyecto. Total 30 puntos.

     Baremo:

  —  Se asignarán 0,50 puntos por cada 300 horas impartidas de acciones de formación 
profesional para el empleo.

     Para la acreditación de la experiencia cuando se trate de acciones formativas que no hayan 
sido promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y 
entidades solicitantes deberán presentar una certificación de las horas impartidas, expedi-
da por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados.

     Criterio 4: Establecimiento de acciones de acompañamiento en el procedimiento de acre-
ditación de competencias. Total 10 puntos.

     Baremo:

  —  Información y difusión de las características del procedimiento: 5 puntos.

  —  Además de información y difusión, asistencia para la inscripción en el procedimiento 
y en las fases de desarrollo: 10 puntos.

     Para acreditar que se realizan acciones de acompañamiento en el procedimiento de acredi-
tación de competencias se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto formativo, 
según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo los recursos 
humanos y materiales destinados a las mismas, según lo indicado en el artículo 42.3 a).

Once. Pago de la subvención.

1.  El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100% de la ayuda con-
cedida, tras la notificación de la resolución de concesión de la subvención. 
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     Con carácter previo al abono anticipado, la entidad beneficiaria deberá encontrarse al co-
rriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 
febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018] la percepción 
de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que se haya pre-
sentado compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos necesarios para 
garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control (Anexo V), a 
efectos de lo establecido en el artículo 26 de este decreto.

3.  A los efectos establecidos en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, las entidades 
beneficiarias estarán exentas de prestar garantías para percibir el pago anticipado de la 
subvención.

Doce. Periodo de realización de los proyectos.

Las acciones deberán iniciarse a partir de la notificación de la resolución de concesión de la 
subvención y finalizar hasta del 31 de diciembre de 2023.

Trece. Justificación de las subvenciones.

La entidad beneficiaria deberá justificar la subvención concedida en los términos establecidos 
en el artículo 23 del presente decreto.

Catorce. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, junto 
con el extracto de la misma previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extre-
madura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo establecido en 
el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, y conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición adicional tercera. Aplicativos informáticos y bases de datos.

Para dar cumplimiento adecuado al sistema de gestión y seguimiento del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, se utilizarán las aplicaciones informáticas o bases de datos 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y justificación y 
control de la financiación y los objetivos de las subvenciones previstas en este decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

1.  Se faculta a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y 
desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto. 

2.  Los Anexos recogidos en el presente decreto podrán ser modificados por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 21 de diciembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo, 

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACCIONES DE RESKILLING Y UPSKILLING PARA LA FORMACIÓN DE 
CUALIFICACIÓN Y RECUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA, VINCULADA A CUALIFICACIONES PROFESIONALES. 

(LINEA 1 SECTORES ESTRATÉGICOS) 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

DOMICILIO 
País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
ACTIVIDAD ECONÓMICA (EPÍGRAFE IAE)  

1.1. DATOS DE CONTACTO 
 
Teléfono Móvil Correo electrónico  
   

 
2. DATOS NOTIFICACIÓN 

□□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 
 

CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 
3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representación mancomunada   SI NO (*) 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas 
que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como 
documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 

5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica. 
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ANEXO I (CONTINUACIÓN 
6. TIPO DE PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
 

PROYECTO PARA EL 
QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN(*) 

□ Proyecto de empresas. 
□ Proyecto de agrupaciones empresariales, consorcios, organismos y entidades 

sectoriales. 
□ Proyecto de entidades sin ánimo de lucro. 

 (*) Indicar el tipo de proyecto por el que se solicita subvención, entre los tipos de proyectos a que hacen referencia los artículos 2 y 
32 del Decreto. 
 
7. DISPONIBILIDAD DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 
 

Tipo de instalaciones ❒ Propias ❒ De terceros 
 
DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
Disponibilidad medios 
personales (docentes) 

❒ Si ❒ No 

 
8. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN (EN EL CASO DE SUBCONTRATACIÓN)   

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

    
Domicilio 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

Tipo de vía 
Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 

       

8.1. Situación del centro 0en el Registro de Centros y Entidades de formación profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

❒ Acreditado/inscrito   Nº censo:  
❒ Familia profesional 
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ANEXO I (CONTINUACIÓN) 
9.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que la entidad solicitante cumple los requisitos y no incurre en las exclusiones e incompatibilidades que establecen las bases reguladoras de la 
subvención. 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas de Reskilling y Upskilling, al 
amparo de las bases reguladoras de dicha subvención, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que la entidad solicitante conoce que la actividad subvencionada se financia con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se certifica 
que las actuaciones relacionadas con el mismo resultan elegibles conforme a su marco regulatorio, al estar incluidas en el Plan Nacional de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021. En concreto estas 
actividades contribuirán al cumplimiento de los objetivos fijados para el COMPONENTE 20: PLAN ESTRATÉGICO DE IMPULSO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL” e inversión C20I4: Formación modular destinada al Reskilling y Upskillinn de ocupados y desempleados. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación de la 
acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo: 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  

 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 
- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En caso de 

haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO TIPO DE 
AYUDA IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o pagada) 

     
 
10.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

10.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la 
representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la 
Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

10.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los datos que 
a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la 
casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el caso de 
que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

10.3 AUTORIZACIONES PARA COMPROBACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 

a) OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones frente la 
Seguridad Social. 

b) OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

C) OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 
de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 
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ANEXO I (CONITUNACIÓN) 

 
11. DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD: 
□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 

en nombre de la persona solicitante, cuando se haya opuesto a la obtención del citado documento por el órgano gestor. Cuando la entidad no 
se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar 
el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento 
de representación. No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la 
incorporación y vigencia del mismo en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación 
Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 14.6 del Decreto). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente legalizados e inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la 
Administración, en cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones públicas. No 
será necesario aportar estos documentos cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia 
de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 14.6 del Decreto). 

□ Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de que la persona solicitante no haya autorizado expresamente, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través de redes corporativas o consulta a 
las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

□ Memoria descriptiva del proyecto de formación, con el contenido mínimo establecido en el Anexo III. (En el supuesto de que el proyecto 
contenga acciones de acompañamiento para la acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto formativo, toda la información referente a estas acciones 
incluyendo los recursos humanos y materiales destinados a las mismas) 

□ En el caso de solicitudes de subvención presentadas agrupaciones empresariales, consorcios de empresas, organismos y entidades sectoriales 
que representen o agrupen empresas, documento que suscriban para constituir la agrupación, en el que conste la persona designada como 
representante de la agrupación, el compromiso de las empresas agrupadas en relación con la ejecución de la actividad subvencionada y el 
importe de subvención a aplicar, en su caso, a cada una de ellas. 

□ Anexos IV, V, VI y VII establecidos en el artículo 14.3 del Decreto, que, en caso de una agrupación, deberán estar suscritas por cada una de 
las empresas miembros de la misma.  

□  En el caso de que se recurra a la subcontratación de la actividad formativa subvencionada:  
– Copia del contrato sin firmar para autorización previa.  
– Anexos IV, V, VI y VII establecidos en el artículo 14.3 del Decreto firmados por el contratista 

 
12 DOCUMENTOS QUE NO SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA APORTADA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

Indicar: 

DOCUMENTO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
ÓRGANO ADMINISTRACIÓN Nº EXPEDIENTE 
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ANEXO I CONTINUACIÓN 
 

13. DATOS GENERALES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN 
13.1 RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 
A) Sectores estratégicos recogidos en el Plan de Modernización de la Formación Profesional (Anexo II) 

Nº ORDEN DENOMINACIÓN Nº  PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 
TOTALES 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
TELEFORMACIÓN 

CENTRO 
IMPARTICI

ÓN (*) 

IMPOR
TE 

SOLICI
TADO 

(**) 

         

         

B) Ámbitos transversales prioritarios del Plan de Modernización de la Formación Profesional 

Nº 
ORDEN DENOMINACIÓN Nº  

PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 
TOTALES 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
TELEFORMACIÓN 

CENTRO 
IMPARTIC

IÓN (*) 

IMPOR
TE 

SOLICI
TADO 

(**) 

         

         

C) Sectores con mayor número de personas en situación de regulación temporal de empleo (ERTE) Anexo RD Ley 11/2021, de 27 de mayo 

Nº 
ORDEN 

DENOMINACIÓN Nº  
PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 

TOTALES 
HORAS 

PRESENCIALES 
HORAS 

TELEFORMACIÓN 
CENTRO 

IMPARTIC
IÓN (*) 

IMPOR
TE 

SOLICI
TADO 

(**) 

         

         

 (*) En el caso de acciones formativas en teleformación, habrá de indicarse la url de la plataforma. 
(**) Resultado de multiplicar el número de participantes por el módulo correspondiente, en función de las horas de 
impartición. 
 
13.2 ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 
 

ACCCIONES HORAS IMPORTE SOLICITADO (***) 

   

 

(***) Los gastos que pudieran incurrir las las entidades solicitantes en el acompañamiento para la acreditación de las 
competencias profesionales, se entiende incluido en el módulo económico y no genera derecho a financiación 
complementaria 

13.3 PROYECTOS PRESENTADOS POR ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
Indicar colectivos a los que se dirigen las acciones formativas: 

COLECTIVOS NÚMERO DE PARTICIPANTES 

Personas pertenecientes a hogares monoparentales  

Mujeres víctimas de violencia de género  
Personas trabajadoras menores de 30 años  
Mujeres  
Personas trabajadoras de baja cualificación  
Personas trabajadoras mayores de 45 años  
Personas trabajadoras con discapacidad   
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ANEXO I CONTINUACIÓN 
 

13.4 PLAN DE FINANCIANCIÓN (GASTOS SUBVENCIONABLES) 

TIPO DE COSTES INGRESOS GASTOS 

CON CARGO A LA SUBVENCIÒN 
CONCEDIDA 

OTROS INGRESOS  

COSTES DIRECTOS    

COSTES ASOCIADOS    

OTROS GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

   

TOTAL    

 
13.5 SOLICITUDES PRESENTADAS POR AGRUPACIONES EMPRESARIALES, CONSORCIOS, ORGANISMOS 
Y ENTIDADES SECTORIALES (*). 
(*) En el caso de solicitudes de subvención presentadas por agrupaciones empresariales, consorcios, organismos y 
entidades sectoriales que representen o agrupen a empresas, deberán indicarse los siguientes datos de las empresas 
que forman parte del proyecto de formación: 

 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIF DIRECCIÓN LOCALIDAD 

Nº DE 
TRABAJADORES 

QUE 
PARTICIPAN EN 
LA FORMACIÓN 
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ANEXO I CONTINUACIÓN 

14. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población 
activa, vinculada a cualificaciones profesionales, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones 
formuladas, las autorizaciones concedidas por el/la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.  
(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

 
15. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
La finalidad del tratamiento de los datos es gestionar las ejecución de acciones de reskilling y upskilling para 
la formación de cualificación y recualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones 
profesionales.. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento.Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante 
la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SECRETARÍA GENERAL 

SERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO I BIS SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACCIONES DE RESKILLING Y UPSKILLING PARA LA FORMACIÓN DE 
CUALIFICACIÓN Y RECUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA, VINCULADA A CUALIFICACIONES PROFESIONALES. 
(LÍNEA II. SECTORES ESTRATÉGICOS, SECTOR DEL CUIDADO DE LAS PERSONAS Y EN ZONAS EN RIESGO DE 
DESPOBLACIÓN, A EJECUTAR POR ENTIDADES DE FORMACIÓN ACREDITADAS) 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

DOMICILIO 
País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
ACTIVIDAD ECONÓMICA (EPÍGRAFE IAE)  

1.1. DATOS DE CONTACTO 
 
Teléfono Móvil Correo electrónico  
   

 
2. DATOS NOTIFICACIÓN 

□□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 
 

CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 
3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

Representación mancomunada   SI NO (*) 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas 
que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como 
documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 

5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica. 
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ANEXO I BIS (CONTINUACIÓN) 

 
6. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

    
Domicilio 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

Tipo de vía 
Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 

       

6.1. Situación del centro 0en el Registro de Centros y Entidades de formación profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

❒ Acreditado/inscrito   Nº censo:  
❒ Familia/área profesional 

 
7.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES 
 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que la entidad solicitante cumple los requisitos y no incurre en las exclusiones e incompatibilidades que establecen las 
bases reguladoras de la subvención. 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas de 
Reskilling y Upskilling, al amparo de las bases reguladoras de dicha subvención, de la resolución de convocatoria y de la 
resolución de concesión. 

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que la entidad solicitante conoce que la actividad subvencionada se financia con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, se certifica que las actuaciones relacionadas con el mismo resultan elegibles conforme a su marco regulatorio, 
al estar incluidas en el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de abril de 2021. En concreto estas actividades contribuirán al cumplimiento de los objetivos fijados para 
el COMPONENTE 20: PLAN ESTRATÉGICO DE IMPULSO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL” e inversión C20I4: 
Formación modular destinada al Reskilling y Upskillinn de ocupados y desempleados. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la 
tramitación de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el 
Empleo: 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  

 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 
- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se 

solicita. En caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son 
los siguientes: 

FECHA ORGANISMO TIPO 
DE AYUDA 

IMPORTE 

ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 

(Solicitada, concedida y/o 
pagada) 

     
 
8.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

8.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que 
ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, 
en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
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ANEXO I BIS (CONTINUACIÓN) 

8.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el 
caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

8.3 AUTORIZACIONES PARA COMPROBACIÓN DE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 

a) OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 
corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones frente la 
Seguridad Social. 

b) OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

c) OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 
de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 

9. DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD: 
□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 

en nombre de la persona solicitante, cuando se haya opuesto a la obtención del citado documento por el órgano gestor. Cuando la entidad no 
se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar 
el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento 
de representación. No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la 
incorporación y vigencia del mismo en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación 
Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 14.6 del Decreto). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente legalizados e inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la 
Administración, en cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué 
órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones públicas. No 
será necesario aportar estos documentos cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia 
de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 14.6 del Decreto). 

□ Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de que la persona solicitante no haya autorizado expresamente, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través de redes corporativas o consulta a 
las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

□ Memoria descriptiva del proyecto de formación, con el contenido mínimo establecido en el Anexo III. (En el supuesto de que el proyecto 
contenga acciones de acompañamiento para la acreditación de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no 
formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto formativo, toda la información referente a estas acciones 
incluyendo los recursos humanos y materiales destinados a las mismas) 

 Anexos IV, V, VI y VII establecidos en el artículo 14.3 del Decreto. 
 La documentación específica a que hace mención el artículo 42.3 del Decreto: 

□□ En el supuesto de que el proyecto contenga acciones de acompañamiento para la acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación, se deberá incluir en la memoria descriptiva del proyecto 
formativo, según Anexo III, toda la información referente a estas acciones incluyendo los recursos humanos y materiales destinados 
a las mismas. 

□□ Para la acreditación del criterio de valoración 3 establecido en el artículo 45.2 de este decreto, cuando se trate de acciones formativas 
que no hayan sido promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y entidades solicitantes 
deberán presentar una certificación de dichos extremos expedida por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos 
de Empleo afectados. 
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ANEXO I BIS (CONTINUACIÓN) 

10 DOCUMENTOS QUE NO SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA APORTADA ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

Indicar: 

DOCUMENTO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
ÓRGANO ADMINISTRACIÓN Nº EXPEDIENTE 

    
11. DATOS GENERALES DEL PROYECTO DE FORMACIÓN 
11.1 RELACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 
A) Sectores estratégicos recogidos en el Plan de Modernización de la Formación Profesional (Anexo II) 

Nº ORDEN DENOMINACIÓN Nº  PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 
TOTALES 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
TELEFORMACIÓN 

CENTRO 
IMPARTICI

ÓN (*) 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(**) 

         

         

B) Ámbitos transversales prioritarios del Plan de Modernización de la Formación Profesional 

Nº 
ORDEN DENOMINACIÓN Nº  

PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 
TOTALES 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
TELEFORMACIÓN 

CENTRO 
IMPARTIC

IÓN (*) 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(**) 

         

         

C) Acciones formativas relativas al ámbito del cuidado delas personas. 

Nº 
ORDEN 

DENOMINACIÓN Nº  
PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 

TOTALES 
HORAS 

PRESENCIALES 
HORAS 

TELEFORMACIÓN 
CENTRO 

IMPARTIC
IÓN (*) 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(**) 

         

         

E) Acciones formativas dirigidas a personas residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

Nº 
ORDEN DENOMINACIÓN Nº  

PARTICIPANTES MODALIDAD HORAS 
TOTALES 

HORAS 
PRESENCIALES 

HORAS 
TELEFORMACIÓN 

CENTRO 
IMPARTIC

IÓN (*) 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(**) 

         

         

(*) En el caso de acciones formativas en teleformación, habrá de indicarse la url de la plataforma. 
(**) Resultado de multiplicar el número de participantes por el módulo correspondiente, en función de las horas de impartición. 
11.2 ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS 

ACCIONES HORAS IMPORTE SOLICITADO (***) 

   

   

   

(***) Los gastos que pudieran incurrir las entidades solicitantes en el acompañamiento para la acreditación de las competencias profesionales, se 
entiende incluido en el módulo económico y no genera derecho a financiación complementaria 

11.3 PLAN DE FINANCIANCIÓN (GASTOS SUBVENCIONABLES) 
TIPO DE COSTES INGRESOS GASTOS 

CON CARGO A LA SUBVENCIÒN CONCEDIDA OTROS INGRESOS  

COSTES DIRECTOS    

COSTES ASOCIADOS    

OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES    

TOTAL    
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ANEXO I BIS (CONTINUACIÓN) 
 
11.4 COLECTIVOS PRIORITARIOS 

COLECTIVOS NÚMERO DE PARTICIPANTES 

Personas trabajadoras menores de 30 años  

Mujeres  

Personas trabajadoras de baja cualificación  

Personas trabajadoras mayores de 45 años  

Personas trabajadoras con discapacidad   

12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población activa, 
vinculada a cualificaciones profesionales, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas por el/la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.  
(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

 
13. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO La finalidad del tratamiento de los datos es gestionar las ejecución de acciones de reskilling y upskilling para la 
formación de cualificación y recualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales.. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento.Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SECRETARÍA GENERAL 

SERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO II 

Sectores prioritarios recogidos en el Plan de Modernización de la 
Formación Profesional 

 
 

1. Nueva tecnología avanzada de la información. 
2. Fabricación mecánica automatizada y robótica. 
3. Equipos aeronáuticos. 
4. Equipo de transporte ferroviario moderno. 
5. Vehículos basados en energía y equipos nuevos. 
6. Maquinaria agrícola. 
7. Nuevos materiales. 
8. Biofarmacia y productos médicos avanzados. 
9. Cadena de consumo: Fabricantes y distribuidores. 
10. Hostelería y turismo. 
11. Servicios de atención a personas. 
12. Otros sectores de interés debidamente caracterizados. 
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ANEXO III 

Memoria descriptiva del proyecto 

 

1. Propuesta de contenidos de cada acción formativa, con indicación de la 
modalidad de impartición, horas presenciales y telemáticas, unidad de competencia de la 
cualificación profesional incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales a la cual se encuentra referenciada, así como a las realizaciones 
profesionales y capacidades de las unidades de competencia, así como al módulo 
formativo a las que responde. A estos efectos, pueden consultarse las Cualificaciones 
Profesionales vigentes para cada familia profesional y sector en la página WEB del 
Instituto Nacional de las Cualificaciones:  https://incual.educacion.gob.es/bdc. 

2. Presupuesto desglosado para la realización de las acciones, de acuerdo a los 
módulos económicos previstos en el artículo 7. En el caso de módulos de duración 
intermedia, entre 30 y 60 horas, la cuantía a presupuestar será la proporcional al número 
de horas propuestas entre las mínima y máxima previstas en el citado artículo, según lo 
previsto en el Anexo VIII. 

3. Número de personas destinatarias previstas a las que se impartirá la formación 
en cada una de las acciones formativas. 

4. Para las acciones propuestas para personas en búsqueda de empleo, o colectivos 
de especial vulnerabilidad, se dimensionará el colectivo potencial destinatario de las 
acciones formativas. 

5. En caso de subcontratación con un tercero para la ejecución de la actividad 
subvencionada, se deberá presentar, además de lo anterior, un informe motivado sobre 
la elección del mismo para su organización. 

6. Temporalización: desarrollo y cronología del proyecto de formación. 

7. Objetivos previstos. 

8. Impacto de la actuación en el colectivo personas destinatarias. 
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ANEXO IV 
NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS 

MEDIOAMBIENTALES 

 
EL DECLARANTE: 

 
Don/Doña  

en calidad de1   

con NIF  

en representación de  

con NIF  

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del 
ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como 
al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio 
significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
 
1.NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIGICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS 
MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/8522, que se 
enumeran a continuación: 

 
a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 

significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI). 

b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre 
sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas. 
 

                                                           
1 Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante. 
2 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
reglamento (UE) 2019/2088 
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d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención 
y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales 
o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento 
significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, 
incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a 
largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio 
ambiente. 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera 
que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la 
contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado 
de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés 
para la Unión. 

 
2 LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES 
EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Las actividades excluidas son: 
 Refinerías de petróleo 
 Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles 
 Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su 

infraestructura de transporte y distribución 
 Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo 

al medioambiente) 
 Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en 

plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su 
capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables) 

 Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según 
el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 
dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las 
ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

Fecha y Firma 
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ANEXO V 

COMPROMISO DE CONCESIÓN DE LOS DERECHOS Y ACCESOS 
PARA GARANTIZAR LAS COMPETENCIAS DE CONTROL 

Don/Doña …………………………………………..……., con DNI …..…………….., 
como representante, en calidad de 
……................................................…………………………, de la entidad 
….………………………………..……..….. con NIF ………………………….y 
domicilio fiscal en 
…………….………………………………………….……………………………..……
…., en la condición de beneficiaria de actuaciones subvencionadas con recursos 
provenientes del PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 20: «Plan Estratégico de Impulso a la 
Formación Profesional», manifiesta el compromiso de la entidad que representa a la 
concesión de los derechos y accesos para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes, ejerzan sus competencias de control, de acuerdo 
con los previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2015/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 
(«Reglamento Financiero»).  

 

……………………………..., ……. de …………… de 2022. 

 

Fdo. …………………………………………….  

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)  

Don/Doña ………………………………………………………, DNI ………………..., como 
representante, en calidad de ……………………….., de la entidad 
……………………………………………………………………………………….., con NIF 
…………...…., y domicilio fiscal en 
………………………..……………….…………………………………………………………
………………..., beneficiaria de actuaciones subvencionadas con ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 20: «Plan Estratégico de Impulso a la 
Formación Profesional», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las 
siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia:  
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:  

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública;  

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.  

……………………………..., ……. de …………… de 2022. 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO VII 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS TRANSVERSALES ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)  

Don/Doña ……………………………………............…………., con DNI 
……………….......…….., como representante, en calidad de 
…….....................................……………………………., de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………
………………………en la condición de beneficiaria de actuaciones subvencionadas con 
ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, que participa en el desarrollo 
de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 20: «Plan Estratégico de Impulso a la Formación Profesional», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las 
medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a 
respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en 
el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la 
ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que 
no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

 

……………………………..., XX de …………… de 2022. 

 

 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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Anexo VIII 
MÓDULO ECONÓMICO FIJO POR PERSONA EN FUNCIÓN DE LA 

DURACIÓN DE LA FORMACIÓN RECIBIDA 
La subvención que se recibe es fija, estableciéndose un módulo fijo por persona formada 
según la duración de la formación recibida.  

 Para acciones formativas de 30 horas, que es el mínimo de duración, el módulo es 
de 245 € por persona formada.  

 Para acciones formativas de 60 horas, que es el máximo de duración, el módulo es 
de 549 € por persona formada.  

 Para acciones formativas de duración intermedia, se calcula el módulo de forma 
proporcional, resultando los módulos que figuran en la siguiente tabla:  

DURACIÓN MÓDULO 

30 245 
31 255,13 
32 265,27 
33 275,4 
34 285,53 
35 295,65 
36 305,8 
37 315,93 
38 326,07 
39 336,2 
40 346,33 
41 356,47 
42 366,6 
43 376,73 
44 386,87 
45 397 
46 407,13 
47 417,27 
48 427,4 
49 437,53 
50 447,67 
51 457,8 
52 467,93 
53 478,07 
54 488,2 
55 498,33 
56 508,47 
57 518,6 
58 528,73 
59 538,87 
60 549 
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EXTRACTO del Decreto 155/2022, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
la primera convocatoria para el ejercicio 2023 subvenciones destinadas 
al desarrrollo de acciones reskilling/upskilling para la cualificación y 
recualificación población activa sectores estratégicos, Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Línea I). (2023040015)

BDNS(Identif.):670199

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
((http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Primera convocatoria, para el ejercicio de 2023, de subvenciones previstas en la línea 1, des-
tinadas al desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualificación y 
recualificación de la población activa en sectores estratégicos, a ejecutar por empresas, agru-
paciones de empresas y entidades sin ánimo de lucro, en el marco del Componente 20 “Plan 
Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, Inversión 1, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán acogerse a las subvenciones las siguientes entidades beneficiarias, para la ejecu-
ción de los proyectos previstos en el artículo 2 (Línea I) del decreto:

  1.1. Para los proyectos previstos en la letra a), las empresas, a título individual y que pre-
senten proyectos de formación y, en su caso, de acompañamiento para la acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral. Las empresas podrán 
ser de titularidad de personas físicas o jurídicas.

  1.2. Para los proyectos previstos en la letra b), las agrupaciones de empresas, consorcios 
de empresas, organismos y entidades sectoriales, de cualquier dimensión, que presenten 
proyectos de formación, y en su caso de acompañamiento para la acreditación de las com-
petencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, para un número conjunto no 
inferior a 20 trabajadores de las distintas empresas.

  A las agrupaciones de empresas se les será de aplicación lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y, cuando se trate de agrupaciones de empresas sin 
personalidad jurídica, se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 32 de este decreto.
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  1.3. Para los proyectos previstos en la letra c), las entidades sin ánimo de lucro que pre-
senten proyectos de formación, y en su caso de acompañamiento para la acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, para población activa 
en búsqueda de empleo, así como para colectivos vulnerables.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la convocatoria son las contenidas en el Decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de acciones de res-
killing y upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población activa, 
vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, cuidado de las personas y 
zonas en riesgo de despoblación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria para el año 2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 2.774.900,00 €, con cargo a 
los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, en el proyecto de gasto 20230047 “Formación competencias emergentes R¬U” fondo 
MR07C20I01, del ejercicio presupuestario 2023 y de acuerdo con la siguiente distribución 
por aplicaciones presupuestarias:

Aplicación presupuestaria Importe

130080000G/242B/470 2.219.920,00 €

130080000G/242B/489 554.980,00 €

2.  En la presente convocatoria se seguirá el régimen de tramitación anticipada previsto en la 
Regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad de la Junta de Extremadura. La convocatoria quedará sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas de la misma en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el ejercicio de 2023.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  La cuantía total de la subvención de cada proyecto de formación vendrá determinada por 
la suma del importe de cada una de las acciones formativas que lo componen, teniendo en 
cuenta el módulo económico asignado por persona formada, según la duración de la forma-
ción recibida, y de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10 de este decreto.
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2.  Las acciones de formación contendrán un mínimo de 30 horas de formación y un máximo 
de 60 horas de formación, de acuerdo con las características que se determinan en el ar-
tículo 11 de este decreto.

3.  Las acciones formativas de 30 horas tienen un módulo económico por persona formada de 
245 euros. Las acciones formativas de 60 horas tienen un módulo económico por persona 
formada de 549 euros.

     Para las acciones formativas de duración intermedia, se calcula el módulo de forma propor-
cional, resultando los módulos que figuran en la tabla incluida en el anexo VIII.

4.  Cada solicitante podrá solicitar subvención por un único proyecto de formación, que con-
tendrá todas las acciones formativas a ejecutar. El importe máximo a conceder a cada 
beneficiario será de 200.000 euros.

5.  En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la actuación, 
resultante de multiplicar los módulos aplicables por el número de personas formadas, en 
los términos previstos en el artículo 10 de este decreto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las solicitudes 
hasta 30 de octubre de 2023, a contar desde la fecha de publicación del extracto y la convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes durante el periodo de vigencia de 
la presente convocatoria.

Séptimo. Otros datos.

Las solicitudes de las subvenciones reguladas en el decreto se formalizarán según el modelo 
normalizado establecido como anexo I. La información del trámite estará disponible en el 
punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro 
del correspondiente trámite.

El modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el Anexo I, 
deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática habilitada al efecto 
por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/. Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus 
extremos y firmado de forma electrónica por la persona física o la persona que ostente la 
representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, deberá generarse el docu-
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mento en formato pdf, para ser adjuntado a través del correspondiente registro electrónico, 
en la forma indicada en el artículo 16 del decreto.

Mérida, 28 de diciembre de 2022.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución 29 de octubre de 2020,

DOE n.º 214, de 5 de noviembre),

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA 
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EXTRACTO del Decreto de 155/2022, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la primera convocatoria para el ejercicio 2023 subvenciones 
destinadas al desarrrollo de acciones reskilling/upskilling para la cualificación 
y recualificación población activa sectores estratégicos, Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (Línea II). (2023040016)

BDNS(Identif.):670200

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
((http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto. 

Primera convocatoria, para el ejercicio de 2023, de subvenciones previstas en la línea II, 
destinadas al desarrollo de acciones de reskilling y upskilling para la formación de cualifica-
ción y recualificación de la población activa en sectores estratégicos, sector del cuidado de 
las personas y en zonas en riesgo de despoblación, en el marco del componente 20 “Plan 
Estratégico de Impulso de la Formación profesional”, inversión 1, del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones destinadas a financiar la ejecución de los proyectos pre-
vistos en el artículo 2 (línea II) del decreto las entidades de formación que se encuentren 
acreditadas y/o inscritas, a fecha de la presentación de la solicitud de subvención, en la fa-
milia y área profesional asociadas a la cualificación profesional a la que se vinculen las com-
petencias profesionales para las cuales se oferta la formación, en el correspondiente Registro 
de entidades de formación.

Las entidades de formación deberán disponer de los medios personales y materiales necesa-
rios para llevar a cabo los proyectos de formación por los que solicitan la ayuda o compro-
meterse a disponer de los mismos tras la adjudicación de la subvención, en el momento de 
inicio de la actividad formativa. Tales medios podrán ser propios o de titularidad de terceras 
entidades privadas o públicas y se deberá disponer de ellos en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la convocatoria son las contenidas en el Decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el desarrollo de acciones de Res-
killing y Upskilling para la formación de cualificación y recualificación de la población activa, 
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vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, cuidado de las personas y 
zonas en riesgo de despoblación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria para el año 2023, en el marco Del Plan de Recuperación, 
Transformación Y Resiliencia.

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 2.774,900,00 €, con cargo 
a los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en el proyecto de gasto 20230047 “Formación competencias emergentes R¬U” 
fondo MR07C20I01, del ejercicio presupuestario 2023, de acuerdo con la siguiente desa-
gregación:

 a)  Se destina un crédito de 1.109.960,00 €, para financiar proyectos de formación en sec-
tores estratégicos y ámbitos transversales, con el siguiente desglose:

Proyecto de gasto Fondo Aplicación presupuestaria Importe

MRR G/242B/470 554.980,00 €

MRR G/242B/489 221.992,00 €

MRR G/242B/460 166.494,00 €

MRR G/242A/461 83.247,00 €

MRR G/242B/469 83.247,00 €

   Del citado crédito se destinará, como mínimo, el 40% para financiar acciones formati-
vas en ámbitos transversales referidos a competencias y empleos verdes.

   La formación en dichos ámbitos estará referida a ámbitos profesionales en los que la 
sostenibilidad medioambiental forma parte del eje fundamental del desempeño pro-
fesional, entre ellos, la formación ligada a las siguientes familias: agraria, energía y 
agua, industrias alimentarias, industrias extractivas, hostelería y turismo, transporte y 
mantenimiento de vehículos, comercio y marketing, química y sanidad.

 b)  Se destinará un crédito de 832.470,00 € para proyectos de formación en el sector del 
cuidado de las personas, con el siguiente desglose:

Proyecto de gasto Fondo Aplicación presupuestaria Importe

MRR G/242B/470 416.235,00 €

MRR G/242B/489  166.494,00 €

MRR G/242B/460 124.870,50 €

MRR G/242A/461 62.435,25 €

MRR G/242B/469 62.435,25 €
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 c)  Se destinará un crédito de 832.470,00 € proyectos de formación en zonas en riesgo de 
despoblación, con el siguiente desglose:

Proyecto de gasto Fondo Aplicación presupuestaria Importe

MRR G/242B/470 416.235,00 €

MRR G/242B/489 166.494,00 €

MRR G/242B/460 124.870,50 €

MRR G/242A/461 62.435,25 €

MRR G/242B/469 62.435,25 €

2.  En la presente convocatoria se seguirá el régimen de tramitación anticipada previsto en la 
Regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad de la Junta de Extremadura. La convocatoria quedará sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas de la misma en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el ejercicio de 2023.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  La cuantía total de la subvención de cada proyecto de formación vendrá determinada por 
la suma del importe de cada una de las acciones formativas que lo componen, teniendo en 
cuenta el módulo económico asignado por persona formada, según la duración de la forma-
ción recibida, y de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 10 de este decreto.

2.  Las acciones de formación contendrán un mínimo de 30 horas de formación y un máximo 
de 60 horas de formación, de acuerdo con las características que se determinan en el ar-
tículo 11 de este decreto.

3.  Las acciones formativas de 30 horas tienen un módulo económico por persona formada de 
245 euros. Las acciones formativas de 60 horas tienen un módulo económico por persona 
formada de 549 euros.

     Para las acciones formativas de duración intermedia, se calcula el módulo de forma propor-
cional, resultando los módulos que figuran en la tabla incluida en el Anexo VIII.

4.  Cada solicitante podrá solicitar subvención por un único proyecto de formación, que con-
tendrá todas las acciones formativas a ejecutar. El importe máximo a conceder a cada 
beneficiario será de 200.000 euros.
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5.  En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la actuación, 
resultante de multiplicar los módulos aplicables por el número de personas formadas, en 
los términos previstos en el artículo 10 de este decreto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto y la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 

(http://doe.juntaex.es).

Séptimo. Otros datos.

Las solicitudes de las subvenciones reguladas en el decreto se formalizarán según el modelo 
normalizado establecido como Anexo I BIS.

La información del trámite estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

El modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el anexo 
I bis, deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática habilitada al 
efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web https://extremadura-
trabaja.juntaex.es/. Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus extremos y firmado 
de forma electrónica por la persona física o la persona que ostente la representación legal de 
la entidad en el caso de personas jurídicas, deberá generarse el documento en formato pdf, 
para ser adjuntado a través del correspondiente registro electrónico, en la forma indicada en 
el artículo 16 del decreto.

Mérida, 28 de diciembre de 2022.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución 29 de octubre de 2020,

DOE n.º 214, de 5 de noviembre)

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2023 por la que se modifica la Orden de 28 de julio 
de 2022 por la que se nombraron los miembros de los Tribunales de Selección 
que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes 
de personal funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica 
Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023050022)

Por Orden de 28 de julio de 2022 (DOE n.º 152, de 8 de agosto) modificada por Orden de 24 
de octubre de 2022 se nombró el Tribunal de Selección que ha de valorar la fase de oposición 
de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico Especialidad Ingeniería Técnica 
Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Recientemente se han producido circunstancias sobrevenidas de entre las legalmente previs-
tas, que imposibilitan la actuación de una vocal titular del citado Tribunal, siendo necesario por 
tanto su modificación para garantizar la adecuada composición y la eficacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Vicepresidencia Primera y Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material 
de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 28 de julio de 2022 por la que se nombró el Tribunal de Selección que 
ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de 
diciembre de 2021 para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técni-
co, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en los términos indicados en el anexo de la presente orden.

II
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Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 24 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

En la Orden de 28 de julio de 2022 se nombraron los Tribunales de Selección que han de va-
lorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021 para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico al servicio de la Administración 
de la Administración de la Comu nidad Autónoma de Extremadura y en relación con el Anexo 
de la misma: 

 —  En la página 38803.

  Respecto al Tribunal Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola 

   • En la Vocal Titular.

    Donde dice: M.ª Eva del Aco Martín.

    Debe decir: Francisco Jaramillo Venegas.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Guadaljucén de Mérida. (2023060082)

Habiéndose firmado el día 16 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SOCIEDAD DE GESTIÓN 
PÚBLICA DE EXTREMADURA, SAU PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL DEL EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 16 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU con CIF A06450829 
y domicilio en C/ Benito Arias Montano, 1. Esc. 2 – 4º, código postal 06800 Mérida, Badajoz, 
con teléfono de contacto _________, correo electrónico ____________ y Don José María 
Sánchez Sánchez, como director general y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Sociedad de 
Gestión Pública de Extremadura, SAU,

D. JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Ana Gallardo Aparicio, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro 
de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2023060083)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Ana Gallardo Aparicio, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Sere-
na, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ANA GALLARDO APARICIO, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE 

VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE 
VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Ana Gallardo Aparicio, con CIF ***7157** y domicilio en Plaza de las 
Pasaderas, 5, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto 
_________, correo electrónico _________ y Doña Ana Gallardo Aparicio, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Ana Gallardo Aparicio.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Ana Gallardo 
Aparicio,

DÑA. ANA GALLARDO APARICIO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y María Fernández Jiménez, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén 
de Mérida. (2023060084)

Habiéndose firmado el día 16 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y María Fernández Jiménez, para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MARÍA FERNÁNDEZ 
JÍMENEZ, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 

APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 
SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 

GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 16 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa María Fernández Jímenez, con CIF ***4308** y domicilio en c/Anto-
nio Machado n.º 20, código postal 06870 La Garrovilla, Badajoz, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico ________ y Doña María Fernández Jímenez, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa María Fernández Jímenez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de María 
Fernández Jímenez,

DÑA. MARÍA FERNÁNDEZ JÍMENEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Explotaciones Ganaderas Rosa, SL, para los ciclos 
formativos en Producción Agropecuaria y Ganadería y Asistencia en Sanidad 
Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023060085)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Explotaciones Ganaderas Rosa, SL, para los ciclos formativos en 
Producción Agropecuaria y Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación 
del Medio Rural de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EXPLOTACIONES 
GANADERAS ROSA, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS EN PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA Y GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Explotaciones Ganaderas Rosa, SL, con CIF B06745954 y domicilio en 
C/Camino de Magacela, s/n, código postal 06700 Villanueva de la Serena de Badajoz, con 
teléfono de contacto ______, correo electrónico _______ y Don Manuel Rosa Mera, como 
Director y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos en Produc-
ción Agropecuaria (AGA2-1) y Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA 3-4) desarro-
llarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser 
modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los 
locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lu-
gares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación 
laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Explotaciones 
Ganaderas Rosa, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6866

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos en Producción Agropecuaria (AGA2-1) y Ganadería y Asistencia en Sanidad 
Animal (AGA 3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica de 
las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación con 
la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Explotaciones 
Ganaderas Rosa, SL,

D. MANUEL ROSA MERA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Complus Regeneración Ambiental, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA 
Guadaljucén de Mérida. (2023060086)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Complus Regeneración Ambiental, SL, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y COMPLUS REGENERACIÓN 
AMBIENTAL, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 

APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 
SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 

GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Complus Regeneración Ambiental, SL, con CIF B06674634 y domici-
lio en Ctra. EXS-105, km 18.5, código postal 06474 Valdetorres, Badajoz, con teléfono de 
contacto ________, correo electrónico _________ y Don José María Sánchez Quirós, como 
administrador y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Complus Regeneración Ambiental, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Complus 
Regeneración Ambiental, SL,

D. JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ QUIRÓS



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6878

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Marcesa Servicios, SA, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro 
de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2023060087)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Marcesa Servicios, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Sere-
na, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MARCESA SERVICIOS SA, PARA 
EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y 
ESPACIOS COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA 

DE LA SERENA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Marcesa Servicios, SA, con CIF A10051142 y domicilio en Avd. Ricardo 
Carapeto n.º 133, código postal 06008 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto _____, 
correo electrónico ________ y Don Juan José Jimenez Calderón, como Apoderado y repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Marcesa Servicios SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6881

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Marcesa Servicios SA,

D. JUAN JOSÉ JIMENEZ CALDERÓN
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Explum, Sociedad Cooperativa, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Paisajismo y Medio Rural del Centro de Formación del 
Medio Rural de Don Benito. (2023060088)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Explum, Sociedad Cooperativa, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Paisajismo y Medio Rural del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EXPLUM, SOCIEDAD 
COOPERATIVA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

PAISAJISMO Y MEDIO RURAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO 
RURAL DE DON BENITO.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Explum, Sociedad Cooperativa, con CIF F06614945 y domicilio en C/ 
Calzada Romana s/n, código postal 06185 Valdelacalzada de Badajoz, con teléfono de contac-
to ______, correo electrónico ________ y Don José Mogollón Sanguino, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Paisajismo y medio rural (AGA3-3) desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Explum, Sociedad Cooperativa.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Paisajismo y medio rural (AGA3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Explum, Sociedad Cooperativa,

D. JOSÉ MOGOLLÓN SANGUINO
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda y las Diputaciones Provinciales de Badajoz 
y Cáceres para la recaudación y colaboración en la gestión del patrimonio 
inmobiliario de la Comunidad Autónoma de Extremadura adscrito a la referida 
Consejería. (2023060090)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, el Convenio de Encomienda de Gestión 
entre la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y las Diputaciones Provinciales de Ba-
dajoz y Cáceres para la recaudación y colaboración en la gestión del patrimonio inmobiliario 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura adscrito a la referida Consejería, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
DE BADAJOZ Y CÁCERES PARA LA RECAUDACIÓN Y COLABORACIÓN EN LA 
GESTIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA ADSCRITO A LA REFERIDA CONSEJERÍA.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

INTERVIENEN

De una parte, Dña. Leire Iglesias Santiago, que interviene en nombre y representación de 
la Junta de Extremadura en calidad de Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, cargo 
que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente n.º 22/2019 
(DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias atribuidas en los 
artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto del Presidente 41/2021, 
de 2 de diciembre por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que le atribuye las competencias en materia de vivienda, previa autorización del Consejo de 
Gobierno celebrado el 30 de diciembre de 2022.

De otra parte, Don Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputación de 
Badajoz y del Consejo Rector del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria 
según Acuerdo de nombramiento adoptado por el Pleno Provincial en sesión constitutiva el día 
29 de junio de 2019 y facultado para la firma del presente Convenio en virtud del artículo 34 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 8º de 
los vigentes Estatutos del OAR (BOP 10/01/2014), asistido, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de diciembre, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por 
el Oficial Mayor, Secretario General en funciones de la Institución, don Enrique Pedrero Balas.

Y de otra, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria dependiente de la 
misma, tomando posesión de su cargo mediante Acuerdo Plenario de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres celebrado en sesión extraordinaria de fecha 12 de enero de 2021 (BOP 
número 12 de 20 de enero de 2021), asistido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de diciembre, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por el Secretario 
General de la Institución, don Álvaro Casas Avilés.
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Reconociéndose las partes mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente 
convenio,

EXPONEN

Primero. El artículo 9.1.31 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Es-
tatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de urbanismo y vivienda. 
Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio 
urbano tradicional.

Segundo. En virtud del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se atribuye a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda, las competencias en materia de vivienda.

Tercero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, tiene encomendada la gestión 
del patrimonio inmobiliario de la Comunidad Autónoma, adscrito al ejercicio de sus compe-
tencias materiales, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2019, de 11 de abril de promoción 
y acceso a la vivienda de Extremadura. Fruto de esa gestión se generan ingresos mensuales 
para la Comunidad Autónoma derivados de las cuotas de alquiler, cuotas de acceso diferido a 
la propiedad y créditos hipotecarios y compraventa.

Cuarto. Las Excmas. Diputaciones de Badajoz y Cáceres, a través de los Organismos Au-
tónomos de Recaudación y Gestión Tributaria, y bajo la tutela de las mismas, tienen como 
finalidad primordial llevar a cabo la gestión tributaria y recaudatoria de las entidades locales 
y otras Administraciones que lo soliciten y que se materializan en convenios reguladores de 
las funciones delegadas.

En este sentido, el Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación de Badajoz tiene por objeto, según determina el artículo 3º de sus vigentes Estatu-
tos (BOP 10/01/2014), la recaudación en período voluntario y en vía de apremio de toda clase 
de tributos, así como de otros ingresos de las entidades locales de la provincia de Badajoz y de 
otras entidades de derecho público que lo soliciten, previendo también la prestación de cual-
quier otra actividad o servicio derivado o necesario para la mejor efectividad de los anteriores.

Por su parte, el Reglamento Interior del Organismo Provincial de Recaudación y Gestión Tribu-
taria de la Excma. Diputación de Cáceres, recoge en su artículo 1.1.b y 1.1.f. que “Correspon-
de al Servicio de Recaudación de la Diputación la recaudación de los Tributos y Arbitrios que 
deban percibir las entidades locales, la Administración de las Comunidades Autónomas, los 
Organismos Autónomos administrativos y demás personas jurídicas de Derechos Públicos con 
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los cuales concierte la Corporación, la prestación de servicios recaudatorios” y “Todas aquellas 
que sean causa, consecuencia o considere necesarias de cumplimiento de los fines anteriores, 
una vez aprobadas por el órgano correspondiente”.

Quinto. El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, establece que la realización de actividades de carácter material o técnico de la 
competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá 
ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 
Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad encomendan-
te dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre 
la concreta actividad material objeto de encomienda.

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del trata-
miento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la 
encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de 
datos de carácter personal.

Los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria, cuentan con los medios téc-
nicos y recursos humanos adecuados para realizar todas las gestiones de cobro necesarias, 
tanto en vía ordinaria como extraordinaria (atrasos, con o sin fraccionamiento concedido), así 
como con la infraestructura informática necesaria para interconectarse y mantener una inte-
roperabilidad con la base de datos y el aplicativo VIVEX de gestión del patrimonio inmobiliario 
de viviendas y anejos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrito a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Sexto. La actuación del Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
de Badajoz y Cáceres, comprende entre otras materias las siguientes:

 —  La recaudación de toda clase de ingresos que le encomiende la Excma. Diputación Pro-
vincial.

 —  La recaudación en periodo voluntario y en vía de apremio de toda clase de tributos, así 
como de otros ingresos de derecho público de las entidades locales de la provincia y 
otras entidades de derecho público.

 —  La gestión, liquidación y/o recaudación tanto en voluntaria, como en ejecutiva de cua-
lesquiera tributo y demás recursos que deban percibir las entidades locales y demás 
administraciones y personas jurídicas de derecho público que le encomiende.



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6898

 —  La inspección de tributos locales así como de cualquier otro derecho que asuma el Or-
ganismo.

A fin de procurar una gestión eficaz de tales recursos, ambas Administraciones deciden sus-
cribir el presente convenio de encomienda de gestión, el cual se regirá de acuerdo con las 
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Mediante el presente convenio se encomienda a las Diputaciones Provinciales a través de los 
Organismos Autónomos de Recaudación de Badajoz y Cáceres, en el proceso de gestión de la 
recaudación, en las respectivas provincias, de los ingresos que se generen por la enajenación, 
adjudicación en régimen de arrendamiento o arrendamiento con opción a compra, o cualquier 
otro negocio jurídico o relación contractual, así como demás gastos derivados de tales rela-
ciones jurídicas, que recaigan sobre la viviendas y anejos, de cualquier régimen, que la Con-
sejería Movilidad, Transporte y Vivienda tiene adscritos en el ejercicio de sus competencias y 
funciones, así como la colaboración, dentro de su marco competencial, en la gestión de dicho 
patrimonio, a través del órgano directivo que tenga atribuidas dichas funciones, actualmente, 
la Dirección General de Vivienda.

Segunda. Actividades de carácter material o técnico que desarrollarán las Diputa-
ciones Provinciales a través de los Organismos de Recaudación.

1.  La realización de los trabajos necesarios para la recaudación de los ingresos objeto del pre-
sente convenio, tales como emisión y envío de recibos, gestión de domiciliaciones banca-
rias, tramitación de expedientes de fraccionamiento por retrasos en los pagos, de acuerdo 
con las instrucciones que se elaboren a este efecto por la Comisión de Seguimiento del 
Convenio en los términos de la Cláusula Cuarta así como cualquier otra actividad relacio-
nada con las anteriores.

  La actividad de recaudación se ejercerá frente a cualquier deudor de la Administración 
autonómica, ya sea persona natural o jurídica, pública o privada. Tendrán la condición de 
deudores los responsables solidarios o subsidiarios de los deudores y sus sucesores “mor-
tis causa”, cuando vengan obligados a solventar las deudas o responsabilidades a favor de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que actuará a través del órgano directivo de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

2.  La colaboración en la gestión del Patrimonio adscrito a la Consejería de Movilidad, Trans-
porte y Vivienda, en los siguientes términos:
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 — Generación y emisión de informes económicos. 

 — Tramitación de alteraciones catastrales.

 —  Identificación e investigación de titularidades y posibles fraudes en los requisitos que 
han de cumplir los adjudicatarios.

 —  Asistencia en la gestión de las deudas tributarias que genere dicho Patrimonio Inmobiliario.

 —  Así como cualquier otra, que dentro de su ámbito competencial, pueda requerirle la Di-
rección General de Vivienda con la conformidad de la Comisión de Seguimiento, con los 
límites definidos en el apartado 1 de a presente Cláusula.

3.  Mantenimiento de la infraestructura informática necesaria para interconectar y mantener 
la interoperabilidad con la Base de datos y el Aplicativo “VIVEX” de Gestión del Patrimonio 
Inmobiliario de viviendas y anejos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrito a 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, así como el propio mantenimiento de la 
operatividad del aplicativo VIVEX.

Tercera. Obligaciones de las Diputaciones Provinciales.

1.  Las Excmas. Diputaciones Provinciales, realizarán las actuaciones relativas a la gestión de 
la recaudación, a través de los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributa-
ria, sin que exista dependencia orgánica ni funcional de estos con respecto a la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda sin perjuicio de lo establecido en los párrafos siguien-
tes de esta Cláusula.

2.  Los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria de las Diputaciones Pro-
vinciales realizaran la emisión mecanizada de los recibos de alquiler y la emisión de los 
documentos cobratorios que se deriven del resto de las relaciones jurídicas según las ca-
racterísticas del patrimonio afectado por esa gestión recaudatoria, en los términos estable-
cidos en el presente Convenio.

  De cada facturación mensual se emitirá un “Acta de Facturación” que será remitida al ór-
gano directivo con competencias en materia de vivienda, actualmente la Dirección General 
de Vivienda, a la dirección de correo electrónico indicada por la misma. Una copia de dicha 
Acta se unirá a la cuenta de liquidación mensual.

3.  Los Organismos de Recaudación y Gestión Tributaria de ambas provincias, rendirán cuentas 
de la recaudación con información detallada de cada uno de los grupos e identificando los 
que estén sujetos a régimen hipotecario, al órgano directivo con competencias en materia 
de vivienda, actualmente la Dirección General de Vivienda.
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  Las cuentas de recaudación, serán presentadas dentro de los treinta días siguientes al 
vencimiento mensual natural y deberán ser aprobadas, en su caso, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a su presentación.

  Comprenderán los listados de los ingresos realizados mensualmente por cada beneficiario, 
así como su cómputo por grupos, municipios y el total de la provincia cerrado al último día 
de cada mes. En la rendición de las cuentas, aparecerán en agrupaciones separadas, los 
datos referidos a los ingresos procedentes del ejercicio corriente de los relativos a ejerci-
cios anteriores.

  Las cuentas de recaudación comprenderán la totalidad de los ingresos recaudados men-
sualmente, no pudiéndose incluir en la misma cantidad alguna ni la anulación de ninguna 
deuda, que previamente no se hubiera pasado a cargo, desde la Consejería de Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, concretamente el órgano directivo con competencias 
en materia de vivienda, actualmente la Dirección General de Vivienda.

4.  La recaudación general será ingresada mensualmente en la cuenta general ES94 2086 
6011 51 3300233836 de la Consejería competente en materia de Hacienda.

5.  Las Diputaciones Provinciales, a través de sus Organismos Autónomos de Recaudación 
y Gestión Tributaria, están obligadas a facilitar a requerimiento del órgano directivo con 
competencias en materia de vivienda, actualmente la Dirección General de Vivienda de la 
Consejería de Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda un informe detallado de la 
recaudación (aunque se trate de ingresos no firmes contablemente) en la que se vayan 
recogiendo los ingresos por pagos realizados tanto en mensualidad corriente como atrasa-
da; todo ello, sin perjuicio de la obligación de rendir las cuentas mensuales independientes 
establecidas en la presente Cláusula. 

6.  Los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria se comprometen a realizar 
las siguientes actuaciones en materia de recaudación:

 6.1.  Poner a disposición de la atención al ciudadano distintos canales de comunicación te-
lefónica, electrónica y presencial en las 24 oficinas de recaudación de los Organismos 
Autónomos de Recaudación distribuidas entre las dos provincias, para la realización 
de cualquier trámite relacionado con el objeto del presente Convenio, en particular los 
siguientes:

     a. Atención e información general al ciudadano.

     b.  Atención especial en relación con las campañas informativas que se propongan 
desde la Consejería de Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.
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     c. Gestión de expedientes de fraccionamiento de deudas.

     d. Emisión y entrega de certificados de deudas e informes económicos.

     e.  Recepción de escritos y puesta a disposición de la Consejería cuando sean de su 
competencia.

 6.2. Realizar tareas relativas a la facturación mensual, en particular las siguientes:

     a.  Emisión mecanizada de los recibos en el formato y con el contenido que se deter-
mine por la Comisión de Seguimiento regulada en la cláusula sexta de este con-
venio, así como la comunicación a los obligados al pago de los recibos facturados, 
mediante el envío por correo de los mismas o mediante domiciliación bancaria.

     b.  Identificación, investigación y depuración de los datos relativos al NIF y al domi-
cilio fiscal de los adjudicatarios o sujetos de la relación jurídica de la que derivan 
los mismos, y remisión de tales datos a la Dirección General de Vivienda para su 
integración en sus sistemas informáticos.

     c. Extracción y remisión a la Dirección General de Vivienda de los siguientes datos:

   — Relación de beneficiarios por provincia, grupos de viviendas y orden de la misma.

   — Listado de recaudación de todas las cuentas y grupos de viviendas.

   — Resúmenes económicos de todos los grupos y provincias.

 6.3.  Notificación anual a los adjudicatarios/propietarios por cualquier régimen, de las vi-
viendas y anejos, de informe de descubierto de deuda al objeto de evitar posibles 
prescripciones.

 6.4.  Generación y emisión de cuantos informes económicos sean solicitados por la Direc-
ción General de Vivienda con el contenido y formato que haya sido acordado en la 
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula cuarta de este convenio. 

 6.5.  Colaboración con la Dirección General de Vivienda, para la gestión de los procedimien-
tos de devoluciones de ingresos indebidos por el órgano competente de la Administra-
ción Autonómica.

7.  Los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria, en su función de gestión 
tributaria y recaudatoria, se comprometen a realizar las siguientes actuaciones en lo que 
afecta al Patrimonio Inmobiliario adscrito a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.
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 7.1.  Llevar a cabo tareas que contribuyan a la correcta identificación del Patrimonio Inmo-
biliario de la Comunidad Autónoma adscrito a la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda, mediante las siguientes actuaciones:

     a.  Identificación de los inmuebles adscritos a la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda mediante la incorporación de la Referencia Catastral a cada Vivienda 
de Promoción Pública, facilitando con ello la ubicación real y georreferencia de las 
viviendas.

     b.  Alta de las nuevas viviendas que se encuentren ubicadas en municipios cuyos 
Ayuntamientos tengan formalizado convenio de delegación con los Organismos de 
Recaudación. En caso de que no exista dicho convenio se promoverá e impulsará 
referido trámite ante la Administración competente en la materia.

     c.  Tramitación de los expedientes de cambio de titularidad de las viviendas enajena-
das en los municipios con convenio de delegación en los Organismos de Recauda-
ción y Gestión Tributaria.

     d.  Identificación de los bienes adscritos a la Consejería para permitir el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

     e.  Listados tendentes a la identificación del fraude, indicando los adjudicatarios que 
figuren como propietarios de otros inmuebles y estén registrados en el Catastro.

     f.  Asimismo, deberá facilitar al órgano directivo con competencias en materia de vi-
vienda, actualmente la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, cuantos informes, estudios y demás trabajos les solicite, 
relacionados con el patrimonio inmobiliario de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, objeto del presente convenio.

 7.2.  Todos los datos citados junto con aquellos que se acuerde aportar, formarán un banco 
de datos, que, junto con la documentación complementaria, quedará en propiedad 
exclusiva de la Junta de Extremadura en soporte magnético y documental.

      Asimismo, toda la información que genere dicho banco de datos, sólo podrá ser utili-
zada por los correspondientes órganos de la Administración Autonómica, pudiéndose 
exigir la realización de estudios especiales económicos y administrativos para amor-
tizaciones anticipadas u otras gestiones relativas a la promoción pública.

 7.3.  El Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de 
Badajoz será el encargado de hospedar la base de datos y la aplicación VIVEX en los 
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centros de proceso de datos de que dispone, encargándose del mantenimiento de 
la infraestructura informática y llevando a cabo todas las medidas de seguridad que 
permitan disponer de un hospedaje seguro.

 7.4.  La Diputación de Badajoz y su Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tribu-
taria se encargarán de garantizar las comunicaciones seguras que permitan el uso de 
VIVEX por parte de sus usuarios, así como la interoperabilidad con las aplicaciones 
que designe la Junta de Extremadura y las aplicaciones de los Organismos Autónomos 
de Recaudación.

 7.5.  Los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria se comprometen a 
realizar las siguientes actuaciones en materia de mantenimiento de la infraestructura 
informática necesaria para interconexión y mantenimiento de interoperabilidad con 
la Base de Datos y el Aplicativo “VIVEX” de Gestión del Patrimonio Inmobiliario de 
viviendas y anejos adscritos a la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda así 
como el mantenimiento de la operatividad del propio aplicativo VIVEX en lo que res-
pecta a la configuración del mismo a la firma de este convenio.

      El mantenimiento del aplicativo VIVEX consistirá en asegurar el adecuado nivel de so-
porte a los usuarios del aplicativo, así como al mantenimiento correctivo, evolutivo y 
perfectivo (modificaciones del código para su adecuación funcional y/o normativa) del 
mismo, para lo cual, deberá informarse por parte de la Dirección General de Vivienda 
con carácter anual o con la periodicidad que se acuerde en la Comisión de Seguimien-
to de este Convenio, las necesidades en cuanto al mantenimiento del aplicativo así 
como la conformidad del mantenimiento y asistencia recibida en el uso del mismo.

      La comisión de Seguimiento establecerá la forma en que se distribuyen los trabajos 
de mantenimiento referidos en el párrafo anterior por parte de ambos Organismos 
Autónomos y por los técnicos que pueda aportar la Junta de Extremadura.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

1.  La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través del órgano directivo con com-
petencias en materia de vivienda, actualmente la Dirección General de Vivienda, y en 
colaboración con los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria de las 
Diputaciones Provinciales mantendrá actualizada la base de datos relativa a los inmuebles 
que conforman el objeto de aplicación de este Convenio, con el objeto de que las alteracio-
nes y modificaciones que se realicen en los mismos aparezcan en todo caso incluidas en la 
facturación del mes siguiente.
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2.  El pago de la cantidad a percibir como retribución de la gestión de los Organismos Autóno-
mos de Recaudación y Gestión Tributaria de las Diputaciones Provinciales, se hará efectiva 
mediante liquidaciones mensuales, previa certificación de la persona titular de la Jefatura 
del Servicio competente del órgano directivo con competencias en materia de vivienda, 
actualmente la Dirección General de Vivienda, en base a las cartas de pago de los grupos 
de viviendas y anejos que se unan a las correspondientes cuentas justificadas de ingresos.

3.  El cobro de las liquidaciones certificadas a que se refiere el párrafo anterior, se realizará de 
oficio, por los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión Tributaria mediante com-
pensación, descontándose de las aplicaciones correspondientes al periodo que se liquide o 
al inmediato siguiente.

  Y ello sin perjuicio de que una vez revisada la Cuenta Anual de Recaudación por la Conse-
jería de Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, a través de la Dirección General de 
Vivienda, se pueda determinar una liquidación definitiva diferente, en cuyo caso, se deberá 
abonar o devolver, en cada caso, la diferencia con la liquidación inicial. El ingreso de dicha 
diferencia, en el caso de producirse, deberá realizarse en un plazo no superior a 30 días 
hábiles desde la aprobación de la Cuenta Anual de Recaudación definitiva.

4. Revisar la Cuenta Anual de Recaudación tal y como ha sido expuesto en el punto 3.

Quinta. Obligaciones y condiciones económicas de la prestación.

1.  La contraprestación que se establece para los Organismos Autónomos de Recaudación y 
Gestión Tributaria como consecuencia de la realización de la totalidad del objeto del pre-
sente Convenio, será del 5% del importe total recaudado en periodo voluntario, dentro de 
cada ejercicio, de los créditos a favor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deri-
vados de las cuotas de alquiler, cuotas de acceso diferido a la propiedad, créditos hipote-
carios, compraventa y cualquier otro régimen al que estén sometidas las viviendas y sus 
anejos cuya gestión recaudatoria es encomendada a dichos Organismos. 

2.  Asimismo se aplicará un porcentaje del 3,3% del total de lo recaudado dentro de cada 
ejercicio, en los términos definidos en el apartado anterior, por la prestación de los servi-
cios descritos en la Cláusula Tercera 7.1 así como por el desarrollo de las actuaciones de 
mantenimiento de la aplicación VIVEX, su base de datos y sus procedimientos de intero-
perabilidad.

3.  La cantidad a percibir como retribución de la gestión de los Organismos Autónomos de 
Recaudación y Gestión Tributaria de las Diputaciones Provinciales, se estima en 770.000 
euros por anualidad a repartir entre los Organismos Autónomos de Recaudación y Gestión 
Tributaria de las Diputaciones Provinciales y hará efectiva tal y como ha quedado puesto 
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de manifiesto en la Cláusula tercera del presente Convenio, referida a los compromisos de 
la Consejería de Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, que será imputable a la 
aplicación presupuestaria 160020000 G/261A/ 22799 de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos.

1.  Con la finalidad de resolver los problemas que en la realización del objeto del presente 
Convenio pudieran suscitarse, así como con la intención de establecer y mantener la pe-
riódica comunicación entre la Consejería de Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
concretamente a través del órgano directivo con competencias en materia de vivienda 
(actualmente la Dirección General de Vivienda) y los Organismos Autónomos de Recauda-
ción y Gestión Tributaria de las Diputaciones Provinciales, y en orden al cumplimiento del 
presente Convenio, se crea la Comisión de Seguimiento del mismo.

2.  La Comisión será paritaria y estará integrada por ocho representantes, cuatro de ellos, de-
signados por la Dirección General de Vivienda de la Consejería de Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda, los cuales recaerán en la persona titular del Servicio que este ór-
gano determine y cuatro de las Diputaciones Provinciales, (dos en representación de cada 
una de ellas designados por el órgano competente), actuando como suplentes las personas 
en quienes deleguen. 

  Ejercerá la presidencia de la Comisión la persona titular de la Dirección General de Vivien-
da o persona en quien delegue.

  La Comisión podrá estar asistida con voz y sin voto por personal técnico cualificado y con-
vocado al efecto si, por el contenido del orden del día de la sesión a realizar, se considerase 
necesaria su asistencia para el asesoramiento de sus miembros.

  La Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes, y en todo caso una vez 
anualmente, levantado acta de los temas debatidos y acuerdos adoptados, así como del 
cumplimiento de las prestaciones objeto del presente Convenio.

  Actuará en calidad de Secretario/a la persona titular de la Jefatura de Sección de Asuntos 
Jurídicos del Servicio de Administración General y Régimen Jurídico de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

3.  La Comisión de Seguimiento podrá dictar sus propias normas internas de funcionamiento, 
si bien con carácter supletorio le será aplicable el régimen jurídico de los órganos colegia-
dos previsto en el Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
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Séptima. Inspecciones.

La Junta de Extremadura, a través de sus órganos competentes, podrá acordar la inspección 
de la gestión recaudatoria efectuada por los Organismos Autónomos de Recaudación y Ges-
tión Tributaria de las Diputaciones Provinciales.

Octava. Interpretación del Convenio y modificación del mismo.

1.  A los efectos del presente Convenio, las Diputaciones Provinciales, se considerarán único 
recaudador, independientemente de su organigrama interno y de los conciertos que pueda 
establecer con otras entidades de carácter público o privado, por lo que las cuestiones in-
terpretativas que se susciten se resolverán entre la Junta de Extremadura y la correspon-
diente Corporación.

2.  En cuanto a lo que se refiere la modificación del Convenio, tal y como prevé el artículo 49 
de la ya citada Ley 40/2015, en ausencia de regulación expresa la modificación del conte-
nido del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes sin que ello implique 
alteración sustancial de los términos del mismo.

Novena. Vigencia y Eficacia.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, con-
forme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 2026.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2026, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en por un periodo 
de cuatro años adicionales o su extinción.

Décima. Resolución y Extinción.

1.  Este convenio se extinguirá por el cumplimiento de todos los compromisos asumidos o por 
incurrir en cualquiera de las siguientes causas de resolución: 

 a)  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo. 

 b) Por mutuo acuerdo.

 c)  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna de 
las Administraciones firmantes. 

   En este caso, cualquiera de las partes podrá requerir a la parte incumplidora para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
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incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de la comisión de se-
guimiento de la ejecución del convenio. 

   Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio, en cuyo caso, las partes intervinientes, 
a través de la comisión de seguimiento, determinarán las condiciones para la finaliza-
ción y el pago de los trabajos que se hallaren en ejecución. Además, la resolución del 
convenio por esta causa conllevará la compensación o indemnización de los perjuicios 
causados a la parte que hubiere cumplido los compromisos adquiridos, que podrá ser 
reclamada en vía administrativa o contencioso-administrativa. 

   Los criterios para determinar la indemnización por el incumplimiento se fundamentarán 
en el importe de las actuaciones ejecutadas por la parte que sí hubiere cumplido, más 
el interés legal de demora, desde el momento en que fuere exigible su pago hasta su 
efectivo cumplimiento.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

2.  La Comisión de Seguimiento que se instituye en este texto será la competente para conocer 
y valorar los incumplimientos que cualquiera de las partes denuncie en cuanto a las recí-
procas obligaciones y compromisos que contraen en el mismo, así como para decidir, a la 
vista del impacto de esos incumplimientos sobre el interés público que con él se persigue, 
la continuidad de la vigencia de los acuerdos que en el mismo se contienen o su resolución, 
y valorar, con apoyo de los informes técnicos que se precisen al efecto, los daños y perjui-
cios resultantes y su reclamación, por las vías que resulten preceptivas o, en su defecto, se 
entendieren más oportunas, a quien hubiere sido declarado incumplidor.

Undécima. Condición suspensiva.

La eficacia del Convenio quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma en el ejercicio 
2023, de acuerdo con lo previsto en la Regla 68 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por 
la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Duodécima. Régimen Jurídico.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza interadministrativa y se suscribe de conformidad con 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en relación a la encomienda de la gestión recaudatoria, y con el Título Preliminar, Capítulo 
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VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, rigiendo en el 
desarrollo del convenio los principios generales que rigen en las relaciones interadministra-
tivas contempladas en el Título III de la indicada norma, quedando excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, aplicándose, no obstante, 
los principios de la misma para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 

  Asimismo, con el artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, que recoge los principios de las relaciones interadministrativas, y los artí-
culos 48 y siguientes de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  El presente Convenio cumple con las previsiones del artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a mejorar la eficiencia de la 
gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

3.  El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes a propósito de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

  Y en prueba de su conformidad firman las partes intervinientes, en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezado de este Convenio y por triplicado ejemplar.

  Y para que conste, en prueba de conformidad con lo pactado y el compromiso de cumplirlo 
de buena fe, se suscribe el presente convenio, a fecha de firma electrónica.

Por la Diputación de Badajoz,
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA

Por la Junta de Extremadura,
Consejera de Movilidad, Transporte y 

Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Oficial Mayor,
Secretario General en Funciones,

ENRIQUE PEDRERO BALAS

Por la Diputación de Cáceres,
El Presidente,

CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ

El Secretario,

ALVARO CASAS AVILÉS
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio entre la Consejería de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura y Foro Sindical CSIF para la Formación 
del Profesorado. (2023060091)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2022, la Adenda al Convenio entre la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y Foro Sindical CSIF para la Formación del 
Profesorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y FORO SINDICAL CSIF PARA LA FORMACIÓN 

DEL PROFESORADO

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, D. Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE Extraordinario n.º 1, de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

De otra parte, D. Benito Román Rosa, como representante de Foro Sindical/CSIF, que figura 
inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el 
número 53-N.

En lo sucesivo, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y Foro Sin-
dical/CSIF, podrán ser denominadas conjunta e indistintamente como las Partes, y de forma 
individual como la Parte.

Las Partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal ne-
cesaria y la representación suficiente para formalizar la presente adenda y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. Que con fecha 11 de octubre de 2018, las Partes firmaron un Convenio de Colabo-
ración con el objeto de impulsar el incremento de la oferta de formación del profesorado y la 
realización de experiencias de innovación educativa.

Segundo. Que la cláusula séptima del citado convenio establece que este entrará en vigor 
el día 1 de enero de 2019 y tendrá una duración de cuatro años, así como que, en cualquier 
momento antes de la finalización del plazo mencionado, los firmantes del convenio pueden 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo igual.

Tercero. Que teniendo en cuenta que va a finalizar el plazo de vigencia establecido, ambas 
partes están interesadas en mantener su colaboración.

En virtud lo anteriormente expuesto, ambas Partes acuerdan suscribir la presente adenda, 
que se regirá de acuerdo con las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del convenio.

Prorrogar la vigencia del convenio de colaboración suscrito el 11 de octubre de 2018, entre la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y Foro Sindical/CSIF, hasta el 
31 de diciembre de 2026.

Y en prueba de conformidad, ambas Partes firman, por triplicado, el presente documento y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario General.
PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

DOE n.º 223, de 19 de octubre,
Por la Consejería de Educación y Empleo,

RUBÉN RUBIO POLO

El representante del Foro Sindical/CSIF,

D. BENITO ROMÁN ROSA
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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Desarrollo de Calidad de Extremadura, SL, para los 
ciclos formativos de Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y 
de Gestión Forestal y del Medio Ambiente en la EFA Casagrande de Valdivia. 
(2023060092)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Desarrollo de Calidad de Extremadura, SL, para los ciclos formativos 
de Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal y del Medio Am-
biente en la EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y DESARROLLO DE CALIDAD DE 

EXTREMADURA, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE APROVECHAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GESTIÓN FORESTAL Y DEL 

MEDIO AMBIENTE EN LA EFA CASAGRANDE DE VALDIVIA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE n.º 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Desarrollo de Calidad de Extremadura, SL, con CIF B06492334 y do-
micilio en C/ Palanca 20, código postal 06720 Valdivia, Badajoz, con teléfono de contacto 
__________________, correo electrónico ________________________ y Don Ángel Manuel 
Chamizo Carmona como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos en Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión Forestal y del Medio 
Natural (AGA 3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y 
Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desa-
rrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Desarrollo de Calidad de Extremadura, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la E.FA. Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6916

colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión 
Forestal y del Medio Natural (AGA 3-2),, tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula en el 
ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □ De desarrollo.

  □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □ Otros (especificar): 

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ...... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General.
PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

DOE n.º 223, de 19 de octubre,
Por la Consejería de Educación y Empleo,

RUBÉN RUBIO POLO

El Representante Legal de Desarrollo de 
Calidad de Extremadura, SL,

D. ÁNGEL MANUEL CHAMIZO CARMONA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Resolución de 20 de enero de 2023, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 19 de enero de 
2023 de la Consejera que aprueba la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento del Centro docente privado de Formación Profesional "Balbo" 
de Cáceres. (2023060270)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la autorización administrativa para la apertura y funcionamiento de un nuevo centro docente 
privado de Formación Profesional en Cáceres, esta Secretaría General de Educación, a tenor 
de lo previsto en los artículos 14.4 y artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, 
por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, para 
impartir enseñanzas de régimen general no universitarias que preceptúa la publicación de la 
parte dispositiva de la resolución de autorización, procede por la presente resolución a dar 
cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Resolución de 
19 de enero de 2023, de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se aprueba la auto-
rización administrativa de apertura y funcionamiento al centro docente privado de Formación 
Profesional “Balbo” de Cáceres, del siguiente tenor literal:

RESUELVO:

“Primero. Conceder la autorización administrativa correspondiente para la apertura funcio-
namiento del centro docente privado Centro de Formación Profesional Balbo, en la localidad 
de Cáceres, para la impartición de enseñanzas de formación profesional

La situación del centro tras la presente autorización es la siguiente: 

Denominación genérica: Centro Docente Privado de Formación Profesional.

Denominación específica: Centro de Formación Profesional Balbo.

Titular del centro: Consultoría y Formación Balbo, SL.

Código: 10013690

Domicilio: Avda. Hernán Cortés, n.º 3.

C.P.:10001

Localidad:Cáceres.

Provincia: Cáceres.

Enseñanza a impartir: Ciclos Formativos de Grado Medio, en modalidad presencial: 
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Una unidad de “Técnico en sistemas microinformáticos y redes” (20 puestos escolares), en 
turno vespertino.

Enseñanzas a impartir: Ciclos Formativos de Grado Superior, modalidad: presencial:

Una unidad de “Técnico superior en desarrollo de aplicaciones web” (20 puestos escolares), 
en turno matutino.

Una unidad de “ Técnico superior en desarrollo de aplicaciones multiplataforma” (20 puestos 
escolares), en turno nocturno.

Una unidad de “ Técnico superior en marketing y publicidad” (20 puestos escolares), en turno 
matutino.

Una unidad de “ Técnico superior en comercio internacional” (20 puestos escolares), en turno 
nocturno.

Una unidad de “Técnico superior en transporte y logística”, (20 puestos escolares), en turno 
vespertino.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa surtirá efectos a partir 
del curso académico 2023/2024. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación 
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos 
que señala la correspondiente Resolución. Asimismo, la eficacia de la Resolución queda condi-
cionada a la obligación de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados 
por otros organismos competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas enseñanzas autorizadas deberá 
reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad del 
centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres, en el supuesto de poner 
en funcionamiento las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde el mo-
mento de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida 
aprobación por la Delegación Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. La presente modificación de la autorización administrativa no surtirá efecto hasta 
que el centro presente ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente la docu-
mentación administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer 
de los recursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.
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Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.”

Mérida, 20 de enero de 2023.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se convoca procedimiento de integración del profesorado 
del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. (2023060296)

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional undécima, en la redacción aprobada 
por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional, establece que el profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de 
formación profesional que a la entrada en vigor de esta ley, o en el plazo establecido en el 
apartado segundo de la presente disposición, se encuentre en posesión de la titulación de 
Grado universitario, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, 
o equivalente a efectos de acceso a la función pública docente, u otra equivalente a efectos de 
docencia de las especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, se integra 
en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

El Gobierno, previa consulta con las Administraciones educativas ha establecido el procedi-
miento y las condiciones de esta integración que producirá efectos a quienes reúnan los re-
quisitos y lo soliciten dentro del plazo inicial que se establezca, desde la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica 3/2020. Este derecho sólo podrá ser ejercido hasta el quinto año posterior a 
la vigencia de la Ley reseñada.

En base a dicha regulación, se dicta el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que 
se regula la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se modifican 
diversos reales decretos relativos al profesorado de enseñanzas no universitarias.

El Gobierno atiende así a una demanda histórica que servirá para mejorar las condiciones 
laborales de los docentes beneficiados al pasar del subgrupo funcionarial A2 al subgrupo fun-
cionarial A1. El texto aprobado completa el proceso iniciado con la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre.

El Real Decreto reseñado, en su artículo 4.1 determina que “Las Administraciones educativas 
deberán efectuar una convocatoria pública para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional que reúna los requisitos y cumpla las condi-
ciones establecidas, pueda integrarse en el Cuerpo de Enseñanza Secundaria”. En su artículo 
8 establece que “El profesorado del Cuerpo, a extinguir, de profesores Técnicos de Formación 
Profesional que reuniese los requisitos establecidos en la disposición adicional undécima de 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, con posterioridad a la finalización del plazo establecido en la 
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convocatoria a que hace referencia el artículo 4, o bien no hubiese solicitado la integración 
dentro de dicho plazo, podrá solicitarlo con posterioridad en la administración educativa que 
le corresponda”.

De ahí nace la necesidad de redactar la presente Resolución al objeto de efectuar dicha con-
vocatoria pública así como el reconocimiento del derecho una vez concluida la convocatoria 
de integración referida, debiendo la Dirección General de Personal Docente de la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura establecer y desarrollar las distintas fases 
del procedimiento administrativo necesarias para la resolución de la misma.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, en uso de las competencias que tiene atri-
buidas en el apartado tercero de la Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera, 
sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 223 de 19 
de noviembre) y de conformidad con el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, resuelve 
convocar procedimiento para que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional que reúna los requisitos y cumpla las condiciones establecidas, 
pueda integrarse en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de acuerdo con las 
siguientes

BASES

Primera. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de integración del profeso-
rado funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de conformidad con lo previsto 
en el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre.

Segunda. Normativa aplicable.

Serán de aplicación al presente procedimiento de integración las siguientes disposiciones 
normativas:

 —  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

 — Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 —  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.
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 —  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 —  Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 — Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 1/2022, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 —  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del estatuto Básico del Empleado Público.

 —  Real Decreto 285/de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologa-
ción y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

 —  Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el 
bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial, y se esta-
blecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

 —  Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de 
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles 
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

 —  Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la integración del profe-
sorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se modifican diversos reales decretos 
relativos al profesorado de enseñanzas no universitarias.

 —  Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de en-
señanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedi-
miento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores.
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 —  Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Vías de integración.

De conformidad con el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, se establecen dos vías para 
la integración del profesorado funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: 

 a)  Convocatoria pública efectuada por la Administración educativa de Extremadura para 
que el profesorado que reúna los requisitos y cumpla las condiciones establecidas pueda 
integrarse en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

 b)  Reconocimiento del derecho una vez concluida la convocatoria de integración para aquel 
profesorado que reúna los requisitos establecidos en la disposición adicional undécima 
de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con posterioridad a la finalización del plazo es-
tablecido en la convocatoria referida en el apartado a) o bien no hubiese solicitado la 
integración dentro de dicho plazo.

Cuarta. Requisitos que deben reunir los candidatos y condiciones de participación.

Para poder participar en la presente convocatoria pública de integración en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria deberán reunirse y acreditarse, antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos y condiciones:

 1.  Ser personal funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

 2. Ser titular de la especialidad en la que se solicita la integración.

 3.  Tener destino definitivo o encontrarse en expectativa de destino en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

   Se excluye de la participación a aquel personal con destino definitivo o en expectativa 
de destino en otras Administraciones educativas, que desempeñen funciones docentes 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo participar de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octu-
bre, en la convocatoria que se efectúe por la Administración educativa donde tenga su 
destino definitivo o se encuentre en expectativa de destino.
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 4.  Estar en situación de servicio activo o en la situación de servicios especiales, excedencia 
por cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género y excedencia 
por razón de violencia terrorista, siempre que haya tenido su último destino en servicio 
activo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 5.  Poseer, o estar en condiciones de obtener antes de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes establecido en la base séptima, una de las siguientes titulaciones: 
grado, doctorado, licenciatura, ingeniería, arquitectura o equivalente a efectos de acce-
so a la función pública docente, diplomatura universitaria, ingeniería técnica o arquitec-
tura técnica.

Quinta. Especialidades en las que se puede solicitar la integración en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.

El personal funcionario de carrera del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional que cumpla los requisitos y condiciones señalados en la base cuarta, podrá 
solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en una de las 
siguientes especialidades:

1.  Aquellas especialidades que han sido integradas en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria conforme al apartado 1 de la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, y que se 
relacionan en el anexo II de la presente resolución.

2.  Aquellas especialidades del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional relacionadas en el anexo III de esta resolución, que, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educa-
ción secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de 
régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria, se considerarán a los efectos del proceso de integración como especialidades 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Sexta. Órgano competente.

La Dirección General de Personal Docente es el órgano competente para la gestión y resolu-
ción del procedimiento de integración, para solventar cuantas incidencias se susciten y para 
adoptar las medidas necesarias para su desarrollo.
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Séptima. Forma de participación.

7.1. Acceso a la solicitud vía online y registro de la misma a través del portal del docente.

     El profesorado que desee tomar parte en este procedimiento de integración deberá cumpli-
mentar y presentar su solicitud de forma electrónica de conformidad con el modelo que se 
incluye como anexo I de la presente resolución, y siguiendo las instrucciones publicadas en 
el Portal del Docente de la Consejería de Educación y Empleo https://profex.educarex.es.

     El profesorado participante deberá identificarse mediante la plataforma de identificación 
a la que se accederá a través del enlace de la solicitud y el uso de certificado electróni-
co. Es el mecanismo de identificación de que dispone la Dirección General de Personal 
Docente para incluir en dicha solicitud los datos de la persona interesada. En caso de no 
poseer dichas credenciales, la persona interesada deberá solicitarlas a través del proce-
so habilitado en el portal https://profex.educarex.es.

    La presentación por esa vía permitirá:

  — Inscripción en línea a través del modelo habilitado.

  —  Anexar, en su caso, a la solicitud, los documentos aludidos en la base 7.3 de esta 
convocatoria.

  — Firma electrónica de la solicitud.

  — Registro electrónico de la solicitud.

     La solicitud, se considerará presentada y registrada en el momento en que se haya 
completado todo el proceso telemático, debiendo las personas participantes guardar el 
justificante de registro generado como confirmación de dicha presentación.

     En el supuesto de que la persona participante registre más de una instancia, se conside-
rará válida la última de ellas registrada dentro del plazo establecido.

7.2. Instrucciones para cumplimentar la solicitud.

     Las solicitudes para participar en el proceso de integración serán cumplimentadas ex-
clusivamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra 
disponible en el portal https://profex.educarex.es, dentro del apartado “Proceso de In-
tegración” de “Personal Funcionario de Carrera”.
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     La solicitud deberá cumplimentarse de forma electrónica, firmada y registrada mediante 
el uso de certificado electrónico. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cum-
plimentada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la 
ruta especificada en esta base. 

     La persona interesada declarará en la solicitud de participación que reúne los requisitos 
exigidos para participar en el proceso de integración y que los documentos aportados 
son veraces. En el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada 
podrá ser excluido de su participación en este procedimiento con independencia de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. El órgano convocante podrá solicitar, en cualquier 
momento del procedimiento administrativo, los originales a través de los cuales se ge-
neraron todos los archivos electrónicos incorporados a la solicitud, con el fin de contras-
tar su validez y concordancia. Asimismo, se reserva el derecho de proceder legalmente 
contra quienes hubieran modificado o alterado documentos originales para generar los 
archivos electrónicos incluidos en la solicitud.

7.3. Documentación adicional a anexar a la solicitud. 

     Las citadas solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación acreditativa de 
estar en posesión de la titulación académica exigida.

     De conformidad con el artículo 5.2 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el 
que se regula la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se 
modifican diversos reales decretos relativos al profesorado de enseñanzas no universita-
rias, la acreditación de este requisito requerirá la aportación de alguno de los siguientes 
documentos:

  a)  Copia del título académico (anverso y reverso). En caso de titulaciones expedidas 
en el extranjero deberá aportarse la credencial que acredite su homologación o la 
declaración de equivalencia a nivel académico de grado.

  b)  Certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios 
para la obtención del título, acompañada del resguardo de pago de las tasas de ex-
pedición del mismo.

     El profesorado solicitante deberá anexar de forma digital en el momento de cumplimen-
tar la solicitud, la documentación adicional justificativa de conformidad con lo previsto 
en la presente resolución. A estos efectos, los documentos habrán de ser escaneados en 
formato PDF con un tamaño máximo de 2 megabyte (MB) por cada documento.
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7.4. Plazo de presentación de solicitudes.

     El plazo de presentación de las solicitudes de integración con los correspondientes do-
cumentos anexados, será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona 
interesada del proceso de integración a través de la vía de integración citada en la base 
tercera, apartado a).

Octava. Listas de admitidos y excluidos en el procedimiento de integración.

8.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos 

     Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal Do-
cente de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura dictará reso-
lución declarando aprobadas las listas provisionales del profesorado admitido y excluido, 
con indicación en el caso del personal excluido de las causas de exclusión.

     Las listas provisionales de admitidos y excluidos se publicarán en el portal del docente 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (https://profex.educarex.es).

8.2. Reclamación o subsanación de la solicitud.

     El profesorado que haya sido excluido del procedimiento por no reunir la solicitud los 
requisitos exigidos, por no haber aportado junto con la solicitud la documentación pre-
ceptiva exigida en el apartado tercero de la base séptima o que detecte errores en la 
consignación de sus datos personales, podrá subsanar la falta cometida, acompañar 
tales documentos o manifestar dichos errores en un plazo de diez días hábiles, con indi-
cación de que si transcurrido el plazo señalado no subsanara la falta y/o acompañara los 
documentos preceptivos, se le tendrá por desistido de su petición.

     No se tendrán en cuenta aquellos documentos no aportados por la persona solicitante den-
tro del plazo de presentación de solicitudes habiendo podido ser anexados en el mismo.

     En caso de presentación de la solicitud de forma presencial, la Administración requerirá 
a la persona interesada para que la subsane a través de su presentación electrónica tal 
y como establece el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos, 
se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido 
realizada la subsanación.

     Las solicitudes de subsanación y/o reclamación serán presentadas en la misma forma en 
que se presentó la solicitud, según lo establecido en la base séptima de esta convocatoria.
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8.3. Listas definitivas de admitidos y excluidos.

     Estudiadas y resueltas las subsanaciones y reclamaciones presentadas, la Dirección 
General de Personal Docente, dictará resolución por la que se declararán aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, entendiendo desestimadas las soli-
citudes de subsanación o reclamación no recogidas en las mismas.

     Con la publicación de esta resolución en el portal del docente de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (https://profex.educarex.es) se considerará efectuada la corres-
pondiente notificación al profesorado interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

     De conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
las listas definitivas las personas interesadas podrán interponer potestativamente recur-
so de reposición ante la Dirección General de Personal Docente en el plazo de un mes, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. 

Novena.Valoración de la documentación aportada.

9.1.  Para la valoración de las solicitudes presentadas, la Dirección General de Personal Docen-
te designará el oportuno órgano colegiado de carácter técnico. 

     Este órgano estará integrado por un Presidente y al menos cuatro vocales o en su caso 
quienes les suplan, que serán designados entre personal funcionario de la Consejería de 
Educación y Empleo. Las funciones de Secretaría serán ejercidas por uno de los vocales.

     Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en los órganos citados, 
en calidad de observadores, un representante de cada una de las organizaciones sindicales 
que ostentan representación en el ámbito de la función pública docente en Extremadura.

9.2.  Los miembros de dicho órgano estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

     Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomoción, en 
el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE n.º 92, de 9 de agosto). A los 
efectos previstos en el artículo 23 del mencionado Decreto, este órgano colegiado de 
carácter técnico se considerará encuadrado dentro de la categoría primera.
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Décima. Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver y publicar la resolución definitiva del procedimiento de integra-
ción por la vía de convocatoria pública, no podrá exceder de los tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria.

Undécima. Efectos de la resolución de integración.

11.1.  Las resoluciones estimatorias de las solicitudes de integración que hayan sido presen-
tadas en el plazo establecido en esta convocatoria de la Administración educativa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, producirán efectos desde el día 19 de enero de 
2021 para el personal funcionario que a dicha fecha cumpliera las condiciones estable-
cidas en la base cuarta de la presente convocatoria.

11.2.  Para el personal funcionario que solo cumpliera dichas condiciones con posterioridad al 
19 de enero de 2021, los efectos de las correspondientes resoluciones estimatorias se 
retrotraerán exclusivamente al momento en que las mismas se cumplieran. Para estos 
casos se entenderá como fecha de cumplimiento de las condiciones relativas a titula-
ción, la de solicitud de expedición de los títulos académicos referidos en la citada base 
cuarta.

11.3.  Para el profesorado que hubiese ingresado en el Cuerpo, a extinguir, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional con posterioridad al día 19 de enero de 2021 y se le 
hubiese estimado su solicitud de integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, la fecha de efectos será la correspondiente a la que figure en su nombra-
miento en el Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Duodécima. Reconocimiento del derecho una vez resuelta la convocatoria de inte-
gración de la Administración educativa de Extremadura.

12.1.  De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, el pro-
fesorado del Cuerpo a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que 
reúna los requisitos establecidos en la disposición adicional undécima de la Ley Orgá-
nica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de educación, con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes establecido en la base 6.4 de la convocatoria pública de integración de la 
presente resolución, o bien no hubiese solicitado la integración dentro de dicho plazo, 
podrá solicitarlo posteriormente mediante una solicitud dirigida a la Dirección General 
de Personal Docente. 

12.2.  El profesorado a que se refiere el apartado anterior deberá reunir al momento de efec-
tuar su solicitud, los requisitos y cumplir las condiciones establecidas en la base cuarta 
de la presente resolución.
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12.3.  La tramitación del procedimiento tendrá carácter electrónico y se iniciará a instancia 
de la persona interesada, que deberá formular la solicitud conforme al procedimiento 
establecido en la base séptima de esta resolución.

12.4.  La solicitud del reconocimiento de este derecho solo podrá efectuarse, por este personal 
hasta el día 19 de enero de 2026. 

12.5.  Los efectos de las resoluciones estimatorias de integración que se produzcan en los ca-
sos previstos en esta base, se referirán a la fecha de la solicitud que efectúe la persona 
interesada.

12.6.  El plazo máximo para resolver la solicitud de reconocimiento del derecho no podrá ex-
ceder de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. La 
Dirección General de Personal Docente efectuará la correspondiente notificación a la 
persona interesada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercera. Cambio de destino durante la instrucción del procedimiento.

Cuando la persona solicitante de la integración cambie de destino a otra Administración Edu-
cativa durante la instrucción de este procedimiento, resolverá la Administración receptora de 
la solicitud, dando cumplimiento de los efectos que correspondan hasta la fecha de cambio 
de destino y dando traslado del expediente a la Administración educativa del nuevo destino.

Decimocuarta. Profesorado con más de una especialidad.

El profesorado del Cuerpo a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que 
posea más de una especialidad en este cuerpo, y pase a estar integrado en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, mantendrá la atribución docente como Profesor de Educa-
ción Secundaria en aquellas especialidades del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional de las que sea titular a fecha de su integración.

Decimoquinta. Profesorado destinado en la Administración educativa en el exterior.

15.1.  El profesorado que se encuentre destinado en la administración educativa en el exterior 
durante la convocatoria, si desea participar en la misma deberá hacerlo en su adminis-
tración educativa de origen.

15.2.  El Ministerio de Educación y Formación Profesional se responsabilizará de los efectos 
económicos y administrativos que le pudieran corresponder a este profesorado solo 
durante el período temporal de permanencia en el exterior.
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Decimosexta. Profesorado en otras situaciones administrativas.

16.1.  De conformidad con lo regulado en el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, el pro-
fesorado que se encuentre en las situaciones administrativas de servicios especiales, 
excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género, y 
excedencia por razón de violencia terrorista, podrá participar en el proceso de integra-
ción de la presente convocatoria siempre que haya tenido en la Administración educa-
tiva de la Comunidad Autónoma de Extremadura su último destino en servicio activo.

16.2.  La fecha de efectos de la integración dependerá del momento en que efectúe su solici-
tud según la vía de integración elegida de la presente Resolución, pero los derechos que 
le pudieran corresponder estarán sujetos a lo dispuesto en los artículos 87 y 89 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Decimoséptima. Publicidad de las actuaciones.

La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, haciéndose públicas 
todas las actuaciones a las que se refiere dicha resolución en el Portal del Docente de la Con-
sejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura https://profex.educarex.es.

Decimoctava. Recursos que proceden contra la resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación ante el órgano que la ha dictado de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspon-
diente a la sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domicilio de la persona 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa. 

Mérida, 23 de enero de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ
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DIRIGIDO A: Dirección General de Personal Docente (Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 5, planta 3ª, 06800- 
Mérida) 

 

ANEXO I  
Integración PTFP en Secundaria 

 
 

Dirección General de Personal Docente Solicitud:- 
 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

NIF/NIE NOMBRE Y APELLIDOS SEXO 

- - - 

CUERPO 

- 

AÑO DE OPOSICIÓN ESPECIALIDAD DE OPOSICIÓN PUNTUACIÓN OBTENIDA 

- - - 

 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PROVINCIA DE RESIDENCIA LOCALIDAD DE RESIDENCIA CÓDIGO POSTAL 

- - - 

DIRECCIÓN 

- 

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

- - - 

 
DATOS DEL DESTINO (-) 

CENTRO PUESTO DE SERVICIO 

- 

DESTINO DEFINITIVO 

- 

 
CUERPOS Y ESPECIALIDADES A INTEGRAR 

ESPECIALIDAD 1 

CUERPO A INTEGRAR ESPECIALIDAD A INTEGRAR 

- - 

CUERPO EN EL QUE SE INTEGRA ESPECIALIDAD EN LA QUE SE INTEGRA 

- - 

 
TITULACIÓN QUE ALEGA Y JUSTIFICA PARA LA INTEGRACIÓN 

 



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6936

DIRIGIDO A: Dirección General de Personal Docente (Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 5, planta 3ª, 06800- 
Mérida) 

 

Integración PTFP en Secundaria 
 
 

Dirección General de Personal Docente Solicitud:- 
 
 

DECLARACIÓN JURADA Y FIRMA DEL INTERESADO 

El interesado declara: 
 

1. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 
2. Que reúne las condiciones exigidas para la integración en el cuerpo de profesores de enseñanza 

secundaria de conformidad con lo establecido en la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los requisitos de participación así como los datos que figuran en esta 
solicitud si fuera necesario. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del interesado 
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ANEXO II 

Código Especialidad 
590205 Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos 
590206 Instalaciones Electrotécnicas 
590207 Instalaciones y equipos de cría y cultivo 
590208 Laboratorio 
590210 Máquinas, Servicios y Producción 
590212 Oficina de Proyectos de Construcción 
590213 Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica 
590214 Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios 
590215 Operaciones de procesos 
590216 Operaciones y Equipos de Producción Agraria 
590219 Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico 
590220 Procedimientos Sanitarios y Asistenciales 
590221 Procesos Comerciales 
590222 Procesos de gestión administrativa 
590224 Producción textil y tratamientos físico-químicos 
590225 Servicios a la Comunidad 
590227 Sistemas y aplicaciones informáticas 
590229 Técnicas y procedimientos de imagen y sonido 
590231 Equipos Electrónicos 
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                                                  ANEXO III 

 
 
 

CCóóddiiggoo    EEssppeecciiaalliiddaadd  
590230  Cocina y Pastelería 
590232  Estética 
590204  Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble 
590209  Mantenimiento de Vehículos 
590211  Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas 
590217  Patronaje y Confección 
590218  Peluquería 
590223  Producción de Artes Gráficas 
590226  Servicios de Restauración 
590228  Soldadura 

 

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Nueva posición salida de línea 15 kV en subestación 
eléctrica "Arroyo", en el TM de Arroyo de San Serván (Badajoz)". Término 
municipal: Arroyo de San Servan. Expte.: 06/AT-1788/18232. (2023060272)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Nueva posición salida de línea 15 kV en subestación eléctrica “Arro-
yo”, en el TM de Arroyo de San Serván (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes 
Digitales, SLU, (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de 
Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de junio de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 16/11/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, almacena-
miento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, correspondiéndole 
la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adop-
ción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del 
Presidente 41/2021 de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
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pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva posición salida de línea 15 kV 
en subestación eléctrica “Arroyo”, en el TM de Arroyo de San Serván (Badajoz)”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

Posición de 15 kV.

Tipo: Interior blindada aislada en gas SF6.

Esquema: Doble barra.

Alcance: 1 Posición de salida de línea de 15 kV, constituida por:

 — 2 Tramos tripolares de barras. 1600A.

 — 1 Seccionador tripolar para seccionamiento de barras. 24kV, 630A, 25kA.

 —  1 Seccionador tripolar para seccionamiento de barras de tres posiciones con puesta a 
tierra. 24kV, 630A, 25 kA.

 — 1 Interruptor tripolar automático. 24kV, 630A, 25kA.

 — 3 Transformadores de intensidad toroidales de relación apropiada, para protección.

 —  1 Transformador de intensidad toroidal de relación apropiada para medida de la corrien-
te homopolar.

 — 3 Detectores de control de presencia de tensión.

 — 1 Compartimento para elementos de control.

Posición de telecontrol y protecciones.

Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante SICOP) compuesto 
por remota y sistema protectivo que se ha de ampliar con nuevos equipos con motivo de la 
ampliación de las salidas de línea de 15 kV objeto de este proyecto.
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La subestación será telemandada desde el C.C.M.T. de Sevilla.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 18 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de balsa de evaporación del agua procedente del lavado de 
aceitunas, cuyo promotor es Agroazuaga, SL, en el término municipal de 
Berlanga. Expte.: IA21/1309. (2023060273)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de balsa de evaporación del agua procedente del lavado de aceitunas, a ejecutar 
en el término municipal de Berlanga, es encuadrable en el apartado b) del grupo 9, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El promotor del proyecto es Agroazuaga, SL, con CIF B06202618 y con domicilio social en 
Polígono Industrial C/ Mina la Oscuridad. 7 de Azuaga (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto propuesto es la construcción de una de balsa de evaporación del agua proce-
dente del lavado de aceitunas.

  La balsa de evaporación se situará en una parcela de suelo rústico del término municipal 
de Berlanga (Badajoz), más concretamente en la parcela 2 del polígono 27. La referencia 
catastral de la parcela es 06019A027000020000PA.

 Los parámetros básicos para el dimensionamiento de la infraestructura proyectada son:

 — Superficie de vaso planta inferior talud balsa 40 m x 20 m: 800 m².
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 — Superficie total balsa: 1.421 m².

 — Profundidad total balsa: 1,5 m.

 — Talud: 3:2.

 — Volumen total balsa 1.641 m³.

 — Lámina de vertido: 90 cm.

 — Volumen máx. de vertido balsa: (90 cm de lámina) 874 m³.

 — La obra civil para la construcción de la balsa se ejecutará mediante:

  Movimiento de tierra: se realizará la limpieza del terreno que ocupa la balsa. Se realizará 
una excavación de 40 m x 20 m de fondo. Los taludes serán de 2:3. Se prolongarán los 
taludes hasta conseguir una altura de 1,5 m desde el fondo, terraplenando para ello, que-
dando las dimensiones superiores de la balsa en 49 m x 29 m.

  En la parte superior total, ya formado el marco de 49 x 29 m, se realizará una meseta 
perimetral de 3 m de anchura. Dentro de la meseta, y perimetralmente se ejecutará una 
zanja de 0,4 m de ancho y profundidad, que servirá para anclar las láminas de impermea-
bilización del terreno.

  Se realizará una cuneta de 1,5 m de ancho y 1 m de profundidad, en forma triangular, para 
recogida de agua de lluvia que discurra entre el camino y la balsa (unos 5 m) y que ésta 
no entre en la balsa.

 —  Se realizará una excavación en forma de zanja perimetral y transversal al fondo de la 
balsa, de 0,3 m de ancho y 0,4 m de profundidad, donde se albergará una tubería de 
drenaje. Dicha zanja terminará en una arqueta de control. Todo ello queda por debajo 
del nivel de la balsa, y nos servirá para detectar posibles fugas.

 — Preparación de taludes: taludes formados en los bordes por terraplenado.

 —  Acondicionamiento del terreno: la superficie en toda la excavación será llana y libre de 
irregularidades para permitir un buen asiento de las láminas impermeabilizantes de la 
balsa. El fondo tendrá una ligera pendiente hacia un extremo longitudinal de la balsa, 
para que los residuos sólidos tiendan a depositarse en un solo punto y facilitar la lim-
pieza de la balsa. Se colocará una lámina de geotextil de 250 gr/m2 intermedia entre el 
terreno y la membrana de impermeabilización. Esta lámina valdrá de soporte y aislará 
la membrana del terreno.
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 —  Impermeabilización de la balsa: se realizará mediante colocación de una membrana a 
base de láminas de PVC plastificado, sin armadura, de 1,5 mm. De espesor, resistente a 
la acción de los rayos ultravioleta y a la intemperie, solapadas entre sí por medio de un 
proceso de termosoldado.

 —  Anclaje de las láminas al terreno: las láminas impermeabilizantes sobresaldrán de la ex-
cavación unos tres metros hacia cada lado. Se ajustarán a la zanja abierta de 0,4 x 0,4 
m y posteriormente esta zanja se rellena con terreno de la excavación y se compacta, 
quedando de esta forma las láminas ancladas.

 —  Arqueta de llenado: se construirá sobre la meseta perimetral, una arqueta de 63 x 63 x 
80 cm. con tapa y salida de tubo de PVC de 150 mm., para vaciado de las cisternas de 
agua en la balsa.

 —  Arqueta de control: se construirá una arqueta de 63 x 63 x 80 cm. con tapa, para control 
de fugas.

 —  Cerramientos: alrededor de la balsa se dispondrá de un cerramiento a base de malla 
galvanizada de simple torsión con cancela formada con malla igual al cerramiento sobre 
soporte de marco de tubo de acero y diagonales de pletina.

Fuente. Documento ambiental simplificado.
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2. Tramitación y Consultas.

  Con fecha 25 de enero de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, documentación la cual se completa con fecha 23 de agosto de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de oc-
tubre de 2021 y 22 de noviembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha rea-
lizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que 
se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Berlanga X

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Con fecha 24 de noviembre de 2021 se recibe informe emitido por la técnico municipal 
del Ayuntamiento de Berlanga.

 —  Con fecha 22 de diciembre de 2021 se recibe informe emitido por el Servicio de Orde-
nación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
indicando que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés 
Regional ni sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), 
de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordena-
ción del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional).
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 —  Con fecha 29 de diciembre de 2021 se recibe informe del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas en el que comunica que la actividad solicitada no es 
susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a los lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de medidas preventivas, 
correctoras y complementarias, las cuales han sido recogidas en el presente informe de 
impacto ambiental.

   La actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Ex-
tremadura, en:

  • Espacios de la Red Natura 2000:

      Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Campiña Sur y Embalse de Arroyo 
Conejo” (ES0000325), declarada por la importante presencia de aves esteparias en-
tre las que destacan el sisón (Tetrax tetrax), la avutarda (Otis tarda) y el aguilucho 
cenizo (Circus pygargus).

  • El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

   –  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

  •  Los valores naturales establecidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

   –  Área de uso intensivo para aves asociadas a hábitats de pastizal y carácter este-
pario: avutarda, cernícalo primilla, etc.

   –  Área de campeo de lince ibérico, con territorios reproductores ubicados a escasos 
8000 metros de la zona proyectada.

 —  Con fecha 10 de marzo de 2022 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en el que se indica que, si bien la instalación proyectada no ocuparía el DPH 
del Estado, constituido en este caso por un arroyo tributario del arroyo del Conejo, se 
contempla su establecimiento en la zona de policía de dicho cauce. No consta que el 
promotor haya solicitado la pertinente autorización para la construcción de balsa de 
evaporación en zona de policía, por lo que deberá solicitarla a ese Organismo de cuenca, 
a la mayor brevedad posible. Sobre el consumo de agua indica que cualquier uso privati-
vo del agua en el ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar 
amparado necesariamente por un derecho al uso de la misma, de la misma manera se 
hace una serie de indicaciones de carácter general sobre vertidos al dominio público 
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hidráulico y sobre el supuesto que la gestión posterior que se pretenda efectuar con 
residuos líquidos consista en su valorización como fertilizante agrícola, también se con-
sidera necesario, para no comprometer el cumplimiento de los objetivos de protección 
de las aguas del DPH, que se disponga de un plan de gestión autorizado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma y que esté basado en códigos de buenas prác-
ticas agrícolas y demás normativa de aplicación.

 —  Con fecha 23 de noviembre de 2022 se recibe informe favorable emitido por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indicando que dicho proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

     La actividad a desarrollar es el almacenamiento y la eliminación mediante evaporación 
natural de una balsa de evaporación de agua de lavado de aceitunas. Esta balsa se va a 
usar para el vertido y posterior evaporación del agua usada en el lavado de la aceituna 
en la fábrica. Este producto no tiene ningún tipo de tratamiento solamente la reducción 
del volumen por medio naturales mediante la evaporación del agua que contiene.

     La balsa se construirá mediante excavación, terraplenado y extendido de tierras sobre 
el terreno, utilizando los materiales excavados para la formación de los muros perime-
trales de cierre. En su construcción se incluirán elementos para asegurar su impermea-
bilización, así como para detectar fugas o filtraciones accidentales. La generación de re-
siduos no es un aspecto significativo del proyecto, teniendo en cuenta que la instalación 
no genera residuos en sí misma, sino que se dedica a su correcta gestión, favoreciendo 
su evaporación natural hasta concentrar el efluente procedente de la fábrica del promo-
tor en un lodo, que será entregado a gestor autorizado.

     La balsa de evaporación se situará en una parcela de suelo rústico del término municipal 
de Berlanga (Badajoz), más concretamente en la parcela 2 del polígono 27. La referencia 
catastral de la parcela es 06019A027000020000PA.
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

    El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra dentro de una finca en el 
término municipal de Berlanga, calificada según Catastro como de clase rústico con un 
uso principal agrario.

    La parcela en la donde se va a desarrollar la actuación son tierras transformadas por el hombre 
ya que actualmente existen tierras arables en su gran mayoría, seguido de labor extensiva 
con arbolado de encina, pastos y olivar. Este tipo instalaciones, por sus características, 
deben estar suficientemente alejadas de núcleos de población, para que posibles olores 
no alcancen a estos, y en una disposición tal que los vientos dominantes no lleven 
estos olores hasta los mismos.

    Se trata de una zona de principalmente dedicada a pastos y al olivar. La superficie 
afectada por las instalaciones proyectadas se encuentra en un área antropizada.

    La planta se encuentra a más de 5 km del núcleo urbano de Maguilla y 6 km del núcleo 
urbano de Berlanga.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

    El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta de tratamiento de alperujo de almazara:

   Alternativas de emplazamiento de la planta.

  —  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): Implicaría la no realización del proyec-
to. Esta alternativa queda descartada ya que la ejecución del proyecto supone una 
herramienta para la gestión de los residuos mediante operaciones de valorización de 
una forma afín al medio ambiente.

  —  La alternativa 1, se proyecta la instalación habiéndose considerado multitud de ubi-
caciones, dentro del área para llevar a cabo la presente actividad, la existencia de 
núcleos urbanos relativamente cercanos como es el presente caso, hacen bastante 
complejo encontrar una parcela que reúna las condiciones necesarias para su im-
plantación, tanto a nivel urbanístico como ambiental. 

    Se considera viable esta ubicación por los siguientes puntos, parcela con título de de-
recho bastante a favor del promotor por propietaria del mismo, tamaño adecuado para 
instalación de la balsa de evaporación, alejada de cualquier núcleo de población una 
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distancia superior a 1.000 m, dispone de buenos accesos desde las principales vías de 
comunicación, no está en la trayectoria de los vientos dominantes que afectan a los nú-
cleos urbanos cercanos, está lo suficientemente alejada de las vías de comunicación para 
no generar impacto visuales ni molestias por olores, se trata de una parcela de labor. Los 
principales inconvenientes de esta ubicación sería las posibles molestias a colindantes.

    Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la balsa de 
evaporación, es la alternativa 1 ya que entre la multitud de parcelas propuestas se 
erige como la más idónea, ya que su situación minimiza los impactos ambientales más 
importantes y por las características de la misma la hacen idónea para la implantación 
urbanística de la actividad.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamen-
te, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por derrames 
o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabilización de toda la 
superficie de la instalación.

   La balsa de evaporación para la gestión de las aguas residuales generadas también estará 
correctamente impermeabilizada y contará con un sistema de detección de fugas basa-
do en una red de tuberías interconectadas que desembocan en una arqueta de control. 
Para garantizar que no se afectará a las aguas subterráneas, existirá en una zona próxi-
ma a la balsa, un piezómetro de control del nivel freático de las aguas subterráneas. Se 
llevan a cabo controles mensuales de la presencia de agua en el piezómetro. En caso de 
que apareciera agua en el piezómetro se debe llevar a cabo un análisis de determinados 
analitos para determinar la presencia de contaminación en la misma. 

   Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su reti-
rada por Gestor de Residuos Autorizado.

 — Suelos.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
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necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras proyectadas y sus 
elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efec-
to de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos 
impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente 
que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de me-
didas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud 
de manera aceptable para el medio edáfico.

   Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo serán variados. Se prevé, la imper-
meabilización de la balsa de evaporación, utilizándose para ello un geotextil con lámina 
de PEAD.

 — Fauna.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
y que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies.

   Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente Informe, se considera que 
este impacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

   La parcela no tiene ningún valor ambiental significativo por su rareza o singularidad, y 
además no forma ningún ecosistema singular. No se considera por ello que exista im-
pacto significativo sobre la vegetación.

 — Paisaje.

   La instalación no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, la ubica-
ción prevista se encuentra muy alejada de vías de comunicación y de núcleos urbanos, 
tampoco se encuentra en un enclave con una potencialidad de vista elevado, ya que se 
encontrará en una zona fuertemente antropizada con la presencia de olivares y tierras 
de labor, es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el paisaje.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Por el funcionamiento de este tipo de instalaciones se producirá cierto grado de olores 
en la atmósfera, que no tendrá especial incidencia en las poblaciones cercanas.

  No se prevé, la emisión de ruidos durante la actividad propuesta.
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  En las instalaciones no hay luminarias por lo que no se producirá contaminación lumínica.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informó que dicho 
proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

   La hidrología de la zona estudiada está marcada por el escaso desarrollo de la red 
fluvial, se observa un cauce innominado afluente del Arroyo Conejo a unos 62 metros 
al oeste de la balsa, el arroyo Conejo se encuentra a unos 160 metros de la balsa. El 
cauce innominado más cercano tiene un carácter estacional, su caudal es escaso y está 
sólo activo en la época de lluvias, llegando a secarse todos los veranos. Pertenece a la 
cuenca del Río Bembézar que presenta una morfología dendriforme.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones. 
La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.
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 — Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberá solicitar ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana autorización para la 
construcción de la balsa de evaporación en zona de policía, por contemplarse su esta-
blecimiento en la zona de policía del arroyo del Conejo, como así indica dicho organismo 
en su informe. 

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.
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 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Berlanga y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
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mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la 
conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

 —  La balsa deberá ir protegida con cerramiento perimetral. La instalación, modificación o 
reposición de cerramientos, tanto de las balsas, como del perimetral de las instalacio-
nes, requerirá la correspondiente solicitud de autorización por la Dirección General de 
Sostenibilidad, conforme a los modelos que figuran en los anexos del Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa 
sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación vigente.

 —  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de 
sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión

 —  Se recuperará la tierra vegetal extraída en las operaciones de desbroce y despeje, 
previamente a la cimentación y soterramiento de redes. Este material se extenderá en 
zonas libres verdes y zonas perimetrales donde se realizarán plantaciones vegetales, 
además de emplearse en nivelaciones de terreno.

 —  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en la 
medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

 —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del Dominio Público Hidráulico.

 —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garantice el 
abastecimiento.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
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habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generarse 
en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y entregar a 
una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso con 
lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir 
su función de ocultación.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente 
en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el 
arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tie-
rra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolu-
ción.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.
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 —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Se realizarán plantaciones en aquellas zonas donde la densidad de arbolado es menor, 
implantando especies arbóreas (encinas) y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar 
el impacto paisajístico. La plantación se realizará en bosquetes, evitándose formas y 
marcos regulares.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 —  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 —  La instalación tendrá una pantalla vegetal perimetral que la oculte. Estará formada por 
dos filas de pies especies autóctonas de matorral separados 1 m. Se realizarán las labores 
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necesarias para que la pantalla haga su función adecuadamente durante toda la vida de la 
explotación (reposición de pies secos, riego, podas, tratamientos fitosanitarios, desbroces, 
etc.).

 e. Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, al 
desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restau-
ración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecua-
damente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 g. Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 
2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “balsa de evaporación 
del agua procedente del lavado de aceitunas”, vaya a producir impactos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su 
publicación.
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   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Im-
pacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

   El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad (http://extremambiente.gobex.es/).

   El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 19 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento ordinario n.º 567/2022, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2023060274)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, con número de Procedimiento Ordi-
nario 567/2022, promovido por D.ª Ana Isabel Herrera Chaparro, D.ª Noelia Merino Méndez, 
D.ª María Luisa Cerrada Antelo, D.ª Yolanda Montero García, D.ª Concepción Maján Díaz, D.ª 
Miriam Matos Pinela y D.ª Vanesa Quesada Macías frente al Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura de 21 de septiembre de 2022, por el que se desestima el recur-
so de reposición interpuesto por los mismos contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura de 25 de mayo de 2022, por el que se aprueba la Oferta Pública 
Adicional de Empleo para la estabilización del empleo temporal de personal estatutario del 
Servicio Extremeño de Salud derivada de las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de temporalidad en 
el empleo público para el año 2022.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho 
Tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 19 de enero de 2023.

La Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se regula el programa "Un autónomo-un empleo" destinado a la 
contratación por cuenta ajena de una persona desempleada por parte de una 
persona trabajadora autónoma, se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas y se aprueba la primera convocatoria del Programa I (DOE de 13 de 
enero de 2022. Núm. 8). (2023060275)

Vista la propuesta de Resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente propuesta de 
resolución, solicitaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre 
en la forma prevista en los artículos 9, 26 y 27, subvención por el Programa I: “Personas 
trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 8.1 
del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través del titular 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme 
a lo establecido en el apartado Primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo 
de 29 de noviembre de 2019 (DOE n.º 240 de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes:

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran responsa-
blemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los seis 
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meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo ante 
el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contratación 
objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias recogi-
das en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleado inscrito en el Servicio Público de Empleo, sin ocu-
pación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en el 
Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 15 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE n.º L352, 
de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamente 
dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2077, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una actividad 
por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y que estén in-
tegrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos; 
no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; no ejercen funciones de dirección y gerencia que conlleva el desem-
peño del cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil ni forman 
parte como socios de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asocia-
do, Sociedades Civiles y Sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores.
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En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo adjunto 
a la presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3432 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 669.100 €, para un total de 41 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de quince 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención, durante todo el periodo de contratación. Se admite la reducción 
de jornada en los casos del artículo 24.4.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, 
a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo.

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo 
máximo de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los 
requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE n.º L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco de 
programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% de cofinan-
ciación con cargo al objetivo temático R “Fomentar la reparación de la crisis en el contexto de 
la pandemia COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación ecológica, 
digital y resistente de la economía”.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 9 del Decreto de Bases Reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 15 del citado Decreto y en particular:

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar toda la documentación original de justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos.
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 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 28 de noviembre de 2022.

El Secretario General de Empleo.
PD, Resolución de 29/11/2019, 

DOE n.º 240 de 16 de diciembre,
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
sobre el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la incorporación social y laboral de 
menores y jóvenes que han cumplido o están cumpliendo medidas judiciales 
de conformidad con la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores. (2023060268)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la incorporación social y laboral de 
menores y jóvenes que han cumplido o están cumpliendo medidas judiciales de conformidad 
con la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos 
de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta Secretaría General 

RESUELVE

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que los ciudadanos, organizaciones y 
asociaciones que así lo consideren puedan examinar el texto del proyecto de Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la incorporación 
social y laboral de menores y jóvenes que han cumplido o están cumpliendo medidas judicia-
les de conformidad con la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsa-
bilidad penal de los menores.

Segundo. La hora y lugar de exposición del proyecto de Orden al que se refiere la presente 
resolución para aquellas personas que quieran consultarlo será, durante los días señalados, 
de 10:00 horas a 14:00 horas, en las dependencias de la Dirección General de Servicios So-
ciales, Infancia y Familias. Servicio de Programas Sociales y Migraciones de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, sita en C/ Antonio Rodríguez Moñino, n.º 2 A, de Mérida.

V
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Asimismo, el texto de proyecto de Orden está a disposición en el Portal de la Transparencia y 
Participación Ciudadana, Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en la siguiente dirección 
de internet http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales

Mérida, 19 de enero de 2023. La Secretaría General, AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así 
como sus propietarios afectados por las obras de: "Mejora del abastecimiento 
a Mirandilla". (2023060009)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del abastecimiento a Mirandilla” es necesario proceder 
a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspon-
diente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 11 de julio de 2022, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre 
un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda 
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se 
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este 
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Las alegaciones se podrán dirigir bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o por 
escrito a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en Mérida, 
avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar los Planos del trazado de la 
correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en las citadas direcciones.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, Prensa Regional y 
BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos titulares 
no haya sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en el BOE.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos los 
interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titulari-
dad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo 
tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos 
serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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 Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, 21 de diciembre de 2022. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 
PD, Resolución de 2 de marzo de 2020, DOE n.º 48, de 10 de marzo, La Secretaria General 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2022 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación, en expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Mejora del abastecimiento a 
Piedras Albas para impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad en el uso de 
los recursos hídricos". (2023080013)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Mejora del Abas-
tecimiento a Piedras Albas para impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad en el uso de 
los recursos hídricos”, mediante Decreto 159/2022, de 21 de diciembre, publicado en el DOE 
n.º 246, de 27 de diciembre de 2022, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el 
procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día y 
hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente citación 
en el resto de medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, como por ejemplo, el úl-
timo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes 
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, 
Avda. de las Comunidades, s/n de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta 
el día señalado para el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones 
que consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente 
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de diciembre de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2022 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación, en expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Mejora del abastecimiento a 
Ribera del Fresno para impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad de los 
recursos hídricos". (2023080014)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Mejora del abaste-
cimiento a Ribera del Fresno para impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad de los recur-
sos hídricos”, mediante Decreto 160/2022, de 21 de diciembre, publicado en el DOE n.º 246, 
de 27 de diciembre de 2022, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedi-
miento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día y 
hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente citación 
en el resto de medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, como por ejemplo, el úl-
timo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes 
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, 
Avda. de las Comunidades, s/n de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta 
el día señalado para el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones 
que consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente 
hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de diciembre de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2022 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación, en expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Mejora de la eficiencia del 
sistema de abastecimiento y gestión hídrica sostenible en Guadalupe". 
(2023080015)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Mejora de la efi-
ciencia del sistema de abastecimiento y gestión hídrica sostenible en Guadalupe” mediante 
Decreto 158/2022, de 21 de diciembre, publicado en el DOE n.º 246, de 27 de diciembre de 
2022, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día 
y hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente 
citación en el resto de los medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte como, por ejemplo, el úl-
timo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa-
dos, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes aludida, 
podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, Avda. de las 
Comunidades, s/n de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta el día señala-
do para el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren 
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido 
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de diciembre de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6980

 
 

  
R

EL
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

FE
C

TA
D

O
S 

C
IT

A
D

O
S 

A 
L

EV
A

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

A
C

TA
S 

PR
EV

IA
S 

 
 

   
   

EX
PE

D
IE

N
TE

:  
 P

R
C

88
09

8L
5 

   
   

M
EJ

O
R

A 
D

E 
L

A 
EF

IC
IE

N
C

IA
 D

E
L 

SI
ST

E
M

A 
D

E 
A

BA
ST

EC
IM

IE
N

TO
 Y

 G
E

ST
IÓ

N
 H

ÍD
R

IC
A 

SO
ST

E
N

IB
LE

 E
N

 G
U

A
D

A
L

U
PE

 
 

   
   

TE
R

M
IN

O
 M

U
N

IC
IP

A
L:

   
 1

00
87

0 
   

   
   

   
   

G
U

A
D

A
LU

PE
 (C

Á
C

ER
E

S)
 

  
 

 
Fi

nc
a 

Po
líg

on
o 

/ P
ar

ce
la

 
   

   
   

   
   

   
  P

ro
pi

et
ar

io
 

Lu
ga

r 
C

ita
ci

ón
 

Fe
ch

a 
 

 H
or

a 
 

 
 

 
2/

0 
16

 / 
64

 a
 

PÉ
RE

Z 
CH

IC
O

, A
N

A
 M

A
RÍ

A
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 
10

/0
2/

20
23

 
10

:3
0 

   



NÚMERO 19 
Viernes 27 de enero de 2023

6981

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2022 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación, en expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Modernización del sistema 
de abastecimiento en Hernán Pérez para impulsar el ahorro y la eficiencia 
energética". (2023080016)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Modernización del 
sistema de abastecimiento en Hernán Pérez para impulsar el ahorro y la eficiencia energé-
tica” mediante Decreto 157/2022, de 21 de diciembre, publicado en el DOE n.º 246, de 27 
de diciembre de 2022, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día 
y hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente 
citación en el resto de los medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte como, por ejemplo, el úl-
timo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesa-
dos, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes aludida, 
podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, Avda. de las 
Comunidades, s/n de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta el día señala-
do para el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren 
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido 
tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 29 de diciembre de 2022. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

ANUNCIO de 16 de enero de 2023 por el que se da publicidad de las 
subvenciones directas en materia de promoción deportiva concedidas por 
dicha consejería durante la anualidad 2022. (2023080146)

La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes ha otorgado durante la anualidad 2022 dos 
subvenciones directas en materia de promoción deportiva. Las entidades beneficiarias han 
sido: la Federación Extremeña de Fútbol, por la organización en Extremadura de la fase de 
ascenso a Segunda División masculina de la temporada deportiva 2020/2021 y del partido de 
la selección absoluta femenina de fútbol entre España y Marruecos, celebrado el 21 de octubre 
de 2021; y la Real Federación Española de Kárate y Disciplinas Asociadas, para la celebración 
del Campeonato de España de Clubes.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a los apartados 
resolutivos de las correspondientes resoluciones de concesión, y al objeto de publicar la infor-
mación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, los datos de las subvenciones concedidas se insertan en la siguiente tabla:

Entidad 
beneficiaria

Cantidad 
concedida

Finalidad de la 
subvención Aplicación presupuestaria Proyecto

Federación 
Extremeña 
de Fútbol

167.606,38 €

“Playoff” de 
ascenso a Segunda 
División temporada 
2020/2021 y del 
partido selección 

absoluta femenina 
de fútbol entre 

España y Marruecos

150040000/G/274A/48900/
CAG000001

20050295: 
“Promoción 

de eventos y 
competiciones 
Deportivas”

Real 
Federación 
Española 

de Kárate y 
Disciplinas 
Asociadas

30.000 € Campeonato de 
España de Clubes

150040000/G/274A/48900/
CAG000001/

20050295: 
“Promoción 

de eventos y 
competiciones 
Deportivas”

Mérida, 16 de enero de 2023. El Secretario General, PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 20 de enero de 2023 por el que se da publicidad de las 
subvenciones directas concedidas para la incorporación de centros 
bibliotecarios a la Red de Bibliotecas, durante la anualidad 2022. (2023080147)

El Estatuto de Autonomía establece en su artículo 9.1.48 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en museos, archivos, bibliotecas y otros 
centros culturales y de depósito de interés para la Comunidad que no sean de titularidad es-
tatal, competencia atribuida a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad 
con el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denomi-
nación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El Decreto 169/2019, de 29 de octubre, establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, para facilitar el adecuado desempeño de las competencias que 
le han sido asignadas. El Decreto 138/2022, de 23 de noviembre, modifica al anteriormente 
citado en el artículo 4 apartado 3, relativo a la organización administrativa de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

Al amparo del artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes ha otorga-
do durante la anualidad 2022 varias subvenciones directas a diversas entidades locales des-
tinadas a la mejora del equipamiento informático y tecnológico de las bibliotecas, con motivo 
su incorporación a la Red de Bibliotecas de Extremadura.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 11.1 de la 
Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, conforme a los apartados 
resolutivos de las correspondientes resoluciones de concesión, se procede a su publicación 
con indicación del beneficiario, aplicación presupuestaria y proyecto de gasto de imputación, 
finalidad de la subvención y cantidad concedida en los términos que se relacionan en el Anexo.

Mérida, 20 de enero de 2023. El Secretario General, PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ.
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ANEXO

Entidad 
beneficiaria

Cantidad 
concedida

Finalidad de la 
subvención Aplicación presupuestaria Proyecto

Ayuntamiento 
de Calamonte 3.152,93€

Equipamiento 
informático y 

tecnológico de la 
biblioteca.

150030000/G/272B/76000/
CAG000001

20050273: 
“Adecuación y 
equipamiento 
de bibliotecas”

Ayuntamiento 
de Jarandilla 
de la Vera

3.004,62€

Equipamiento 
informático y 

tecnológico de la 
biblioteca.

150030000/G/272B/76000/
CAG000001

20050273: 
“Adecuación y 
equipamiento 
de bibliotecas”

Ayuntamiento 
de Losar de la 

Vera
3.188,11€

Equipamiento 
informático y 

tecnológico de la 
biblioteca.

150030000/G/272B/76000/
CAG000001

20050273: 
“Adecuación y 
equipamiento 
de bibliotecas”

Ayuntamiento 
de 

Montánchez
3.690,74€

Equipamiento 
informático y 

tecnológico de la 
biblioteca.

150030000/G/272B/76000/
CAG000001

20050273: 
“Adecuación y 
equipamiento 
de bibliotecas”

Ayuntamiento 
de Montijo 3.257,88€

Equipamiento 
informático y 

tecnológico de la 
biblioteca.

150030000/G/272B/76000/
CAG000001

20050273: 
“Adecuación y 
equipamiento 
de bibliotecas”
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ANUNCIO de 20 de enero de 2023 por el que se da publicidad de la concesión 
de las ayudas del programa de dinamización deportiva de Extremadura 
para el periodo 2022/2025. (2023080148)

Mediante Orden de 3 de febrero de 2022, se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el desarrollo del programa de dinamización deportiva de Extre-
madura (DOE n.º 25, de 7 de febrero).

El procedimiento para la concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, y cada convocatoria determinará si la misma y las concesiones que 
se deriven de ella tienen carácter anual o plurianual, hasta un máximo de cuatro años por 
convocatoria.

Por medio de la Resolución de 24 de junio de 2022, de la Secretaría General, se efectúa la 
convocatoria de las ayudas del Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura para el 
periodo 2022/2025 (DOE n.º 130, de 7 de julio), y por Resolución de 5 de octubre de 2022, 
de la Secretaría General, se conceden las ayudas correspondientes a esta convocatoria.

El artículo 11.5 de la citada Orden, así como el resuelvo décimo de la resolución de 24 de junio 
de 2022, establecen que se dará publicidad de las ayudas concedidas mediante la publicación 
de la correspondiente relación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos concedentes pu-
blicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, las subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

El coste de estas ayudas se imputa a la aplicación presupuestaria 
150040000.G.274A.46100.20220242.TA00060002 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para los ejercicios correspondientes.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa citada, mediante el presente Anuncio 
se da publicidad de la concesión de las ayudas del programa de dinamización deportiva de 
Extremadura para el periodo 2022/2025.

La información de las ayudas concedidas figura en los anexos que acompañan a este Anuncio.

Mérida, 20 de enero de 2023. El Secretario General, PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de enero de 2023 por el que se pone a disposición del 
público la solicitud de la autorización ambiental unificada del proyecto de 
explotación porcina de 2.000 cerdos de cebo en régimen intensivo promovido 
por Juan Luis Serrano Fernández en el término municipal de Navalvillar de 
Pela (Badajoz). Expte.: AAUN22/134. (2023080142)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que 
la solicitud de la Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina 
de 2.000 cerdos de cebo en régimen intensivo promovido por Juan Luis Serrano Fernández 
en el término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad, de la Avda. Valhondo s/n de Mérida, 
previa cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad Ambiental de la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El proyecto de la Autorización Ambiental Unificada solicitada se describe a continuación:

Actividad.

El proyecto de explotación porcina de cebo en régimen intensivo promovido por Juan Luis Se-
rrano Fernández en el término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz) tiene una capacidad 
para 2.000 cerdos de cebo.

Ubicación.

La explotación porcina se ubica en el polígono 522, parcela 3 del término municipal de Naval-
villar de Pela (Badajoz). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguien-
tes: x X: 801781.70 Y: 4334334.68.
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Categoría.

El proyecto está incluido en:

 —  La categoría 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones para la valoriza-
ción o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el Anexo I.

Infraestructuras y Equipos.

 —  2 Naves de 1018,6 m2, respectivamente, para el secuestro de los animales. Cada nave 
proyecto un corral de manejo de la misma longitud de la nave y 14 m de ancho.

 — 1 lazareto de 45,6 m2.

 — 1 nave almacén y vestuarios de 159,6 m2.

 — Balsa de purines de 1.667 m3 de capacidad.

Es Órgano competente para la resolución de la presente solicitud de AAU es la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 13 de enero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a 
la instalación fotovoltaica "EDF 260-Santa Marina I", ubicada en el término 
municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/17/22. (2023080149)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “EDF 260 – Santa Marina I”, 
ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléc-
trica asociada, promovida por la sociedad Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, SA.

Datos del proyecto:

Titular de la solicitud: Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, SA, con CIF A55025068 
y con domicilio social en Pol. Ind. Outeda-Curro, 3 36692 Barro (Pontevedra).

Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 149, parcela 11, del 
término municipal de Badajoz.

Referencia Catastral: 06900A149000110000JY.

Características de la instalación:

 Nombre de la instalación: “EDF 260 – Santa Marina I”.

  Instalación solar fotovoltaica de 4.999 kW de potencia instalada, compuesta por 20 inver-
sores de 250 kW cada uno, estando uno de ellos tarado a una potencia de salida de 249 
kW, y 11.110 módulos fotovoltaicos de 540 W cada uno, montados sobre estructuras fijas.

  Centros de transformación: 1 de 5.000 kVA- 0,8/20 kV. Transformador de servicios auxi-
liares de 5 kVA, 800/230 V.

 Centro de seccionamiento.

  Línea de evacuación constituida por tramo aéreo/subterráneo 20 kV, de conexión entre el 
centro de protección y medida y el punto de conexión, situado en la línea de MT NEV_FT_
NVA perteneciente a la Set Nevero, propiedad de Edistribución Redes Digitales, SL.

  Recorrido línea: polígono 149 parcelas 11, 4, 8, 3, 13, 2, 9003, 9004 y 12 del término 
municipal de Badajoz.
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Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.331.348,29 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el presente 
anuncio a través de la página web

 http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica,

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 19 de enero de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.

• • •
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CONSORCIO TEATRO LÓPEZ DE AYALA

ANUNCIO de 19 de enero de 2023 sobre convocatoria y procedimiento de 
selección de producciones teatrales y de danza para el Festival Internacional 
de Teatro de Badajoz, edición 2023. (2023080140)

1. Objeto.

  El presente procedimiento tiene por objeto regular la selección de producciones teatrales y 
de danza, para ser coproducidas con el Consorcio Teatro López de Ayala, para su estreno 
en el 46º Festival Internacional de Teatro de Badajoz edición 2023, así como realizar la 
convocatoria pública de la citada selección.

 Las producciones objeto de selección tendrán las siguientes modalidades:

  1) Obra teatral.

  2) Obra coreográfica.

2. Participantes.

  Personas físicas o jurídicas privadas, titulares de empresas privadas cuyo objeto sea la 
producción de actividades de artes escénicas que acrediten, en los términos previstos en 
en la base 3.2, vínculo con Extremadura. 

  No podrán participar en esta convocatoria las agrupaciones de personas físicas o jurídicas 
que carezcan de personalidad jurídica propia, tales como comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Requisitos.

 3.1. Los participantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

  a)  Se podrán presentar las empresas de producción teatral y de danza con un periodo 
mínimo de un año de actividad y que tengan vínculo con Extremadura. En el caso de las 
empresas extremeñas solicitantes que realicen el espectáculo en régimen de coproduc-
ción con otras empresas de fuera de la región, deberán presentar el contrato suscrito y 
la empresa extremeña deberá poseer al menos un porcentaje de participación del 50.

  b)  Los trabajos presentados, deben ajustarse a la temática del Festival Internacional 
de Teatro de Badajoz, preferentemente, teatro contemporáneo, atendiendo a las 
siguientes categorías:
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   — Teatro

   — Obra coreográfica

  c)  Cada productora puede presentarse exclusivamente a una de las dos categorías pro-
puestas y con un máximo de un espectáculo.

  d)  La fecha de producción de las obras estará comprendida entre la fecha de publicación 
de esta convocatoria y la fecha de inicio del Festival de Teatro.

  e)  El espectáculo, por ser una coproducción con el Consorcio, no debe haberse pre-
sentado en ningún otro festival con anterioridad a la fecha de publicación de esta 
selección, ya que debe ser estrenado en el Festival Internacional de Teatro de Bada-
joz Edición 2023 en el periodo en el que se realice el Festival, fijándose la fecha del 
espectáculo a propuesta de la dirección del Consorcio.

  f)  Los proyectos presentados deberán incluir un presupuesto inicial detallando cada 
partida de gasto.

 3.2.  La acreditación de la realización del ejercicio de una actividad económica en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura con una antigüedad mínima de 
un año se realizará mediante Certificado de situación de su actividad ante la Agencia 
Tributaria.

4. Cuantía.

  El importe destinado a las coproducciones asciende a cuarenta mil euros (40.000 €), IVA 
incluido que se financiará con cargo a la Aplicación Presupuestaria. Actividades, Coproduc-
ciones de Teatro 3.0.4 de los Presupuestos del Consorcio López de Ayala para el año 2023.

  Las productoras dispondrán de un máximo de veinte mil euros (20.000 €), IVA incluido y 
de un mínimo de cuatro mil euros (4.000 euros), IVA incluido para cada categoría. 

  En todo caso, esta cuantía, que será destinada a la coproducción, no excederá del 75 por 
100 del presupuesto presentado por el interesado en su solicitud. 

5. Procedimiento de selección.

 5.1.  El procedimiento de selección de los proyectos y trabajos se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria del ejerci-
cio, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad 
y no discriminación.
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 5.2.  Los proyectos presentados se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de 
evaluación previstos en el apartado 8.

 5.3.  La selección de las producciones se realizará mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con 
los criterios de valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos, y 
se seleccionarán los que hayan obtenido mayor valoración, en la cuantía solicitada con 
el límite de crédito fijado.

6. Presentación de los trabajos.

 6.1.  Se deberán aportar cinco copias del proyecto de producción de teatro o danza, que se 
propone realizar, presentado en memoria USB, en el que se detalle:

  a)  Texto íntegro o proyecto argumental y artístico de la producción a realizar, indicando 
título y autor y/o adaptación (en su caso).

  b) Temas del proyecto, autor/autores.

  c) Cuadro artístico y técnico.

  d) Diseño de vestuario y propuesta escenográfica del proyecto para teatro o danza.

  e)  Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, IVA incluido, en el que se con-
templen los gastos de producción, dirección, escenografía, vestuario, iluminación, 
música, ensayos y derechos de autor.

  f)  En el caso de que la obra proyectada genere derechos de autor, documentación del 
Registro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o 
Entidad correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su 
autorización para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa 
en este sentido.

 6.2.  La documentación recogida en el apartado anterior se presentará en las siguientes 
condiciones:

  a) Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

  b)  Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa adobe acrobat 
o compatible), Word (o compatibles con este formato) y Excel.

  c)  Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, deberán presentarse en formato 
JPG.
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    De no aportarse en este formato la documentación será requerida su subsanación.

 6.3.  La documentación técnica que acompaña a la solicitud no será devuelta a las produc-
toras. Será destruida con objeto de garantizar la confidencialidad de los datos.

7. Solicitudes y plazo de presentación.

 7.1.  Las solicitudes se dirigirán al Consorcio Teatro López de Ayala y se formalizarán en el 
modelo que figura como Anexo. Los datos no aportados no serán tenidos en cuenta a 
efectos de valoración.

      La presentación de solicitudes se realizará directamente en el Registro del Consorcio 
“Teatro López de Ayala”, sito en Paseo de San Francisco, 1 - 1ºDcha. 06002 BADAJOZ.

      Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre 
abierto, para que el mismo pueda ser fechado y sellado antes de ser certificado. El so-
licitante que haya optado por este medio, enviará del mismo modo la solicitud y docu-
mentación escaneada a la siguiente dirección de correo electrónico: 

      bgonzalez@teatrolopezdeayala.es

 7.2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

   a)  Copia auténtica o legitimada notarialmente del DNI del empresario individual o 
NIE si no tiene nacionalidad española.

     La capacidad de obrar de las personas jurídicas se acreditará mediante la escri-
tura o documento de constitución. Para acreditar la representación del firmante 
de la solicitud, se adjuntará copia auténtica o legitimada notarialmente del DNI/
NIE, y acreditación de la representación que ostenta.

   b)  Certificado de situación de su actividad ante la Agencia Tributaria que acredite la 
realización de una actividad económica acorde a la naturaleza de la convocatoria, 
así como, que tal actividad se realiza desde hace, al menos, un año antes que la 
fecha de la presente convocatoria.

 7.3.  El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a partir del día si-
guiente a la publicación del anuncio del procedimiento de selección en el Diario Oficial 
de Extremadura.

 7.4.  Si la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos, se concederá 
un plazo de 10 días hábiles, para que se subsane el defecto o acompañe la documen-
tación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición previa resolución.
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 7.5.  La presentación de solicitudes implica la aceptación de lo establecido en el presente 
procedimiento.

8. Criterios de valoración.

 La valoración de las solicitudes se desarrollará de acuerdo con los siguientes criterios:

 Valoración del proyecto (100 puntos).

 1)  La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como, la estabilidad y gestión 
de la compañía en anteriores proyectos. (Entre 0 y 10 puntos)

 2)  Originalidad: en cuanto a que aporte algún elemento en su historia y/o en la narración 
de la misma que la haga diferente a otras ya conocidas. (Entre 0 y de 15 puntos)

 3)  El hecho de que los participantes en el proyecto (actores, músicos, técnicos, bailarines 
directores) sean mayoritariamente extremeños o residentes en Extremadura. (Entre 0 
y de 15 puntos)

 4)  Número de participantes que intervienen en el proyecto (actores, músicos, técnicos, 
directores). (Entre 0 y de 10 puntos)

 5)  Estética y estilística del proyecto. Creatividad, imaginación, sensibilidad, percepción, 
lenguajes artísticos y capacidad de expresión. Se valorará la originalidad del proyecto, 
su carácter innovador y la singularidad de la propuesta. (Entre 0 y 15 puntos)

 6)  Reparto y Dirección Escénica. Se valorará la trayectoria anterior de los participantes en 
el proyecto atendiendo a su prestigio y la idoneidad con el proyecto presentado. (Entre 
0 y 5 puntos)

 7)  Propuesta de Espacios Escénico y Sonoro. Incluye Escenografía, Decorados, Vestuario y 
caracterización, Iluminación y BSO. Se valorará el valor artístico de estos elementos y 
la coherencia de la propuesta o la ausencia de estos elementos. (Entre 0 y 15 puntos)

 8)  La estabilidad, trayectoria y solvencia de los solicitantes. Se valorará la coherencia de 
la propuesta con el presupuesto presentado. (Entre 0 y 10 puntos)

 9) Lectura contemporánea del texto o de la propuesta argumental (Entre 0 y 5 puntos).

Todos los extremos anteriores deberán ser acreditados de manera suficiente para poder ser 
valorados por la Comisión de Valoración.
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Si entre los trabajos presentados, la Comisión de Valoración entendiera que no existe ningún 
espectáculo que cumpla con el mínimo de valoración de 60 puntos exigidos, se contempla la 
posibilidad de dejar esa categoría desierta y se elegirían los trabajos de mayor valoración de 
la categoría restante.

9. Comisión de valoración.

  Para el estudio de las propuestas presentadas, y selección de aquéllas que se considere 
más adecuadas para la consecución de los objetivos fijados, se constituirá una Comisión 
de valoración que estará compuesta por la Dirección del Consorcio Teatro López de Ayala 
y los siguientes expertos, profesionales del mundo de la cultura de reconocido prestigio en 
la materia:

  Presidente/a de la Comisión: Angel Luis López Santiago, Director Consorcio “Teatro López 
de Ayala”

 Vocales:

 Miguel Angel Jaraíz Fernández, Gerente Consorcio “Teatro López de Ayala” 

 Eugenio Amaya Satt, Director Artístico de 44º Festival Internacional de Teatro de Badajoz 

 Antonia Alvarez González, Directora Centro de las Artes Escénicas y de la Música

 Miguel Murillo Gómez, Dramaturgo y Exdirector Consorcio “Teatro López de Ayala” 

 Secretario/a: Juana María Martínez Gamero, Jefa de Negociado de Actividades Culturales 

  En caso de imposibilidad de asistencia de algún miembro de la Comisión, podrá delegar en 
otra persona con cualificación similar

 Las funciones de la Comisión serán los siguientes:

  — Analizar las solicitudes presentadas.

  — Valorar cada proyecto.

  — Elaborar un acta que recoja su fallo sobre los proyectos seleccionados.

  —  Garantizar la confidencialidad de la información recibida y analizada con el comité de 
expertos.
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  La Comisión podrá recabar información complementaria a los interesados que estime opor-
tunos, así como de profesionales y expertos para el mejor desarrollo de las funciones que 
tiene encomendadas.

  En lo no previsto en la presente convocatoria el funcionamiento de la Comisión de Valora-
ción se ajustará al régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

10. Resolución.

  Una vez finalizado el plazo de presentación de las solicitudes y en un plazo máximo de 30 
días hábiles, la Presidencia del Consorcio publicará en la Web www.teatrolopezdeayala.es 
la resolución con los proyectos seleccionados para ser coproducidos por el Consorcio.

  En el plazo máximo de 30 días hábiles se formalizará el contrato de producción en docu-
mento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de esta selección, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

  El procedimiento que se aplicará para la contratación en el caso de importes a coproducir 
mayores a 15.000 euros excluido el IVA, será el negociado sin publicidad, en virtud del 
artículo 168.a) 2º de la Ley de Contratos del Sector Público, ya que solo se puede enco-
mendar a un empresario determinado por la creación de una representación artística única 
y/o por la protección de derechos de propiedad intelectual.

  En el caso de contratos menores a este importe se acreditará su existencia con los docu-
mentos a los que se refiere el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público.

11. Pagos.

  Para proceder a la tramitación del pago la empresa deberá acreditar hallarse al corriente 
en sus obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacienda Estatal y Autonómica. 

  El pago del importe de la cuantía destinada a la coproducción se hará efectivo en el mo-
mento de la presentación de la factura correspondiente, una vez formalizado el contrato 
de producción.

12. Confidencialidad.

  La participación en este proceso estará sujeta a los siguientes requisitos de confidenciali-
dad: Consorcio Teatro López de Ayala no divulgará el contenido de las propuestas facilita-
das por los participantes a terceros.
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13. Obligaciones.

 Consorcio Teatro López de Ayala.

  Los proyectos seleccionados recibirán un retorno en publicidad, ya que el Consorcio “Teatro 
López de Ayala” situará a los proyectos seleccionados en una posición de notable visibilidad 
en los medios de comunicación y en las Redes Sociales, en el desarrollo del Festival Inter-
nacional de Teatro de Badajoz.

 Compañía.

  En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones, debe-
rá constar en lugar destacado la imagen corporativa del Consorcio “Teatro López de Ayala” 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa del 
Consorcio, como coproductora.

  Los espectáculos seleccionados, al ser coproducciones con el Consorcio, deberán ser es-
trenados en el Festival Internacional de Teatro de Badajoz 2023 en el periodo en el que se 
realice el Festival y en la fecha que fije la dirección del Consorcio. 

  La Compañía no percibirá remuneración alguna por dicha representación ya que queda su-
fragada dentro del monto previamente recibido, sin que el Consorcio participe en el reparto 
de beneficios o pérdidas que se deriven de la producción.

  La Compañía durante los dos próximos años, una vez estrenada la obra, informará al Con-
sorcio “Teatro López de Ayala” de las localidades y número de representaciones que ha 
tenido la obra objeto de coproducción.

14. Incumplimiento.

  En caso de incumplimiento de las obligaciones que se establecen en esta convocatoria, 
deberá proceder a la devolución de las cantidades percibidas.

Badajoz, 19 de enero de 2023. La Presidenta, NURIA FLORES REDONDO.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Responsable del tratamiento:

Consorcio “Teatro López de Ayala”. 

Dirección: Paseo de San Francisco, 1 - 1º Dcha. 06002 BADAJOZ.

Teléfono: 924013140.

Delegado de Protección de datos: Miguel Ángel Jaraíz Fernández.

Finalidad del tratamiento:

Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución.

Conservación de los datos:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación.

Licitud y base jurídica del tratamiento:

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de 
protección de datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Destinatarios:

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de De-
recho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como conse-
cuencia del cumplimiento de la obligación legal.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas:

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
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Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de 
los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Registro de 
Consorcio Teatro López de Ayala sito en Paseo de San Francisco, 1 - 1º Dcha. 06002 Badajoz. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tra-
tamientos para los que lo ha otorgado. El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar 
desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 
volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido con-
venientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid.
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ANEXO

MODELO DE SOLICITUD

SELECCIÓN DE PRODUCCIONES TEATRALES Y DE DANZA PARA EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE 
TEATRO DE BADAJOZ, EDICIÓN 2023

1. DATOS DE LA OBRA:

Título de la obra:

Duración: minutos

2. MODALIDAD DE LA PRODUCCIÓN

□ Teatro            □ Danza

3. DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA QUE PRESENTA LA PROPUESTA:

Nombre y Apellidos:

NIF: Relación con la obra:

Dirección:

Población: Provincia: C.P.:

Teléfono:

E-mail:

Web:

4. DATOS DEL DIRECTOR

Nombre y Apellidos:

Curriculum
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5. DATOS DE LA PRODUCCION:

Sinopsis (250 caracteres):

Reparto:

Equipo Técnico:
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Contratos de producción y coproducción anteriores:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

 6.1. PERSONA FÍSICA:

  □ Fotocopia del NIF

  □  Certificado actualizado emitido por la Agencia Tributaria de situación de Actividades 
Económicas.

 6.2. PERSONA JURÍDICA:

  □  Fotocopia del NIF del representante legal de la persona jurídica que firma la solicitud, 
así como acreditación de la representación que ostenta.

  □ Escritura de constitución de la entidad.

  □  Certificado actualizado emitido por la Agencia Tributaria de situación de Actividades 
Económicas.
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7. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR:

 □ Proyecto de producción

 □ Copias de contratos de producción y coproducciones anteriores

En .................................... a ............ de ........................ de 2023.

 Fdo.: ....................................

ILMA. SRA. PRESIDENTA DEL CONSORCIO TEATRO LÓPEZ DE AYALA
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e-mail: doe@juntaex.es


		2023-01-26T14:14:42+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




